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S U M A R I O  
Se &re Ea sesión a las diez y veinticinco mi- 

nutos de la muñatia. 
Proyecto de Reglamento del Congreso (con- 

t inuación). 
Artículos 5 . O ,  6.", 7.", 8.". 9 . O  y 10.-El señor 

Presidente pide al señor Letrado que Zé 
lectura al texto de d a  uno de estos ar- 
tículos, cuya aprobación quedó pendiente 
en anterior sesión. -Así lo hace el señor 
Letrado.4on caprobados sin discusión. 

Artículo 18 (apartado 3).-El Señor Presiden- 
te pide a la Ponencia que dé lectura al tex- 
to de este apartado, que quedó pendznte 
en la sesión de ayer.-Así lo hace el señor 
Gómez L1orente.-Intervienen los señores 
Solé Bwberá y Fajardo Spínoia (de la Po- 
nencia).-El señor Presidente pide a la Po- 
nencia que dé lectura al texto de este apar- 

tcrdis.-El señor Górnez Llorente (de la PO- 
nencia) sugiere el aplazamiento de este te- 
m hasta tener un texto definitivo. - El 
señor Presidente se muestra conforme, y así 
se acuerda. 

Artículo 46.-Cl seilor Benzo Mestre (de la 
Ponencia) expone que se trata de otro ar- 
tícuIo para el que aparece un voto particu- 
lar de la minoría de la Ponencia y explica 
los términos en que se ha procedido en el 
seno de ella, - Defiende el criterio de la 
mayoría de ésta.-A continuación, el señor 
Fajardo Spinola (de la Ponencia) defiende 
el voto particular de ia minoría-lnterviz- 
nen los señores Martin Tova1 y Solé Bar- 
berá.-Nueva intervención del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia) para establecer 
unas matizaciones en relación con el te- 
ma.-La mismo hace el señor Gómez Llo- 
rente (de la Ponencta). 

Se suspende la sesión. 
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Se reanuda la sesión.-lntervienen los seño- 
res Martín Toval, Penzo Mestre y Fajardo 
Spínola (de la Ponencia) y Solé Barberá.- 
Nueva intervención del señor Benzo Mestre! 
(de la Ponencia) para leer el texto que se 
ofrece a la Comisión.Ce capmebu por una- 
nimidad. 

Artículo 47 (apartado l).-lntervienen los se- 
ñores Benzo Mestre (de la Ponencia), Gas- 
tón Sanz y Solé Barbed.-Nueva interven- 
ción del señor Benzo Mestre (de la Ponen- 
cia), quien da lectura al texto que ofrece la 
Ponencia.-Queda aprobardo. 

Apartado 2.-Se aprueba sin discusión. 
Apartado 3.-El señor Benzo Mestre (de la 

Ponencia) explica las razones de la Ponen- 
cia pam añadir este apartmio.-Intervienen 
los señores Apostúa Palos y Arana Pelegrí, 
quien formula una pregunta, que le con- 
testa la Presidencia.-Los señores Lapuer- 
ta y Quintero y Pérez-Llorca y Rodrigo pi- 
den ciertas aclaraciones en reirción con de- 
terminada frase del texto, que les son da- 
dcrs por el señor Benzo Mestre (de la Po- 
nencia). - Queda aprobado el apartado y 
con él todo el artículo. 

Artículo 48.-El señor Benzo Mestre (de la 
Ponencia) explica el criterio de la mayorín 
sobre este artículo.-Lo mismo hace el se- 
ñor Gómez Llorente (de la Ponencia) en re- 
lación con el criterio de la minoría: de Rs- 
ta. - Intervienen los señores Guerra Fon- 
tana, Tamames Gómez y Apostúa Palos, 
quien presenta una enmienda «Wt voten. - 
El señor Gómez Llorente (de la Ponencia) 
lee el nuevo texto que ofrece la Ponencia 
sobre este artículo, recogiendo la enmienda 
del señor Apostúa; Palos.-El señor De la 
Vallina Velarde pide una aclaración, que le 
es dada por el señor Gómez Llorente (de lu 
Ponencia). - Nueva intervención del señor 
De la Vallina Velarde y del señor Guerra 
Fontana.-Es aprobado por unanimidad. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
Artículo 49. - Intervienen los señores Rosón 

Pérez (de la Ponencia), Presidente (quien 
hace una aclaracidn), Zapatero Gómez y 
Gcestón Sanz (quien retira su enmienda).- 
Queda aprobado por unanimidad de acuer- 
do con el texto de la Ponencia. 

Artículo 50.-El señor Presidente explica que 

existe un voto particular de la minoría de 
la Ponencia y pide al portavoz de la mayo- 
ría de la misma exponga su criterio.-AsS 
lo hace el señor Rosón Pérez (de ia Ponen- 
cia).-lntervienen !os señores Gómez de las 
Roces y Arana PeZegri.-Nuew interven- 
ción d.el señor Rosón Pérez (de  la Ponen- 
cia) y aclaración del señor Sotilla Martí.- 
El señor Solé Barberá apoya al señor Gó- 
mez de las Roces.-Zntervienen los señores 
Arana Pelegrí y Pin Arboledas.-El señor 
Gómez de las Roces hace una nueva pro- 
puesta, mí como el señor Becerril Busta- 
m te . -E i  señor Rosón Pérez (de la Ponen- 
cia) & lectura al nuevo texto que ofrece la 
Ponencia.4e vota la enmienda del señor 
Gómez de las Roces, que queda rechaza- 
da.-Se vota el texto de la Ponencia, que 
es aprobado.-Después de unas observacio- 
nes hechas por los señores Guerra Fontana 
y Rosón Pérez (de la Ponencia) en relación 
con los apartados a) y b) de este artículo, 
queda definitivamente caprobaido éste de 
acuerdo con el texto que ha ofrecido la Po- 
nencia. 

Artículo 51 .-lntervienen los señores Rosón 
Pérez (de ia Ponencia), De Lapuerta y Quin- 
tero, Apostúa Palos y Guerra Fontana. - 
Se crprueba por unanimidad. 

Artículo 52.-Se aprueba; sin discusión. 
Artículo 53.-lntervienen los señores Rosón 

Pérez (de la Ponencia) y De b Vallina Ve-  
larde.-El señor Presidente pide a la Po- 
nencia lea el texto del artículo.-Así lo ha- 
se el señor Rosón Pérez.-lntervienen los 
señores Arana Pelegrí, Sol& Bavberá, Pérez- 
Llora y Rodrigo y De la Vallina Velarde, 
que retira su enmienda. - El señor Pérez- 
Llorca y Rodriga desea conste en acta su 
deseo de reservarse el derecho a defender 
su enmieruia en el Pleno, a lo que accede 
el señor Presidente. 

Se suspende b sesión. 
Se reanuda la sesión.-lntervienen los seño- 

res Rosón Pérez (de la Ponencia) y De la 
Vallina Vetarde.-Se aprueba por unanimi- 
dad el texto propuesto por la Ponencia. 

El señor Marín González, en nombre del Gru- 
po  Socialista del Congreso, presenta dos 
mociones; una, de adhesión a la manifesta- 
ción que se celebra hoy en Madrid, conde- 
nando el criminal atentado sufrido en Bar- 
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celona por un semanario, y otr6, pidiendo 
ICE dimisión del Ministro del Interior. - ln- 
tervienen los señores Pérez-Liorca y Rodri- 
go, Martín Toval, Solé Barberá, Apostúa 
Palos, Gastón Sanz, Herrero R. de Miñón 
(quien hace um peticidn a la Presidencia, 
que es  aceptada), Arana Pelegrí y Sotillu 
Martí.-Aclaración del señor Pérez-Llorcn 
y Rodrigo, a la que se  adhiere el señor De 
Lapuerta y Quintero.-Observación del se- 
ñor Presidente, quien invita a la Comisión 
a que se  continúe el debate del proyecto de 
Reglamento. 

ArtícuEo 54.-lnte;vienen 10s señores Rosón 
Pérez (de la Ponencia), Gómez de las Ro- 
ces, Henríquez Hernández y De Lapuerta 
y Quintero. - Los señores Rosón Pérez y 
Gómez Llorente (de la Ponencia) contestan 
a las anteriores intervenciones. - El señor 
De Lapuerta y Quintero propone una modi- 
ficación, que es aceptada por la Ponencia.- 
Queda aprobado por unanimidad. 

El señor Presidente, iqterpretandol el sentir de 
toda la Comisión, después de las manifes- 
taciones que acaban de hacerse por los re- 
presentantes de los distintos Grupos Parla- 
mentarios, expresa la unánime condena de 
Zai Comisión por el atentado sufrido por un 
semanario de Barcelona. 

Se suspende la sesión a las dos y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión ¿L las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Artículo 52 bis.-En relación con este artícu- 
lo, que había quedado pendiente de discu- 
sión, interviene el señor Camacho Zancada 
(de la Ponencia) para leer el texto redac- 
tado por la Ponencia Mixta Congreso-Se- 
ncldo.-Es aprobado sin discusión. 

Artícuio 55.-Se aprueba sin discusión. 
Artículo 56.-lntervienen los señores Rosón 

Pérez (be la Ponencia), Apostúa Palos, Zcc- 
patero Gómez (quien presenta una enmien- 
da «in voce))), Solé Barberá, Pérez-Llorcn 
y Robrigo, Tamames Gómez, Apostúa Pa- 
los, Sotillo Martí y Estella Goytre. -Pun- 
tualización del señor Presidente. - Nueva 
intervención del señor Tamames Gómez.- 
Observaciones de los señores Peces-Barba 
Martínez, Martín Toval y Vázquez Gui- 
llén. - El señor Apostúa Palos hace unas 
aclaraciones en relación con su enmiendu 

«in voce».-El señor Presidente pide a la 
Ponencia dé lectura al nuevo texto del ar- 
tículo en el que se recogen las sugerencias 
que han sido hechas.-Así lo hace el señor 
Rosón Pérez (de la Ponencia).-Se vota es- 
te texto y es aprobado por 29 votos a fa- 
vor y dos en contra, con tres abstenciones. 

Artículo 57.-Se aprueba sin discusión. 
Artículos 58 al 66.-Después de unas obser- 

vaciones de los señores Arias Salgado, Ta- 
mames Gómez, Rosón Pérez (de la Ponen- 
cia), Guerra Fontana y Estella Goytre, son 
aprobados por unanimidad. 

Artículo 66 bis.-lntervienen los señores Ben- 
zo Mestre (de la Ponencia) y Sotillo Mar- 
tí.-Es aprobado por unanimidad. 

Articulo 67.-Se aprueba sin discusión. 
Artículo 68.-lntervienen los señores Benzo 

Mestre (de la Ponencia), Sotillo Martí 
(quien pide una aclaración, que le es pro- 
porcioncodco por el señor Benzo Mestre, de 
la Ponencia), Martín Toval, Peces-Barba 
Martínez, Pin Arboledas, Pérez-Llorca y 
Rodrigo y Sotíllo Martí. 

Se suspende la sesitjn. 
Se reanuda la sesión. - El señor Presidente 

anuncia que queda aplazado el debate y vo- 
tación del artículo 68. 

Artículos 69 y 70.-Son aprobados sin discu- 
sión. 

Artículo 71 .-Intervienen los señores Benzo 
Mestre (de la Ponencia), Henríquez Hernán- 
dez y Martínez-Pujalte López (quien pre- 
senta una enmienda «in vocen). - Aclara- 
ción del señor Presidente.-El señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia) explica el alcance 
de este artfcu1o.-lntervienen los señores 
Martín Toval, Gómez Llorente (de la Po- 
nencia), Martínez-Pujalte López y Pérez- 
L l o r a  y Rodrigo. -Aclarado por el señor 
Presidente que la propuesta del señor Mar- 
tínez-Pujalte no tiene carácter de enmien- 
da «in vocen, es aprobado el artículo por 
unanimidad. 

Artículo 72. - Explicación del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia).-El señor Arana 
Pelegrí hace una pregunta, que le contesta 
el señor Benzo Mestre (de la Ponencia). - 
Después de otra aclaración hecha por el se- 
ñor Gómez Llorente (de la Ponencia), es 
aprobado el artículo por unanimidad. 

Artículo 73.-El señor Presidente pide a la 
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Ponencia que dé lectura al nuevo texto.- 
Así lo hace el señor Benzo Mestre.-El se- 
ñor García-Romanillos Valverde retira su 
enmienda.-Lo mismo anuncia el señor De 
la Vallina Velarde.-Nueva lectura del tex- 
to por el señor Benzo Mestre (de la Ponen- 
cia).-Se aprueba por unmimidad. 

Artículos 74 y 75.-Son aprobados sin discu- 
sión. 

Artículo 76. - Observación del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia).-Se aprueba por 
unanimidad. 

Artículos 77, 78 y 7 9 . C e  aprueban s i n  dis- 
cusión. 

Artículo 80. - Explicación del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia). - Intervienen los 
señores Estella Goytre, Soler Valero, Solé 
Barberá y Vázquez Guillén.-Achuciones 
del señor Benzo Mestre (de la Ponencia).- 
El señor Colino Salmanca hace una prc- 
gunta, que le es contestada por 01 señor 
Gómez Llorente (de la Ponencia).-El se- 
ñor Presidente pide a la Ponen& que dé 
lectura al texto definitivo del artículo. - 
Así lo hace el señor Benzo Mestre.-Los se- 
ñores Peces-Barba Martínez y Tcmmnes 
Gómez proponen pequeñas modificaciones, 
que san aceptadas por la Ponencia. - Se 
aprueba el artículo por unanimidad 

Artículos 81 y 82.-Son aprobados sin discu- 
sión. 

Artículo 83.-Intervienen los señores Benzo 
Mestre (de la Ponencia), De la Vallina Ve- 
larde y Guerm Fontana.-Es aprobado por 
unanimidaid. 

Articulos 84 y 85.-Son aprobados sin discu- 
sión. 

Artículo 86. - Explicación del señor Benzo 
Mestre (de la Ponencia).-El señor Estella 
Goytre propone una modificación, que la 
retira después & las explicaciones dadas 
por el señor Benzo Mestre (de  la Ponencia), 
quien expone la necesidad be salvar un 
error material en el artículo 84, ya @roba- 
do.-Así se hace.-Se aprueba por unani- 
midad el artículo 86. 

El señor De Vicente Martlnez plantea una 
cuestión incidental referida a los f uncio- 
m i o s  be las Cories, que es contestada por 
el señor Presidente. - Obserwzción &l se- 
ñor Pérez-Llorca y Rodrigo. 

Artículo 87.-Interviene el señor Benzo Mes- 

tre (de la Ponencia).-Se aprueba sin dis- 
cusión. - El señor Martín Toval formula 
U M  prdgunta, que le es contestada por el 
señor Gómez Llorente (de la Ponencia). 

Artículo 88.-El señor Benzo Mestre (de &n 
Ponencia) informa sobre el contenido de  es- 
te artícuto.-lntervienen los señores Peces- 
Barba Martínez, Pérez-Llorca y RocErigo, 
Gómez Llorente (de la Ponencia), Gdmez 
Angulo, Zapatero Gómez y M w K n  Twa1.- 
Nuevas intervenciones de los señores Pérez- 
Llorm y Rodrigo, Peces-Barba Martinez, 
Gómez Llotente (de ia Ponencia) y Martín 
TowL-Es aprobado por unanimidad. 

Artículo 88 bis. - lntervienen los señores 
Benzo Mestre (de lar Ponencia), Salé Bar- 
berá, M d n  Toval, Sotillo Martí y Pérez- 
Llora y R&rigo.-El señor Solé Barberá 
retira su propuesta. 

Artículo 89.-lntervienen el señor CamcGcho 
Zancada (de la Ponencia) pclra explicar el 
t e x t o . 4 e  aprueba sin discusión. 

Artículo 90 (apartado l).-El señor Presiden- 
te anuncia que este artículo tiene un voto 
particular de la minoría de la Ponencia.- 
informa el señor C m c h o  Zmcaak (& la 
Ponencia) sobre este apartado, que es apro- 
bado. 

ApcP.tado 2.-El señor Camacho Zmuuia (de 
la Ponencia) .lee el texto de este caparta- 
do.-lntervienen los señores Gastón Scmz, 
Pérez-Llorca y RosErigo y De lai Vallina Ve- 
lwde. - La Ponencia, por boca del señor 
Cmacho Zmadiz, mantiene el texto. - 
Nuevu intervención del señor De la Vallina 
Velarde.4bservación del señor Solé Bar- 
berá. - Sometidas a votación IrBs enmien- 
das del señor De lo Vallina Velarde y del 
Grupo Mixto, son rechuzc#las.- Se vota a 
continuación el texto propuesto por la Po- 
nencia, que es aprobado por 28 votos a fa- 
vor y tres en contra, m n  dos abstenciones. 

Lipccl’tado 3.-lntervienen los señores C m -  
cho Zancada (de la Ponencia), Solé Barberá 
y Gastón Sanz.-El señor Presidente hace 
observar que la enmienda del Grupo Mixto 
y la del Comunista son idénticas, por lo que 
se votarán junas.-Someticfas a voh ión ,  
son rechazadas. - Se vota el texto pro- 
puesto por la Ponencia, que es aprobudo. 

4rtículo 90 bis.-El señor Cammho Zancada 
(de la Ponencia) da una explicucidn sobre 
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la enmienda presentada por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, proponiendo este 
nuevo artículo, que no ha sido aceptada 
por b Ponencia-interviene el señor Sol6 
Barberá, a quien contesta e l  señor Gómez 
Llorente (de la Ponencia).-Seguidamentr! 
intervienen los señores Peces-Barba Martí - 
nez, Becerril Bustamante, Arcana Pelegrí, 
Sotillo Martí, Martín Toval, Pérez-Liorca y 
Rodrigo, y nuevamente el señor Solé Bar- 
berá para insistir en su enmienda, de b que 
lee un nuevo texto, como enmienda «in vo- 
ce». - El señor Pcces-Barba Martínez se 
adhiere a esta enmienda, así como el se- 
ñor Martín Tova1.-Nueva lectura del tex- 
to  de la enmienda por el señor Solé Bar- 
berá, a la que se suma, con una pequeña 
modificación, el señor Pérez-Llorca y Ro- 
drigo.-El señor Presidente reitera la lec- 
tura del texto de esta enmienda, que en- 
tiende sustituye u la primitiva presentada 

a la Mesa, composición y elección de la Mesa 
del Congreso. Como S S .  SS. recordarán ayer 
fue aprobado el espíritu y en cierta medida 
su contenido al señalar la composición de un 
Presidente, cuatro Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios, y también que la elección se efec- 
tuaría con unas papeletas en las cuales úni- 
camente se podría anotar un nombre. 

La Presidencia ruega al señor Letrado que 
dé lectura a los artículos afectados por la 
aprobación de ayer. 

El señor LETRADO: Dicen así: 
«Artículo 5." 1. La Mesa interina estará 

compuesta por un Presidente, cuatro Vice- 
presidentes y cuatro Secretarios. Su elección 
se verificará sucesivamente y por este orden. 

»2. Las votaciones se efectuarán mediante 
papeletas. 

»3. Cada Diputado entregará una pape- 
leta al Presidente, que la introducirá en la por el Grupo Parlamentario Comunista, a , urna. Concluida la votación se efectuará el lo que asiente el señor Solé Barberá. - Ei 

señor De Lapuerta y Quintero anuncia que 
el Grupo de Alianza Popular votará en con- 
tra de dicha enmienda y explica los moti- 
vos que tiene para ello.-Se vota la en- 
mienda «in vocen anteriormente leída y 
queda aprobada por 29 votos a favor y dos 
en contra. 

Se levanta la sesión a las nueve y cinco mi- 
nutos de ia noche. 

Se abre la sesión a las diez y veinticinco 
minutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa recuerda 
a los distintos Grupos presentes en la Comi- 
sión de Reglamento que en el caso de que se 
efectuase alguna sustitución por parte de los 
señores Diputados componentes de la misma, 
ésta tiene que ser comunicada al iniciarse esta 
sesión de la mañana o también al comenzar 
la de la tarde. Obran en poder de la Mesa las 
comunicaciones de distintas sustituciones en 
los Grupos. 

Después de la Teunión habida con los por- 
tavoces de los Grupos, vamos a iniciar la 
sesión con la lectura para su posterior apro- 
bación o denegación de los artículos referidos 

escrutinio, para lo cual el Presidente extraerá 
las papeletas de la urna y las leerá en alta 

»4. Los Letrados asistentes llevarán rela- 
ción de todos los votantes y tomarán nota 
exacta de los resultados de la votación, de 
la que levantarán acta que firmarán todos 
los miembros de la Mesa. 

»Artículo 6." 1. Para la elección del Pre- 
sidente interino, cada Diputado escribirá un 
nombre en la papeleta. Resultará elegido el 
que obtenga la mayoría absoluta de los votos 
emitidos. - 

No lográndose la mayoría absoluta, 
se repetirá la elección entre los Diputados 
que hayan obtenido las dos mayores vota- 
ciones. También pasarán a la segunda vuelta 
todos los que hayan igualado en número de 
votos en el segundo puesto. En esta segunda 
vota.ción resultará elegido el que obtenga más 
votos. 

»3. En caso de empate en la segunda vo- 
tación, se repetirá ésta hasta que uno de los 
randidatos obtenga más votos que los res- 
tantes. 

»Artículo 7." 1. Los cuatro Vicepresiden- 
;es se elegirán simultáneamente. Cada Dipu- 
:ado escribirá sólo un nombre en la papeleta. 
Resultarán elegidos, por orden correlativo, 

voz. 

»2. 
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los cuatro que obtengan mayor número de 
votos. 

»2. En caso de empate para alguna de las 
Vicepresidencias, se repetirá la votación entre 
los candidatos igualados en votos, hasta que 
uno de ellos consiga más que los restantes. 

»Artículo 8." Para la elección de los cuatro 
Secretarios, cada Diputado escribirá s610 un 
nombre er! la papeleta, y resultarán elegidos, 
por orden de votos, los cuatro que obtengan 
mayor número, observándose lo dispuesto en 
el número 2 del artículo anterior si se produ- 
jese empate. 

»Artículo 9." 1. En todas estas votacio- 
nes las papeletas en blanco y las ilegibles ser- 
virán sólo para computar el número de votos 
emitidos. 

Cuando una papeleta contuviera más 
nombres de los necesarios, iínicamente se 
computarán, por su orden, los que correspon- 
dan, según la elección de que se trate, y los 
demás se reputarán no escritos. 

»Artículo 10. Concluidos los escrutinios, 
los elegidos pasarán a ocupar sus puestos y 
se levantará la sesión, tras fijar la fecha y 
hora de la siguiente. La Mesa dará cuenta 
a la Presidencia de las Cortes del resultado 
de las votaciones)). 

»2. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Di- 
putado miembro de la Comisión desea inter- 
venir con respecto a alguno o a la totalidad 
de estos artículos? (Pausa.) ¿Se aprueban? 
(Asentimiento.} Quedan aprobados. 

A efectos de conocimiento de ias señoras y 
señores Diputados miembros de la Comisión, 
rogaría a la Ponencia que diese lectura al 
párrafo referente a la Seguridad Social de los 
señores Diputados, en la redacción definitiva 
que se le ha dado para solucionar los proble- 
mas técnicos que en una primera discusión 
habían surgido. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Es el artículo 18, punto 3, al que 
se añade el siguiente texto: «Igualmente co- 
rrerán a cargo del Congreso las cuotas de las 
Mutualidádes y, en su caso, de Clases Pasi- 
vas, que correspondan a los Diputados que, 
como consecuencia de su dedicación parla- 
mentaria, se encuentren en situación de exce- 

dencia como funcionarios de la Administra- 
ción Pública)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Algún miembro de la Comisión desea inter- 
venir en este punto? (Pausa.} El señor Solé 
Barberá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA: Solamente que- 
ría llamar la atención de la Mesa en el sen- 
tido de que, cuando se refiere a clases pa- 
sivas, a cualquier funcionario que por exce- 
dencia especial ocupara un cargo distinto del 
de la función que está desempeñando, o in- 
cluso por excedencia voluntaria, las clases 
pasivas jamás se las abona directamente el 
Organismo a que esté sirviendo, sino él mis- 
mo de su bolsillo, y esto, realmente, sí es un 
privilegio. 

Desde el momento en que estamos quitan- 
do privilegios, incluso el de la no fiscalidad 
de las retribuciones de los parlamentarios, 
es extraño que ahora, en contra de toda la 
normativa para la función pública que se está 
llevando en la Administración, resulte que el 
Congreso tenga que pagar las clases pasivas 
de los funcionarios que sean parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 

E1 señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : Señor Soié, no se trata de las cuotas 
de Ias clases pasivas; se trata de que, a 
efectos de las clases pasivas, se detraerían 
por el servicio activo en el supuesto de exce- 
dencia. 

Lo que ocurre es que las cuotas de Mutua- 
lidades es lo único que se está cargando al 
presupuesto de la Cámara. 

El señor SOLE BARBERA: Habría que po- 
nerlo claro porque no lo está. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía a la Ponencia que diese lectura nueva- 
mente al texto. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Si este texto no es de la satisfac- 
ción de la Comisión, como la idea está apro- 
bada ya, se considerará un nuevo texto que 
se presentará en la próxima reunión. 
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El señor PRESIDENTE : Queda entonces 
aplazado este texto para que se dé una nueva 
redacción. 

Reanudamos el examen del articulado del 
proyecto de Reglamento, iniciándolo en el 
artículo 46, capítulo sexto, que hace referen- 
cia al Pleno. En este artículo existe un voto 
particular de la minoría de la Ponencia. 

En primer lugar, comenzaremos la delibe- 
ración por la defensa del texto propuesto por 
la mayoría de la Ponencia. La Presidencia 
ruega al portavoz de la mayoría de la Ponen- 
cia que lo explique. 

Artículo 46 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Por segunda vez se plantea y se ofrece 
a la Comisión un artículo en el que hay dos 
redacciones alternativas : un texto apoyado 
por la mayoría de la Ponencia y otro que apa- 
rece como voto particular aprobado por la 
minoría de la misma. 

Como la excepción confirma la regla, si me 
interesa significar que, en todo momento, los 
trabajos de la Ponencia se han realizado con 
la máxima cordialidad y que, incluso en 
aquellos extremos en los que no se ha conse- 
guido una opinión unánime, el trabajo ha sido 
fructífero y, yo me atrevería a decir, que 
muy grato. 

Sin embargo, voy a exponer muy breve- 
mente los fundamentos que la mayoría de la 
Ponencia ha tenido para mantener el texto 
inicial de la misma y sostener que las en- 
miendas presentadas no deberían incorporar- 
se al texto. Es decir, que la opinión mayori- 
taria de la Ponencia es mantener el texto ini- 
cial de fista, tal y como venía redactado, y 
no tal y como pretenden las enmiendas. Mien- 
tras que, por el contrario, el voto particular 
formulado por la minoría de la Ponencia man- 
tiene la incorporación al texto de algunas de 
estas enmiendas. 

El articulo es muy breve y decía sencilla- 
mente en su redacción original lo siguiente: 
«El Pleno del Congreso será convocado por 
el Presidente, de acuerdo con la Mesa, por 
propia iniciativa o solicitud de al menos cin- 
cuenta Diputados)). 

Las dos enmiendas presentadas pretenden, 
exclusivamente, modificar la posibilidad de 
provocarse la reunión del Pleno, no sólo por 
el Presidente, sino a iniciativa; no de cin- 

uenta Diputados, sino del 10 por ciento de 
3s componentes de la Cámara -según el 
;rupo Socialista de Cataluña- o, además, de 
os Grupos Parlamentarios, según la enmien- 
'a presentada por el señor Sánchez Montero. 

La mayoría de la Ponencia entiende que el 
'leno puede ser convocado por dos caminos 
listintos. Uno de ellos, por iniciativa del Pre- 
idente, de acuerdo con la Mesa. Otro, a tra- 
rés de una iniciativa que los propios parla- 
nentarios tienen derecho a promover. Ahora 
)ien, entendemos que esta iniciativa tiene que 
,er provocada por un número de Diputados lo 
iuficientemente significativo como para que 
a convocatoria del Pleno no pueda realizarse 
:on pretextos triviales o llegue a constituir 
in cierto abuso de derecho y, por consi- 
yiente, mover al Pleno por cuestiones que 
10 tengan la entidad o importancia suficiente 
:omo para que éste sea convocado con ca- 
%cter permanente. 

Esto es lo que en la teoría del derecho par- 
amentario se conoce como sistema de asam- 
)lea permanente. No es deseable que a través 
ie un mecanismo excesivamente facilitador 
je consiga que el Pleno se constituya en una 
:specie de asamblea permanente, lo que su- 
pone una modalidad de obstrucción parla- 
mentaria. 

El Pleno supone movilizar a 350 parlamen- 
tarios de todo el país y debe ser reunido 
siempre que sea necesario; pero no puede 
quedar al arbitrio de un número excesivamefi- 
te reducido de Diputados la convocatoria del 
Pleno de la Cámara. Naturalmente, aquí es 
donde entran las discrepancias, pues ¿qué 
debe entenderse por un número excesivamen- 
te reducido de Diputados? En este sentido, 
todas las opiniones son teóricamente discuti- 
bles. Se puede estimar que sea el 10 por cien- 
to. Alguien incluso podría haber dicho -aun- 
que no ha sido así- que deberían ser 10 ó 15 
Diputados, un grupo, dos, etc. 

Por consiguiente, entiende la mayoría de la 
Ponencia que debe ser una regla objetiva para 
considerar qué grupo de parlamentarios tiene 
entidad suficiente para que su opinión justi- 
fique la reunión del Pleno de la Cámara. Para 
ello y como guía puramente objetiva podría- 
mos ir al derecho español histórico y asi- 
mismo al Derecho Comparado. 
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Sin hacer una exposición exhaustiva, por. 
que ya S S .  S S .  conocen estos temas perfec. 
tamente, diríamos que en las tres últimas 
grandes etapas de las Cámaras españolas en. 
contramos claros ejemplos. En el Reglamentc 
de 1918 la sesión extraordinaria se convocaba 
exclusivamente por mayoría absoluta de la 
Cámara ; hacía falta la mitad más uno de los 
Diputados. Exactamente igual fue en el Con- 
greso de los Diputados de 1934, pues para 
una sesión extraordinaria hacía falta acuerda 
normal y éste se tomaba por mayoría abso- 
luta; es decir, no había «quórum» especial 
para la convocatoria de la Cámara. Y en el 
Reglamento de 1971 se fue más ligero en la 
exigencia, pues no se pedía la mayoría abso- 
luta, sino únicamente cien Procuradores. Te- 
niendo en cuenta que las Cortes se componían 
de seiscientos, la sexta parte podía promover 
la reunión del Pleno. Por consiguiente, du- 
rante los dos últimos Congresos fue la ma- 
yoría absoluta y durante las Cortes Españolas 
bastaba con una sexta parte. 

Pero ¿qué pasa en el Derecho Comparado, 
sobre todo reduciendo los «quórum» que se 
admiten a la composición actual de la Cá- 
mara con 350 Diputados? Muy brevemente 
citaré unos cuantos ejemplos europeos para 
no acudir a ejemplos exóticos. 

En Austria una convocatoria extraordinaria 
se hace por un tercio de los componentes de 
la Cámara. Esto supondría en el Congreso 
español 116 Diputados. En Dinamarca, los 
dos quintos, que serían 140 Diputados. En 
Francia se exige la mayoría absoluta, que 
vendría a ser aquí 176 Diputados. En Alema- 
nia Federal, Alemania Democrática e Italia 
un tercio, o sea, 116 Diputados. En Japón 
-por citar algún país fuera de la esfera 
europea- un cuarto, que serían 87 Diputados. 
Y, por último, en Rusia los Diputados no 
pueden pedir esta convocatoria (Risas), sino 
que únicamente se puede hacer a petición del 
Presidium del Soviet Supremo o de un Soviet 
de uno de los Estados. (Risas.) 

Por consiguiente, señores Diputados, la 
propuesta que formula la mayoría de la Po- 
nencia es, con mucho, la más liberal de todas 
las existentes en los Congresos de Europa, 
además del ejemplo de Japón. La mínima exi- 
gida en Europa supone 116 Diputados, es 

decir, mucho más del doble de los que el 
precepto que comentamos exige. 

Por consiguiente, creo que en forma alguna 
puede decirse que la exigencia de cincuenta 
Diputados, que es la séptima parte de la Cá- 
mara, se puede considerar ninguna obstruc- 
ción a las minorías. Lo que no se puede tam- 
poco consentir, a nuestro juicio, es que el 
sistema parlamentario del número excesiva- 
mente reducido de Diputados pueda movili- 
zar al Pleno absoluto de la Cámara o del 
Congreso. 

Señoras y señores Diputados, para no can- 
sar más la atención de S S .  SS., estimamos 
que cincuenta Diputados - q u e  es, con mu- 
cho, la posición de menos de la mitad de lo 
que cualquier Reglamento de un Congreso 
europeo exigiría para esta misma conducta- 
puede considerarse una posición progresiva, 
abierta y respetuosa con los derechos de las 
minorías y, desde luego, evita el sistema de 
cualquier obstrucción posible por este cami- 
no, y lo que se conoce con carácter peyora- 
tivo dentro del derecho parlamentario, repito, 
como el sistema de Asamblea Permanente y 
que es absolutamente indeseable, puesto que 
no va contra la racionalidad de las funciones 
y de los ejercicios de los derechos de los par- 
lamentarios. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
portavoz de la minoría de la Ponencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La minoría de la Ponencia no pre- 
tende que sea el presidium supremo quien 
meda tener la iniciativa de convocar el Ple- 
10. Evidentemente se trata de una cuestión 
mportantísima esta iniciativa y considero, por 
as razones que expondré inmediatamente, 
lue la fórmula que se propone, en lugar de 
:incuenta Diputados, el 10 por ciento - q u e  
?s una fórmula que luego se repite en otros 
)untos del Reglamento en el sentido de que 
?se 10 por ciento se aplica también a las Co- 
nisiones-, asumiendo de esta manera la en- 
aienda del Grupo Socialista de Cataluña, es 
ina fórmula intermedia entre la enmienda a 
a que se acaba de hacer referencia, que esta- 
dete que sean dos grupos parlamentarios, y 
a que propone la mavoría de la Ponencia. es 
lecir, cincuenta Diputados. 



- 369 - 
CONGRESO 22 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 12 

___. 

La minoría de la Ponencia considera que 
los argumentos de autoridad citados por mi 
compañero de Ponencia, señor Benzo, de re- 
ferencia a una serie de Reglamentos, tanto 
del derecho parlamentario histórico español 
como europeo, no son argumentos concluyen- 
tes, porque considero que los citados no son 
precisamente prueba de Reglamentos progre- 
sivos. Ni el Reglamento de 1918, ni el de 
1934, ni por supuesto el de 1971, vigente 
todavía, parece que sean ejemplos de piezas 
progresistas parlamentarias españolas. Por 
otro lado, las alusiones al Derecho Compara- 
do hacen referencia a tantos por ciento. En 
este momento carezco de los datos acerca de 
la composición de las Cámaras en esos países 
que se han citado, pero, en todo caso, sería 
necesario hacer referencia al número real de 
Diputados de esas Asambleas para poder esta- 
blecer cuánto es el tercio, cuánto la mi- 
tad, etc. 

Nosotros pensamos, señores Diputados, que 
el 10 por cient'o es un criteria que va a servir 
no solamente para la convocatoria del Pleno, 
sino también para las Comisiones. Va a ser- 
vir para los distintos números que. puedan 
tener las Comisiones. No hacemos referencia 
a un número fijo, sino a un tanto por ciento, 
lo cual supondría que la iniciativa para con- 
vocar el Pleno, aspecto tan importante, la 
tendrían, en el caso del Pleno del Congreso, 
treinta y cinco Diputados y, en el caso de las 
Comisiones, estaría atemperada al número de 
Diputados que la Comisión tuviera. 

No consideramos que el ejercicio por una 
minoría de un derecho suponga un abuso de 
derecho como aquí se ha indicado. Se trata 
del ejercicio de un derecho que estaría reco- 
nocido en el Reglamento. Finalmente, defen- 
demos la enmienda del Grupo Socialista de 
Cataluña y la asumimos en nuestro voto par- 
ticular porque pensamos que se trata de un 
criterio intermedio que acepta el principio de 
protección de las minorías que en todo este 
Reglamento se trata de asentar, al mismo 
tiempo que lo coordina con el principio de 
respeto a la representatividad político-social 
que ostentan las minorías mayoritarias den- 
tro de la actual composición de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 46 hay 
dos enmiendas presentadas : una, del Grupo 

Parlamentario Socialista de Cataluña, y una 
individual del señor Sánchez Montero, del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

¿Alguno de los enmendantes desea interve- 
nir en defensa de las enmiendas presentadas? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Martín TovaI. 

El señor MARTIN TOVAL: En nombre del 
Grupo Socialista de Cataluña quisiera consu- 
mir un turno en favor de la enmienda reco- 
gida en el voto particular de la minoría de la 
Ponencia, recordando ya desde el inicio que 
ésta es una enmienda que intenta referirse 
no sólo a este precepto, sino que está presen- 
tada para todos aquellos preceptos en los que 
en el informe de la Ponencia se hablaba de 
la cifra cabalística de 50 y 5, según fuera 
Pleno o Comisión. 

Recuerdo que esta exigencia se establece 
en el informe de la Ponencia para solicitar la 
convocatoria del Pleno, que es el caso en que 
nos encontramos, para modificar días y ho- 
ras de las sesiones, para solicitar sesiones 
secretas, para iniciativa en la modificación o 
alteración del orden del día, para solicitar 
votación nominal o secreta, para solicitar pro- 
cedimiento de urgencia legislativa y para la 
apertura de investigación o encuesta funda- 
mentalmente. Es decir, todas cuestiones de 
gran importancia. Posiblemente sea esta pri- 
mera que nos ha tocado por el orden del 
articulado la más importante, pero en cual- 
quier caso creemos que no puede abordarse 
el tema de condicionamiento numérico, para 
la iniciativa en cada uno de estos supuestos, 
sobre la base del establecimiento de una cifra 
poco homogeneizable y homologable en rela- 
rión al número de composición por miembros 
de la Cámara del órgano de que se trate. 

Hemos de tener en cuenta que aún no te- 
ienios fijado ni será fijado en este Regla- 
nento ni en el definitivo el número de com- 
?orientes, por ejemplo, de las Comisiones. 
Pero como se ha dicho en la defensa del voto 
3articular, esta enmienda resulta ser, y resul- 
;a serlo también para todos los preceptos a 
que se refiere, la alternativa de síntesis entre 
as distintas enmiendas presentadas por cuan- 
;o que permite aligerar la exigencia de 50 ó 5, 
; e g h  se trate de Pleno o de Comisión, pre- 
~ i s t a  por la mayoría de la Ponencia en todos 
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los preceptos a que se refiere esta enmienda 
y, al propio tiempo, matizar también las en- 
miendas presentadas que suponían normal- 
mente una disminución excesiva de esta exi- 
gencia. 

Por otra parte, es cierto que el derecho par- 
lamentario histórico español contiene las ci- 
fras que se han citado por la mayoría de la 
Ponencia, pero también es cierto, y hago men- 
ción a todos los preceptos a que se refiere 
esta enmienda, que en general se utiliza esa 
cifra absoluta de 50 y 5, y da la impresión de 
que la mayoría de la Ponencia lo ha tomado 
como d,ato fundamental para ser incorpo- 
rado mecánicamente, parece ser, a este pro- 
yecto de Reglamento, cuando no se tiene en 
cuenta que ese 50 y 5 giraba sobre un nú- 
mero de Diputados de 550 del Congreso 
de 1934. 

Hay que tener en cuenta aquí que esta 
Comisión soberana hasta ahora, en tanto el 
Pleno no entre en funciones, en la elabora- 
ción de este Reglamento ha sentado un pre- 
cedente importante respecto al contenido de 
la enmienda que aquí se está defendiendo y 
es el artículo 14 ya aprobado de este Regla- 
mento donde se indica (para cuestión quizá 
más importante, o así le pareció a la repre- 
sentación del partido U. C. D. en esta Comi- 
sión en el momento de su discusión, que es 
la constitución definitiva de la Cámara) lo 
siguiente : «Las votaciones para la Mesa defi- 
nitiva deberán verificarse sin esperar el resul- 
tado de las nuevas elecciones que deban 
efectuarse como consecuencia de las senten- 
cias recaídas, a no ser que de las elecciones 
parciales dependa el mandato de un 10 por 
ciento o más de los miembros que componen 
la Cámara, en cuyo caso, y salvo acuerdo en 
contrario de aquélla, habrán de posponerse 
hasta el momento de presentación de los ele- 
gidos». Referencia importante porque afecta 
seriamente a un supuesto, posiblemente en la 
estimación del grupo de la mayoría de la 
Ponencia, más importante que la convocato- 
ria misma del Pleno. 

Por otro lado, también puede señalarse 
como precedente, ya que no impide el que 
esta enmienda sea aceptada y no significaría 
corrección de otros preceptos, sino aquellos 
a los que se refiere, el hecho de que en el 
artículo 30-2 de este Reglamento también se 

haya aprobado, y a través de una enmienda 
«in vocen, eliminar el número de cincuenta 
Diputados en propuesta de envío a distinta 
Comisión de un proyecto legislativo. 

Lo que quiere decir que, en definitiva, nos 
encontramos en una situación en que los pro- 
pios precedentes elaborados ya por esta Co- 
misión y la necesidad de homogeneizar cri- 
terios respecto al número de Diputados (y 
la única manera de homogeneizar es por por- 
centajes) que pueden tomar la iniciativa en 
todos estos supuestos a que se refiere la en- 
mienda, y, por otro lado, la necesidad de in- 
terpretar correctamente y en términos rela- 
tivos y no absolutos el Derecho Parlamentario 
Histórico y las cifras del Reglamento de 1934 
abonan en nuestro criterio la aceptación y 
aprobación de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: A esta Mesa le ha 
sido entregada una delegación de defensa de 
las enmiendas individuales del señor Sánchez 
Montero, del Grupo Parlamerftario Comunis- 
ta, en favor del señor Solé Barberá. 

¿El señor Solé Barberá desea consumir un 
turno en defensa de esta enmienda? 

El señor SOLE BARBERA: Sí, señor Presi- 
dente. 

Muy brevemente, porque como habrán ob- 
servado por el texto de la enmienda, en ésta 
concretamente no nos referimos al número de 
Diputados que estarán facultados para poder 
solicitar el Pleno, sino que agregamos al texto 
de la Ponencia el hecho de que pueda ser 
convocado por dos Grupos Parlamentarios. 

En una exposición brillantísima la Ponencia 
ha explicado los peligros del asambleísmo, 
peligros que nosotros no compartimos ; pen- 
samos que, por el contrario, en algún mo- 
mento nos podremos ver enfrentados con la 
necesidad de convertirnos en una auténtica 
asamblea, pero al margen del problema del 
número, en el cual estaremos completamente 
de acuerdo con la proposición de la minoría 
socialista catalana, afirmamos que debe ha- 
ber otra posibilidad de convocatoria, y en 
una geografía política como la que compone 
en este momento la Cámara de Diputados, 
pensamos que el hecho de que dos minorías 
puedan solicitar el Pleno es un elemento favo- 
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rable cara a una auténtica democratización 
de la posibilidad de reunión de la Cámara. 

Por ello, entendemos que, dada la existen- 
cia en este momento de dos grandes sectores 
políticos, que son los que, en definitiva, do- 
minan, en el mejor sentido de la palabra, y 
controlan la Cámara, el hecho de que dos 
minorías, por insignificantes que sean, pue- 
dan tener la posibilidad de convocar un Pleno 
y exponer los problemas que en aquel mo- 
mento consideren urgentes y vitales para el 
país, es un elemento saludable, no sólo para 
el parlamentarismo en sí, sino, además, para 
las necesidades políticas que puedan plan- 
tearse. 

Por tanto, afirmamos que en cuanto al nú- 
mero de Diputados la minoría comunista se 
adscribirá a los criterios de los compañeros 
socialistas de Cataluña, y mantenemos nues- 
tra enmienda en el sentido de que sea posible 
convocar el Pleno por acuerdo y petición de 
dos minorías. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea consumir algún turno a 
favor o en contra de las distintas enmiendas 
aquí presentadas? (Pausa.) 

¿La Ponencia desearía hacer alguna última 
intervención? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Para dos matizaciones muy breves. 

La primera es que por no abrumar a la 
Comisión con datos numéricos, siempre incó- 
modos, molestos y pesados, insalubres y peli- 
grosos, no he dado la composición de las 
diferentes Cámaras que antes he citado en 
porcentajes, pero tampoco lo he hecho por 
no excederme en mis argumentos, porque 
efectivamente estos números vienen a refor- 
zar y no a contradecir mi tesis, puesto que 
los Parlamentos que he citado, yo diría que 
todos, salvo rarísimas excepciones, son más 
numerosos que el nuestro. 

Así, Austria y Dinamarca son los únicos 
más pequeños que el Congreso de los Dipu- 
tados español, puesto que Austria tiene 
183 miembros y Dinamarca 179. Pero Francia 
tiene 490, Alemania Federal 500, Alemania 
Democrática 518, Italia 630, Japón 491 y 
Rusia 767. 

Por consiguiente, si en todos estos países 

exigen unos porcentajes mayores, quiérese 
decir que nosotros, con este séptimo del nú- 
mero de Diputados que supone los 50, somos 
un Parlamento que, absoluta y relativamente, 
podemos mover el Pleno con mucha más faci- 
lidad. Traducido a otro lenguaje, diría que 
nuestro Congreso sería el más progresivo de 
todos los citados, en cuanto al reconocimien- 
to y respeto a los derechos de los grupos 
minoritarios, para provocar la reunión del 
Pleno del Congreso. Por eso consideramos 
que 50 es un número absolutamente progre- 
sivo y moderado. 

En cuanto a la segunda consideración que 
quería hacer, responde a una afirmación del 
representante del Grupo Comunista, que ha 
dicho que, en algún momento, este Congreso 
se sienta en la necesidad de constituirse en 
Asamblea permanente. Es posible que así sea, 
aunque espero que todos deseemos que esto 
no ocurra. Pero pienso que si en una situa- 
ción de emergencia nacional, la que fuese, 
este Congreso necesita constituirse en Asam- 
blea permanente, sería fácil encontrar 50 Di- 
putados que considerasen la necesidad de la 
convocatoria del Pleno. Ello puede hacerse 
perfectamente en un caso de emergencia con 
este número de 50 Diputados, que, insisto, 
supone sólo la séptima parte de la Cámara, la 
cifra más pequeña exigida por todos los Par- 
lamentos importantes del mundo. 

El señor PRESIDENTE : Se van a someter a 
votación las distintas enmiendas presentadas, 
considerando esta Presidencia.. . 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Antes de someter las enmiendas a votación, 
querría conocer cuál es la postura de la mi- 
noría de la Ponencia sobre la aceptación de 
las enmiendas para, eventualmente, hacer una 
petición. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Entiende la minoría de la Ponencia, 
con respecto a la enmienda que presenta el 
Grupo Comunist'a del Congreso, que, en cierto 
modo, viene casi recogida por nuestra pro- 
puesta del 10 por ciento. Porque si se piensa 
exactamente qué es lo que significa el número 
de Diputados, qué significan en esta Cámara 
dos Grupos Parlamentarios, salvo alguna ex- 
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El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
ente, señoras y señores Diputados, en re- 
ición al tema que se trataba, ha habido un 
ambio de impresiones entre los distintos 
ortavoces de los Grupos, de la Ponencia y 
nmendantes y se ha llegado a una solución, 
reemos, de compromiso, y por nuestra parte 
erfectamente aceptable, en tanto que en- 
iendantes en este punto y respecto a este 
rtículo, en el sentido de incorporar al texto 
L la mayoría de la Ponencia un inciso que 

indique la posibilidad de que el Pleno del Con- 
greso pueda ser convocado a solicitud tam- 
bién de dos Grupos Parlamentarios. La fór- 
mula concreta sería : 

((46. 1.  El Pleno del Congreso será con- 
vocado por el Presidente de acuerdo con la 
Mesa, por propia iniciativa o a solicitud de 
al menos)) -y aquí viene el inciso- «dos 
Grupos Parlamentarios o 50 Diputados)). 

cepción, en las distintas combinaciones qi 
pudiéramos imaginar viene a coincidir práct 
camente con la idea del 10 por ciento qL 
nosotros hemos recogido en el voto partici 
lar. Por tanto, no es que estemos en conti 
del espíritu de la enmienda del Grupo Comi 
nista del Congreso, sino que nos parece qu 
en el fondo queda suficientemente recogidi 

Por otra parte, ya que a petición del señc 
Pérez-Llorca he tenido que usar de la pals 
bra, me gustaría hacer una reflexión sobr 
las consideraciones expuestas en punto al DE 
recho Comparado, y es que si bien el Derech 
Comparado, siempre es una luz y una guí 
en las reflexiones, cuando se está tratando d 
hacer una nueva norma me parece que PO 

encima está la consideración del momentc 
histórico en el que se hace la norma y par; 
quién se hace. En este sentido, y creo que i 

esto tendremos que acudir alguna otra vez ei 
las discusiones de este Reglamento, hemos dc 
tener en cuenta en qué situación nos encon 
tramos ; o sea, frente a qué condiciones polí 
ticas trata de contestar y reaccionar el actua 
Parlamento y cuáles son las preocupacione: 
que laten en el mismo. 

Estas consideraciones del momento histó. 
rico en el que nos movemos, aquí y ahora 
nos llevan a considerar como algo aconse- 
jable el que las minorías del Parlamento ten- 
gan cierta facilidad para poder convocarlo, 
Entendemos que la mayoría debe decidir, y 
en eso hay que aceptar absolutamente los re- 
sultados del mandato popular. Corresponde 
decidir a quien constituya la mayoría sobre 
cada uno de los temas que se presenten. 
Pero todos tienen que tener ágilmente la fa- 
cultad de poder hacerse oír y de poder plan- 
tear los problemas. De ahí que no sea peli- 
groso, ni asambleario, ni ninguna de esas 
cosas que se han dicho, el facilitar el que las 
minorías puedan convocar, puedan plantear, 
puedan hacerse oír. Otro problema es que 
convenzan a la mayoría para tomar una de- 
cisión en el sentido de sus preocupaciones. 

Por eso a mí me gustaría plantear esta 
reflexión como contrapeso, que me parece 
más importante todavía que las consideracio- 
nes de otros países que se encuentren en un 
momento histórico-político muy distinto al 
nuestro. 

Y, finalmente, para no dar ninguna impre- 

sión de elusión de la pregunta que se nos ha 
hecho, diré que entendemos que la del Grupo 
Comunista viene en la práctica recogida, en 
sus resultados prácticos, en la propuesta que 
hacemos nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Dado que ésta es una enmienda que se re- 
pite, como sus proponentes nos han expues- 
to, en una serie de preceptos del Regla- 
mento, yo, haciendo uso de un precedente que 
se ha utilizado aquí, para tratar de salvar 
tiempo en futuras discusiones, pediría a la 
Presidencia que se suspendiese la sesión du- 
rante cinco minutos. 

El señor PRESIDENTE: Consultaré con la 

Se suspende la sesión durante cinco mi- 
Mesa. (Pausa.) 

lutos. 

Después de una breve interrupción, dijo 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguno de los 
niembros de la Comisión desea intervenir en 
ste punto del debate? (Pausa.) Tiene la pa- 
3bra el señor Martín Toval. 
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El sentido de este compromiso es que, res- 
petándose los criterios fundamentales ex- 
puestos por la mayoría de la Ponencia, al 
propio tiempo se integran los criterios que 
motivaban la enmienda presentada por el 
Grupo Socialista de Cataluña y el Grupo 
Parlamentario Comunista, en el sentido de 
dar una posibilidad a las minorías de soli- 
citar la convocatoria del Pleno. El hecho de 
que sean dos Grupos Parlamentarios, además, 
creemos que significa una garantía contra ese 
posible riesgo o peligro de asambleísmo o de 
asamblea permanente, que se expone por la 
mayoría de la Ponencia. Este criterio, además, 
es compromiso que será utilizado en princi- 
pio como criterio en el análisis de los dis- 
tintos preceptos a que se refería la enmienda 
del Grupo de Socialistas de Cataluña. 

No obstante, el acuerdo y la propuesta que 
yo aquí ahora formulo, sólo hace referencia 
estricta al artículo 46 en su número 1, 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguno de los 
miembros de la Comisión desea intervenir en 
este punto? (Pausa.) Tiene la palabra la Po- 
nencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): En nombre de la mayoría de la Ponen- 
cia, y me atrevo a afirmar que con el res- 
paldo de los representantes del Grupo Parla- 
mentario Unión de Centro Democrático, nos 
mostramos conformes con la constructiva en- 
mienda que ha hecho el Grupo Socialistas de 
Cataluña, pues entendemos que el manteni- 
miento del número de los 50 para las inicia- 
tivas individuales es garantía suficiente de 
que el Pleno sólo será convocado por razones 
justificadas, y estimamos muy positivo que 
elementos orgánicos de la Cámara, como son 
los Grupos, puedan también promover esta 
iniciativa como es que dos Grupos, como mí- 
nimo, puedan convocar al Pleno. Por ello 
nosotros apoyaríamos esta posición que aca- 
ba de formularse. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La minoría de la Ponencia consi- 
dera que esta fórmula supone una concilia- 
ción entre los tres puntos de vista que aquí 
existían. Nuestro voto particular iba en esa 
línea, en 'la de mcontrar una fórmula conci- 

liadora y, por tanto, retiremos el voto par- 
ticular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

¡El señor SOLE BARBERA: Es obvio que la 
minoría comunista retira también su voto par- 
ticular y apoya plenamente ias conclusiones 
y la fórmula de redacción que ha expuesto mi 
compañero el señor Martín Toval. 

El señor PRESIDENTE: Entonces la Pre- 
sidencia rogaría a la Ponencia que diese lec- 
tura en su totalidad al artículo 46, con inclu- 
sión de esta enmienda «in voce)). 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Si se lee la totalidad del artículo ha- 
bría que hacer una referencia brevísima a que 
tiene un párrafo 2 que no ha sido objeto de 
discusión. Dice que el Pleno «Se entenderá 
válidamente constituido cuando estén pre- 
sentes la mitad más uno de sus miembros)). 
Este párrafo no ha sido objeto de debate ni 
tiene enmienda ninguna, y, por consiguiente, 
dando por supuesto que es aceptado en prin- 
cipio por la Comisión, voy a leer el artículo 
entero. (Varios señores DIPUTADOS: ,Que se  
dé por leído!) 

Si hacen confianza a las facultades redac- 
toras de la Ponencia, muchas gracias, y pe- 
dimos por aclamación la aprobación del texto. 

El señor PRESIlDENTE : Muchas gracias, 
señor Benzo. Se da, pues, por aprobado el 
artículo 46 en su totalidad. 

tada por el Grupo [Parlamentario Mixto y dos 
mmiendas individuales presentadas por los 
señores Sánchez Montero, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, y Apostúa Palos, de  
Unión de Centro Democrático. La Presiden- 
cia ruega al portavoz *de la Ponencia que haga 
uso de la palabra, a fin de defender su texto. 

Al artículo 47 hay una enmienda presen- Artículo 47 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Las dos enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto y del señor Sánchez Montero 
se refieren al párrafo 1 del artículo 47, por 
lo que yo preguntaría a la Presidencia si de- 
beríamos primero estudiar este apartado y 
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luego entrar en el párrafo 3, que es el nuevo 
que propone la enmienda d.el señor Apostúa. 
Quizá la división fuese mejor. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Ciñéndonos al número 1, que se refiere 
a la colocación de los Diputados en el salón 
de sesiones, el texto propuesto por la Po- 
nencia es que los Diputados tomarán asiento 
en el salón de sesiones por Grupos Parla- 
mentarios y que el reparto de los escaños se 
hará por los portavoces de los Grupos, siendo 
prioritaria la importancia numérica de cada 
Grupo. 

El Grupo Mixto en su enmienda, y el señor 
Sánchez Montero en la suya, defienden que 
ese acuerdo se haga efectivamente por los 
portavoces de los Grupos, pero que, en caso 
de desacuerdo, decida el Presidente del Con- 
greso. Creemos que el problema es relativa- 
mente poco importante, pero, para llegar al 
fondo del asunto, lo que hay que ver es qué 
es lo importante en el precepto que estamos 
ccateinplando. 

Entendemos que lo importante es que el 
asiento en la Cámara lo hagan íos Diputados 
por afinidades políticas. Evidentemente, esto 
es conveniente desde todos los puntos de 
vista, puesto qire permite la comunicación 
rápida y directa entre los componentes de los 
Grupos. Por otra parte, y no se asusten 
SS. SS., que no voy a cansarles con datos 
que tengo en la cartera relativos a cómo se 
hace en los demás países, diré que desde lue- 
go la irimensa mayoría de ellos siguen este 
criterio: los Diputados toman asiento en el 
salón de sesiones en razón de afinidades po- 
líticas. 

Lbs enmiendas presentadas no  discuten 
esto; lo único que dicen es c h o  se llega a 
la determinación topográfica, física y concre- 
ta de esta distribución. Creemos que lo nor- 
mal, puesto que el tema en sí no tiene ningún 
transfondo político, será que los portavoces 
de los grupos se pongan perfectamente de 
acuerdo sobre la zona del hemiciclo que cada 
Grupo escoja para sentarse. Y en caso de 
desacuerdo, no tiene mucho sentido compli- 
car al Presidente de la Cámara, que bastantes 
complicaciones tiene y ha de tener, en dirimir 

ina cuestión puramente geográfica y decidir 
:uáles deben ser los asientos que cada Gru- 
10 Parlamentario ocupe, porque esto podría 
iar lugar a que viésemos ciertos criterios de 
Iarcialidad. 

Creemos que es preferible recurrir a cri- 
.erios puramente objetivos : primero, habrán 
ie ponerse de acuerdo los portavoces de los 
Zrupos, lo cual parece que no será difícil; 
si no se lograse, el criterio objetivo es que 
los Grupos, según su importancia relativa, 
vayan escogiendo asiento, y los siguientes 
Srupos vayan escogiendo entre los asientos 
no escogidos por los Grupos anteriores. 

Francamente, insistimos en que es un g;o- 
blema puramente físico y topográfico, que no 
tiene contenido ni transfondo ideológico al- 
guno, y que debe evitarse desde luego que 
el Presidente de la Cámara tenga que tomar 
una decisión en este tema. 

Por consiguiente, la Ponencia por unanimi- 
dad -como suele ser costumbre en nues- 
tras decisiones- propone a la Comisión que 
acepte el texto del párrafo 1 del artículo 47, 
tal como viene redactado en el documento que 
obra en poder de SS. S S .  

El señor PRESIDENTE: ¿Alguno de los 
señores enmendantes o representantes de los 
Grupos que han presentado enmiendas desea 
consumir turno en defensa de dichas enmien- 
das? (Pausa. ) 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: En nombre del 
Grupo Mixto, para aclarar que nuestro Gru- 
po normalmente no tiene afinidades ideo.. 
ldgicas y, naturalmente, lo que se pretende 
con esta enmienda es conseguir que no que- 
den relegadas las minorías y tengan que sen- 
tarse en unos lugares que nadie quiere, por 
ser el Grupo más pequeño. Pero, además, con 
la particularidad de que en nuestra propuesta 
lo que se quería y lo que se va a defender 
es que se deje a los portavoces la facultad de 
poder elegir los asientos. Precisamente por 
la calidad especial que tiene el Grupo Mixto, 
es necesario que a su portavoz se le facilite 
esta facultad para que pueda dejar que cada 
uno, según su ideología, como ha defendido 
ahora la Ponencia, pueda sentarse en el lugar 
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que más le plazca o con el Grupo con el 
que se pueda sentir más afín. 

Por tanto, seguimos defendiendo nuestra 
enmienda en e l  sentido de que la elección se 
haga mediante intervención de los portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Para nosotros, 
esta enmienda que había formulado mi com- 
pañero, señor Sánchez Montero, tiene en este 
momento una importancia relativa porque, 
como habrán observado SS. S S . ,  hemos lle- 
gado a un pleno y satisfactorio acuerdo con 
nuestros compañeros socialistas, en virtud del 
cual el reparto de esta hipotética izquierda 
ha sido plena y satisfactoriamente resuelto 
dentro del  pleno. 

Sin embargo, nosotros pensamos -con ello 
defiendo la enmienda del señor Sánchez Mon- 
tero- que el groblema de la redacción e s  
hasta qué extremo puede jugar esta prioridad 
que concede a los Grupos Parlamentarios la 
importancia de tal Grupo. ¿Significa -esto 
sí agradeceríamos a la Ponencia que nos lo 
aclarara- que en cualquier momento el Gru- 
po numérico importante puede modificar este 
orden? ¿Significa que podemos encontrarnos 
relegados -valga la palabra- la extrema iz- 
quierda, la derecha del Parlamento, por acuer- 
do de una minoría numéricamente tan impor- 
tante como algunas de las que constituyen en 
este momento el Congreso? 

Esta es una duda que me parece que viene 
derivada posiblemente de una ambigüedad o 
cierto barroquismo en la redacción de la Po- 
nencia. Si ya hubiera una forma de aclara- 
ción, nosotros pensamos que esto podría que- 
dar plenamente resuelto. 

Por otro lado, insistimos en este punto, 
naturalmente; esto para nosotros no es pro- 
blema de hoy; estamos dispuestos a aceptar 
una nueva redacción, y, en definitiva, esto 
es lo que estamos planteando juntos; lo que 
a nosotros nos gustaría es que en cuanto se 
hace referencia a los portavoces parlamen ta- 
rios se pusiera la palabra «acuerdo», en vez 
de dejarlo como una conversación o unas 
formas de intervención con los portavoces, 
en vez de un acuerdo, que sería lo que real- 
mente daría consistencia desde el primer mo- 

mento a una adscripción topográfica, como 
Zon palabras muy acertadas dice la Ponen- 
cia, plenamente satisfactoria. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Benzo Mestre para el turno de acla- 
raciones. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): La duda muy justificada que se le sus- 
cita al Grupo Parlamentario Comunista es de- 
bida en gran parte a que he omitimdo un ar- 
gumento que debería haber expuesto al prin- 
cipio. 

Efectivamente, tiene razón S. S. cuando 
dice que no sería deseable que los grupr,; ma- 
yoritarios bailasen a los minoritarios, hacién- 
doles cambiar de sitio permanentemente. He 
olvidado señalar que en el texto del artículo 
que SS. SS. tienen delante se dice: KOCU- 

pando siempre el mismo escaño)). 
Quiérese decir que una vez hecho el re- 

parto de los escaños este reparto resulta ab- 
solutamente invariable. Ello por dos moti- 
vos. En primer lugar, por el argumento lógi- 
co que ha dado el representante del Grupo 
Comunista de que se tenga ya derecho ad- 
quirido al escaño; pero, sobre todo, por una 
razón técnica muy importante. Sus Señorías 
habrán visto que, aunque todavía no se ha 
utilizado, existe instalado en el hemiciclo un 
sistema de votación electrónico, y este sis- 
tema sólo puede ser utilizado si el escaño 
está ocupado permanentemente por el mismo 
Diputado, puesto que el voto que se formula 
a través del sistema electrónico, C G Q ~  su llave 
correspondiente, tiene una impresora que re- 
fleja en una lista cuál es el nombre del Di- 
putado que corresponde al voto emitido. 

Esto quiere decir que el que se ocupe sieni- 
pre el mismo escaño obedece a razones polí- 
ticas y técnicas que han obligado a que esta 
circunstancia se haga constar expresamente. 

Por otra parte, he dicho al principio que lo 
normal será que los portavoces se pongan 
de acuerdo en la distribución. En ese sentido, 
lo único que hay que prever es un sistema 
subsidiario, por si el acuerdo no se produce. 
Con respecto a esto, la Ponencia acepta la 
observación hecha por el Gmpo Parlamen- 
tario Comunista y no tiene inconveniente al- 
guno en decir que el reparto de los escaños 
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se hará por acuerdo de los Grupos Parlamen- 
tarios y que, a falta de este acuerdo, la elec- 
ción se hará según el orden de prioridades que 
les conceda la importancia numérica del 
grupo. 

Con ello ponemos en primer lugar como 
sistema de elección el del acuerdo de los 
portavoces ; pero, naturalmente, hay que pre- 
ver un sistema que resuelva la posibilidad 
de este desacuerdo. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Algún miembro de la Comisión desea inter- 
venir en el debate a favor o en contra de las 
enmiendas presentadas? (Pausa.) 

'El Grupo Parlamentario Comunista ¿man- 
tiene su enmienda? (Pausa.) 

La Ponencia me transmite que va a inten- 
tar redactar un texto que recoja, en cierta 
medida, los extremos que se han reflejada en 
el debate sobre este artículo 47. 

El señor BENZO MESTRiE (de la Ponen- 
cia): Con relación a la frase controvertida, 
la Ponencia ofrece la siguiente fórmula: «El 
reparto entre los Diputados)) (más bien se- 
ría «el reparto de los escaños entre los Di- 
putados))) «se hará por acuerdo unánime en- 
tre los portavoces y, si no lo hubiera, harán 
su elección, etc. 

Si S S .  S S .  quieren quitar el adjetivo «uná- 
nime)) puede ser suprimido, porque, efectiva- 
mente, el acuerdo exige que estén conformes 
y, si no hay esa conformidad, no hay acuer- 
do. Se podría quitar la palabra «unánime» y 
decir «por acuerdo entre los portavoces y, 
si no lo hubiera, harán su elección)), etc. 

El señor PRESIDENTE: Una vez conoci- 
do el texto alternativo ofrecido por la Ponen- 
cia, la Presidencia rogaría al portavoz del 
Grupo Mixto y al representante de la enmien- 
da individual del Grupo Comunista que ma- 
nifestasen si continúan manteniendo sus en- 
miendas. 

El señor GASTON SANZ: Estamos con- 
formes con la nueva propuesta y retiramos la 
enmienda. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Gastón. 

El señor SOLE BARBERA : Retirarnos nues- 
tra propuesta y estamos conformes con la 
redacción que, definitivamente, se ha dado al 
texto. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Entonces se entiende por parte de los miem- 
bros de la Comisión que queda aprobado el 
artículo 47 con esta redacción ... Perdón, hay 
un «lapsus», toda vez que falta el párrafo 
tercero, con respecto al cual también hay pre- 
sentada una enmienda. 

El señor BENZO MESTRE (de la )Ponen- 
cia): Hay un segundo párrafo que no ha te- 
nido enmienda ni objecib, y que dice: «Ha- 
brá un asiento especial destinado a los Mi- 
nistros en el salón de sesiones). 

El párrafo tercero ha sido introducido por 
la Ponencia unánimemente, como consecuen- 
cia de una enmienda formulada por el señor 
Apostúa Palos. Esta enmienda ha ocasionado 
que se cree un nuevo párrafo, que dice: «Al 
salón de sesiones Únicamente tendrá acceso 
el personal del 'Congreso en el ejercicio de sus 
funciones y aquellas personas expresamen- 
te autorizadas por el Presidente)). La finalidad 
de la enmienda es bien clara: respetar que el 
acceso al hemiciclo sea exclusivamente para 
aquellos funcionarios de la Cámara que estén 
en acto de servicio y que, por consiguien- 
te, están en ese momento prestando una co- 
laboración necesaria a las funciones parla- 
mentarias. A los Diputados, como es obvio 
y evidente, no hace falta nombrarlos; así 
como aquellas otras personas (y pienso es- 
pecialmente en los medios informativos) a las 
que el Presidente haya autorizado expresa- 
mente. 

Lo que no creemos que deba admitirse para 
el buen orden .de las sesiones es que perso- 
nas que no sean parlamentarios, personas que 
no están prestando sus servicios a la Cámara 
o personas que no tengan la autorización del 
Presidente o el público que pueda asistir a 
las tribunas, puedan circular por el salón de 
sesiones con todos los inconvenientes, per- 
juicios y molestias que esto ocasiona al buen 
orden de los trabajos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Apostúa 
tiene la palabra. 
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el artículo 48 bis que propone el señor Sán- 
chez Monteroa 

Efectivamente, al artículo 48 existe una en- 
mienda del Grupo Socialista de Cataluña, que 

El señor APOSTUA (PALOS : Para agrade- 
cer a la Ponencia que haya recogido la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El señor Arana tiene la palabra. 

El señor ARANA PELEGRI: La presencia 
de los Senadores en el salón de sesiones del 
Congreso, que estos días hemos tenido oca- 
sión d e  contemplar, ¿está prevista, o son per- 
sonas autorizadas por el Presidente? 

El señor PREiSIDENTE: El artículo 52 bis 
hace referencia a la cuestión que plantea el 
señor Arana, puesto que en la propuesta ela- 
borada por la Comisión Mixta Ccngreso de 
Diputados-Senado hay un artículo 52 bis, 
como dije anteriormente, el cual señala que 
los Senadores podrán asistir a las sesiones 
del Pleno y a las Comisiones que no tengan 
carácter secreto. Este artículo todavía hay que 
discutirlo cuando llegue el momento, pero 
ya está prevista la cuestión planteada por el 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
No;  yo propongo quitar «uí1 asiento)) para 
lcs Ministros ; habrá que decir ((asientos)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la 
Ponencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Se podría decir ((habrá asiento espe- 
cial)). Y, si estamos tan perfeccionistas, po- 
dría decirse «para los miembros del Gobier- 
no», porque puede haber algún miembro del 
Gobierno que no sea Ministro. 

La Ponencia propondría ((habrá asiento es- 
pecial destinado a los miembros del Gobier- 
no en el salón de sesiones)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Benzo. Así se guarda el derecho del Pre- 
sidente dei Gobierno, que es Presidente, pero 
no Ministro. 

Solucionado el problema de estilo, ¿están 
los miembros de la Comisión de acuerdo e n  
la aprobación de los apartados segundo y ter- 

ue UlLllU UlcLcuLU e11 cuLe U U l l L U  1ldC;t: ltrlc- I -c.------ -r-------. 

rencia a la totalidad de las sesiones, mientras 
que en este artículo únicamente se contem- 
pla la adscripción de los escaños a los dis- 
tintos Grupos Parlamentarios. No obstante, el 
señor Lapuerta deseaba intervenir, y tiene la 
palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Solamente una aclaración que me hace la 
Prensa, y es que hemos dejado un solo asien- 
to para todos los Mhistros. Se dice que ha- 
brá un asiento para los Ministros. 

Pasamos al artículo 48. A este artículo hay Artículo 48 

presentado un voto particular de la minoría de 
la Ponencia, y asimismo dos enmiendas indi- 
viduales del señor Sánchez Montero, del Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

La Presidencia rogaría al portavoz de la 
mayoría de la Ponencia que expusiese su cri- 
terio acerca de este artículo 48. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Me referiré en primer lugar al artícu- 
lo 48, dejando para una discusión posterior 

__  __..__ ~ ~ ~ - -  -~~ - 

Eso creo que viene de nuestro parlamenta- 
risino histbrico, en que no había sillones sino 
bancadas, y al ((banco azul)) se le llamaba 
((asiento azul)). A mí me parece que se po- 
dría dejar así, porque se entiende perfecta- 
mente. Ahora, no sé si el señor Lapuerta pro- 
pone quitar los Ministros o quitar el asiento. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Lapuerta. 

rea1,mente lo que propone es la supresión de 
una frase del artículo y la adición ,de otra. 
La supresióri que propaae es de la frase re- 
lativa a la disposición que el Congreso ha 
de hacer de medios materiales y humanos ne- 
cesarios para el desarrollo de sus funciones 
que sea dirigida y prestada por funcionarios 
de la Cámara, que actuarán con total impar- 
cialidad e independencia respecto de los par- 
tidos, grupos o fracciones políticos. 
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El Grupo Socialista de Cataluña propone 
que se suprima esta frase de ((dirigida y pres- 
tada», etc., y que, en cambio, se añada una 
frase que diga: «de conformidad con lo que 
se determine en el Reglamento de Régimen 
Interior a que se refiere la Disposición final de 
este Reglamento)). 

El tema no es de una excesiva importan- 
cia; sinTImbargo, la mayoría de la Ponen- 
cia ha considerado que $debía mantenerse el 
texto original por considerar que en la Cá- 
mara existen dos grupos de elementos: los 
grupos políticos y los grupos técnicos. Los 
grupos políticos están formados por los Di- 
putados y quizá aquellas perscuas que pue- 
dan ayudar a éstos dentro de aquellos locales 
que se establece que estarán a disposición de 
los grupos. Y otra cosa son los grupos per- 
manentes y propios de la Cámara que ayudan 
al buen funcionamiento y al orden de los 
servicios. 

La Ponencia estima por mayoría que este 
segundo grupo debe ser un grupo profesio- 
nal, no político, un grupo independiente que 
esté a disposición de todos los Diputados, 
cualquiera que sea el grupo o ideología que 
ostenten, y que, por consiguiente, esto sólo 
puede conseguirse a través de Cuerpos pro- 
f esionalizados. 

Conviene recordar que, como S S .  S S .  saben 
perfectamente, la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado no es directamente aplicable a la 
Cámara por la teoría de la separación de po- 
deres; pero que en la Cámara, a los grupos 
de funcionarios, viene aplicándoseles por ana- 
logía los mismos criterios de la Ley de Fun- 
cionarios Civiles del Estado. Eso quiere de- 
cir que cuando se habla de funcionarios de la 
Cámara no quiere decir necesariamente fun- 
cionarios de  carrera, porque la citada ley ad- 
mite la posibilidad de funcionarios interinos 
o de empleo. Es decir, que la Cámara, en cual- 
quier momento, si no tiene un Cuerpo de fun- 
ciclAiarios que responda a una necesidad téc- 
nica de los Diputados, puede crear funciona- 
rios interinos, puede crear funcionarios de 
empleo que vengan a servir a los Diputados y 
a los organismos políticos de la Cámara en 
aquellas necesidades concretas que la Cáma- 
ra tenga. Lo que sí creemos es que, en 
todo caso, es bueno que estos servicios au- 

xiliares tengan el carácter de funcionarios pú- 
blicos por lo que supone de un estatuto ju- 
rídico decidido, de una responsabilidad que 
el funcionario público tiene, y que aquel que 
no fuese funcionario público no tendría, y por 
una permanencia absoluta o limitada que tiene 
el funcionario ptíblico. Además, insisto en que 
esto es costumbre habitual en todos los Par- 
lamentos: que los órganos ((staffn de la Cá- 
mara sean servidos por funcionarios propios 
de la Cámara, y creo que no está de más aña- 
dir que estos [funcionarios, en cuanto tales 
funcionarios de la Cámara, tienen que ac- 
tuar con absoluta imparcialidad y absoluta in- 
dependencia respecto de los partidos, puesto 
que la función de estos servicios de la Cámara 
no es una 'función política, que corresponde 
a los Diputados, sino que es una función téc- 
nica de asesoramiento, de  ayuda y de  pres- 
tación de servicios. Por consiguiente, esto no 
limita la capacidad individual como ciudada- 
nos que estos funcionarios tengan, pero en el 
ejercicio de las funciones propias de la Cá- 
mara el funcionario de la Cámara actúa con 
absoluta objetividad, con absoluta imparcia- 
lidad y sin plegarse en absoluto a considera- 
ciones de tipo ideológico de ningún tipo. 

Por lo tanto, si bien la intención del Grupo 
Socialistas de Cataluña era remitir el proble- 
ma al Reglamento, pienso que el tema tiene 
importancia suficiente como para que merez- 
ca la pena ser incluido en el artículo que es- 
tamos considerando. 

El señor PRESIDENTE : El representante de 
la minoría de la Ponencia tiene la palabra. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Hay un par de diferencias, como pue- 
den notar SS. S S . ,  entre el texto de la mayo- 
ría y el texto del voto particular. Conviene 
analizarlos por separado. 

En primer lugar, el texto de la mayoría, en 
su tercera línea, como pueden comprobar, 
dice que estos servicios serán dirigidos y pres- 
tados por funcionarios de la Cámara. En el 
texto que les ofrece el voto particular des- 
aparece la palabra «dirigidos» porque enten- 
demos que la dirección de estos trabajos, 
como la direccibn de todos los trabajos de la 
Cámara, debe depender del organismo políti- 
co, que es la Mesa, incardinado, como re- 
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cuerdan, para conexión con los servicios téc- 
nicos por el Presidente de la Cámara. 

De tal suerte que no pueden concebirse, des- 
de nuestro punto de vista, unos servicios téc- 
nicos autónomos que orientasen su trabajo a 
su libre albedrío, sino que esos servicios téc- 
nicos tienen que orientar su trabajo bajo la 
dirección de la cabeza política de la Cámara, 
que es quien tiene que ordenar cuál es la na- 
turaleza de estos trabajos. 

Por eso nosotros suprimimos el que sean 
dirigidos por los funcionarios de la Cámara. 
La dirección debe estar en manos de la Mesa. 
El ejercicio debe estar en función de los fun- 
cionarios de la Cámara. Al suprimir la pala- 
bra «dirigidos» hay una remisión implícita al 
artículo en el que se habla de la Mesa de la 
Cámara, que dice que es el organismo de Go- 
bierno de los trabajos de la Cámara. Por 
tanto, basta suprimir aquí la palabra adiri- 
gidosn, porque entonces cae de lleno en lo 
que otro artículo preceptúa sobre la Mesa del 
Congreso. 

El segundo punto en el que hay diferen- 
cia es el de que nosotros pretendemos su- 
primir la frase: ((actuarán con total impar- 
cialidad e independencia respecto de los par- 
tidos, grupos o fracciones políticas)), y la sus- 
tituimos por la alusión a que ((actuarán de 
acuerdo con lo que determine el Reglamento 
de Régimen Interior». 

¿.A qué se debe esto? Obviamente, conlo 
comprenderán todas SS. SS., estamos de 
acuerdo en que tienen que actuar con total 
independencia e imparcialidad. i Cómo no va- 
mos a estar de acuerdo con ello ! Lo que ocu- 
rre es que entendemos que la imparcialidad 
de estos servicios técnicos no emana ni se 
garantiza mejor porque haya un mandato que 
les diga que tienen que ser imparciales, sino 
que se garantiza mucho mejor mediante cri- 
terios objetivos, y esos criterios objetivos, en 
cuanto al modo de proceder, son los que pue- 
den determinar, mediante mandatos expre- 
sos, el Reglamento de régimen interno. Ha de 
suponerse siempre una actitud de imparcia- 
lidad por parte de estos servicios técnicos, 
y, de hecho, la experiencia de la corta vida de 
este Parlamento avala la honestidad con que 
se han conducido los señores Letrados, que, 
habiendo actuado dentro de esta Casa al ser- 
vicio de otro régimen político completamente 

distinto, sin embargo se han venido produ- 
ciendo al servicio de las Mesas o al servicio 
de las Comisiones que hasta ahora han fun- 
cionado con una escrupulosidad y una halcen- 
dosidad en su trabajo verdaderamente admi- 
rable, y de los que todos les estamos muy 
reconocidos. Sin embargo, el dejar simple- 
mente el mandato -como pretende la ma- 
yoría de la Ponelncia- como un imperativo 
puramente ético, que actuarán con total im- 
parcialidad y sin remitir en qué consiste esa 
imparcialidad a normas objetivas, creemos 
que tendería simplemente a una cierta inse- 
guridad jurídica por parte de estos funciona- 
rios ; mientras que si esa imparcialidad queda 
regulada mediante los criterios de un regla- 
mento, se {hace perfectamente compatible la 
vocación e, inclusive, el compromiso político 
que tienen derecho a tener los funcionarios 
de esta Casa con una conducta que, a’l ser 
concorde con un reglamento, es, en todo caso, 
honesta y no recusable. 

Por eso nosotros entendemos que nuestro 
texto es superior ea el sentido de que deja 
la dirección ‘de los trabajos a la Mesa del 
Congreso, que es quien la debe de tener, y 
remite los criterios éticos a la objetividad de 
un reglamento de régimen interno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguno de los 
miembros de la Comisión desea consumilr un 
turno a favor o en contra? Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, ante to- 
do, para aclarar que no estamos tan en des- 
acuerdo con muchos de los principios sen- 
tados aquí por la mayoría de la Ponencia. 

La defensa que ha hecho de la redacción 
la mayoría de la Ponencia se ha basado en la 
reivindicación del carácter d e  funcionarios 
de la ICámara a las personas que tengan que 
prestar esos servicios de documentación y 
asesoramiento de carácter técnicos. En esa 
defensa, si no se ha leído suficientemente 
el texto propuesto por Socialistas d e  Cata- 
luña y defendido por la minoría de la Po- 
nencia, se podría deducir que Socialistas de 
Cataluña, en la ,redacción inicial, no esta- 
ban de ,acuerdo con el carácter de buncio- 
nario, y esto no es así. 
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Unica y exclusivamente, nuestra reforma 
se basa en la supresión de la palabra «ddri- 
gidosn. Y se basa en la supresión de la pa- 
labra ((dirigidos)), aparte de las razones ya 
expuestas por la minoría de la Ponencia, por 
consideraciones que ha hecho la mayoría de 
que hay dos tipos de funcionarios o de gru- 
pos: de personas que 6on políticas y téc- 
nicas. 

Para Socialistas de Cataluña el Reglamen- 
to del Congreso tmrata de regular o estructurar 
las funciones de los grupos esenaialmente po- 
líticos. En cuanto a las de los técnicos, deben 
de esta'r reguladas o estructupadas por un re- 
glamento complementario que, además, en la 
tradición histórica, siempre ha existido y que 
es este Reglamento de régimen interior a 
que se  hace alusión en una disposición adi- 
cional. 

Eisto que nosotros proponemos en esta 
forma de redacción, no con esta forma de re- 
dacción, pero sí en su espíritu y contenido, 
es una tradición histórica en los Regla- 
mentos que han tenido estas Cortes casi 
a lo largo de toda su historia. Para cnu- 
merar algunos, los de 1873, 1904, 1931 y 1934, 
en los que se somete la dirección de los ser- 
vicios técnicos a la Comisión de Gobierno 
Interior, y es la que en esos casos se hacía 
mediante contrato, y no con carácter de fun- 
cionarios; pero nos parece preferible el ca- 
rácter funcionarial, porque nos daría más ga- 
crantía de objetividad que no el de contrato de 
las anteriores. Por eso mantenemos y estamos 
de acuerdo en este punto con la mayorfa, 
pero no así con lo de dirección, porque la 
direccih creemos que es de carácter político. 
Si es que se pretende considerar que esta 
dirección era puramente burocrática, es una 
razbn más para que a o  esté aquí 'referida la 
palabra «dirigidos», puesto que el Reglamento 
creemos es principalmente político y estaría, 
además, en oposición con el artículo 38, ya 
aprobado, de este propio Reglamento. 

En cuanto a la segunda parte, tambi6.n 
creemos que el introducir la frase d o s  crite- 
rios por los que se han de regir los funcio- 
narios», nos parece, además de las razones 
expuestas por la minoría de la Ponencia, que 
implica una cierta desconfianza hacia la labor 
que tan objetivamente han desempeñado has- 
ta ahora todos los funcionarios, especialmente 

los Letrados de la Cámara; y por eso somos 
partidarios de suprimirla para remitir sus ra- 
zones y sus garantías al Reglamento de Ré- 
gimen Interior. Nada más. 

El señor iDR1ESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Tarnames. 

El señor TAM'AMES GOMEZ: El Grupo 
Parlamentario Comunista apoya el voto par- 
ticular que se ha formulado dentro de la Po- 
nencia. Entendemos que los 'argumentos ex- 
puestos por el señor Cdmez Llorente son de 
suficiente peso y compartimos el criterio de 
suprimir la expresión, referente a la direcci6n, 
((dirigidos)), y también lo referente a que la 
objetivación del posible comportamiento de 
los funcionarios se ,remita al Reglamento de 
Régimen Interior. 

Por tanto, apoyamos el voto particular de 
la Ponencia. 

El 'señor PR'ESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Apostúa. 

El (señor APCSTLJA (PALOS: Con la venia, 
señor imesiden te. 

Creo que este debate demuestra que los 
hombres sabemos mucho entre todos, sobre 
todo cuando dialogamos. tPor eso creo que las 
dos partes en que se divide dialécticamente 
el debate, es decir, da propuesta dre la mayo- 
ría de la Comisión y el voto particular, Feal- 
mente son complementarias, y en ese sentido 
creo que podemos hacer un intento de revi- 
sión conjunta. 

Creo que el punto realmente valioso del 
voto particular está en el último párrafo, que 
dice «de acuerdo con lo que se determina en 
el Reglamento de Régimen Interior a que se 
refiere la Disposición final, etc.)). Me pa- 
rece que esto es lo que sería añadible a la 
lredacción -digamos original- o de la ma- 
yoría de la Ponencia, del artículo 48, Res- 
pecto al contenido de esta primera parte de 
dicho artículo creemos que es preciso exa- 
minar las palabras dirigidos y prestados por 
funcionarios)). IEste sentido de diareccibn aquí 
oreo que no supone de ninguna manera en 
el ánimo de los $legisladores, que somos nos- 
otros, ni en la voluntad objetiva de la ley, 
ningún poder político en manos de los fun- 
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cionarios o de  la burocracia de la Cámara, 
sino que es simplemente la palabra «di:i- 
gidosn en su más puro sentido administrativo 
y funcional. 

En cuanto a la segunda parte de esta frase, 
que también ha registrado alguna controversia 
en lo que se 'refiere a total imparcialidad o 
independencia, creemos que son palabras que 
debemos mantener en la redacción definitiva 
del artículo, por cuanto en base a ellos o 
ellas será lo que pudiésemos llamar el man- 
dato legal para el régimen de esa ley o esas 
normas de 'régimen interior en la Cámara. De 
tal manera que esto, más o menos, podría 
quedar de  la siguiente manera, si no dis- 
ponen SS. SS. otia cosa: «El Congreso dis- 
pondrá de los medios materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de sus funcio- 
nes, especialmente de servicios técnicos y do- 
cumentación y asesoramiento dirigidos admi- 
nistrativamente y prestados por funcionarios 
de la Cámara, que actuarán con total impar- 
cialidad e independencia de acuerdo con lo 
que se  determine en el Reglamento de Ré- 
gimen Interior a que 3e refiere la Disposicibn 
final de este Reglamento)). 

El señor PRESiIiDENTE: La IPresidencia en- 
tiende que es una propuesta de una enmienda 
«in voce». 

El señor APOSTUA PAiLOS: Efectivamente, 
y que es conciliadora de las dos hipbtesis de 
trabajo de las cuales hemos partido. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La 'Ponencia va a estudiar la enmienda cin 
vocen presentada por el señor Apostúa. 

El señor APOSTUA PALOS: ¿Es precisa la 
materia,lidad de presentarla por escrito? 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia la ha 
recogido y va a intentar redactar un texto. 
Suspendemos las deliberaciones unos minu- 
tos para dar tiempo a la Ponencia. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: IReanudamos la se- 
sión después de esta breve suspensión. Ruego 
a la Ponencia proceda a dar lectura al texto 

concordante de acuerdo con la enmienda «in 
voce» presentada. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): La fórmula de síntesis que podría 
ofrecerse sería la siguiente. Voy a leer todo 
el artículo tal y como quedaría redactado: 

((Artículo 48. El (Congreso dispondrá de los 
medios materiales y humanos necesarios para 
el desarrollo de sus funciones, especialmente 
de servicios técnicos, de documentación y 
asesoramiento, dirigidos administrativamente 
y prestados por funcionarios de la Cámara, 
que actuarán con total imparcialidad, de 
acuerdo todo ello con lo que se determine en 
el Reglamento de Régimen Interior a que se 
refiere la Disposición Final de este Regla- 
mento.)) 

Tiene la palabra el señor Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: De 
la lectura que acaba de hacer la Ponencia me 
parece que se ha suprimido la palabra ((inde- 
pendencia)). Me gustaría que se justificara por 
qué se ha suprimido esta expresión. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Esta supresión 5e ha hecho porque 
lo que hay que requerir es la imparcialidad. 
La palabra ((independencia)) entendemos que 
introduce una noción ambigua, porque ha- 
bría que concretatr: independencia ¿con res- 
pecto a qué?, ¿con respecto a quién? Para 
empezar, no son independientes con respecto 
a la Mesa del Congreso, que es la que ordena 
los trabajos y dice qué es lo que tienen que 
documentar, al servicio de quién tienen que 
hacer esta documentación, etc. 

Por otra parte, llevándolo a la peor inter- 
pretación -que creo no está en el ánimo de 
nadie-, podría llevarnos a pensar que tie- 
nen que 6er ciudadanos asépticos, sin ideo- 
logía, sin compromisos. Esto, aparte de ser 
una monstruosidad, sería menoscabarles de 
unos derechos que la Constitución, pensamos, 
debe garantizar absolutamente a todos los 
ciudadanos. 

Debemos pedir imparcialidad en su trabajo, 
en su actuación; no se puede pensar ni en 
una independencia técnica ni en una inde- 
pendencia en el sentido de que tengan que 
ser personas ajenas a cualquier tipo de preo- 
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cupación política, religiosa, social etcé- 
tera. El término ({independencia)) creaba 
una situación de ambigüedad que perjudi- 
caría a muchos funcionarios y nos llevaría a 
exigirles algo a lo que no tenemos derecho. 
A lo único que tenemos derecho es a la im- 
parcialidad en su trabajo, de acuerdo con el 
Reglamento de R6gimen Interior, porque la 
interpretación que da la Ponencia de este 
texto es que una conducta imparcial es una 
conducta reglamentaria; por eso decimos «im- 
parcialidad de acuerdo con lo que se determi- 
ne en el Reglamento)). Esta es, pues, la sínte- 
sis a que se ha llegado. 

El señor Apostúa hablaba de que había 
ideas útiles en los dos párrafos. Consideraba 
útil la objetivación de esa imparcialidad en 
el Reglamento. (Por eso ofrecemos este texto. 

El señor PREISIDENTE: Tiene la palabra 
el señor de la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Quie- 
ro agradecer la explicación del señor Ponente 
en relacih con la supresidn de la palabra 
«independencia». Sinceramente, entiendo que 
no había tal ambigüedad en la redacción an- 
terior, puesto que estaba concretado respecto 
de quién esa la independencia. Se decía cla- 
lamente «partidos, grupos o fracciones po- 
líticas)). 

Por otra parte, por supuesto, la independen- 
cia era en el ejercicio de sus funciones, lo 
cual no excluia que, al margen de esas fun- 
ciones, los (funcionarios fuesen unas perso- 
nas normales que pudieran tener las depen- 
dencias que estimasen oportunas. Mudhas 
gracias. 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para mos- 
trar mi adhesión a la fórmula de compromiso 
y síntesis realizada por la Ponencia, y resal- 
tar que esta independencia, tal como estaba 
redactado el .párrafo, era francamente res- 
trictiva para los derechos que como ciuda- 
dano tienen los funcionarios de la Cámara, 
toda vez que 3e podía interpretar como la no 
pertenencia a ningún grupo o partido PO- 
lítico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pa1,abra 
la Ponencia. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
,nencia): La Ponencia cree que está sufkiente- 
mente debatido y aclarado el tema, 

'El señor PRESIDENTE: ¿Los miembros de 
la Comisión están de acuerdo en la aproba- 
ción del apartado 1 de  este articulo, tal como 
ha sido propuesto por la Ponencia? (Asenti- 
miento.) Queda aprobado. 

Hay dos enmiendas individuales presenta- 
das por don 6im6n Sánclhez Montero, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que consis- 
ten en la incorporación de un párrafo nuevo 
y de un artículo 48 bis. 

El señor Solé Barberá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA: 'No estando pre- 
sente don Simón Sáncihez Montero para de- 
fender sus enmiendas, y no habiendo facul- 
tado expresamente a ninguno de los Dipu- 
tados del Grupo Parlamentario Comunista, so- 
licitamos que entre en juego el Reglamento 
y se den por invalidadas las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: La aprobacidn an- 
terior se entiende, por tanto, para la totali- 
dad del artículo 48, puesto que se  han re- 
tirado ambas enmiendas. 

Llegados a este punto, y antes de empezar 
el análisis del Capítulo 1 del Título Quinto, 
la Presidencia considera conveniente levan- 
tar la sesión durante quince minutos. Muchas 
gracias. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: !Pasamos al exa- 
men del articulo 49, respecto al cual hay 
una enmienda del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña y una enmienda .individual del Grupo 
Parlamentario Comunista (d,on Simón Sánchez 
Montero), que esta IPresidencia entiende que- 
ja ya incorporada con la nueva redacción 
que se dio antes al artículo precedente. 

Hay una enmienda del grupo de Unión de 
:entro Democrático y otra enmienda del Gru- 
10 (Mixto. 

La (Presidencia rogaría al portavoz de la 

49 
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de este a'rtículo. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Con la venia, señoras y señores Diputados. 

En este artículo 49, recogiendo esencial- 
mente la enmienda número 47 del grupo de 
UGD, el texto se remite, en orden a la fija- 
ci&n de 10s períodos de sesiones, a 10 que se 

que sí aparece entre las distintas enmiendas 
que fueron presentadas inicialmente a la Me- 
sa de  esta Comisión. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia su 
informe. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Efectivamente, YO advierto esa omisión, por- 

marco adecuado y ,acostumbTado. Y en punto 
a la convocatoria, se articula este precepto 
con lo que ha quedado aprobado en el ar- 
tículo 46. 

Por lo demás, se han producido, como dr-  
cía el señor 'Presidente, unas enmiendas a es- 
te artículo. La del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña, escrito número l ,  que está recogida 
por la Ponencia en el artículo 51 que vendrá 
después y en el apartado 4 del artículo 124, 
al regularse las Comisiones de Encuesta den- 
tro del Título destinado al control parlamen- 
tario. 

Hay otra enmienda, del señor Sánchez Mon- 
tero, que se refiere en realidad a materia de 
la que se trata en el artículo siguiente. Y fi- 
nalmente está la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Independiente, escrito ndmero 25, 
que se recoge en espíritu en el siguiente ar- 
tículo, el 50. 

Por tanto, la Ponencia mantiene el texto, 
que dice literalmente: «Los períodos de se- 
siones serán los que fije la Constitución, con- 
vocándose el Congreso de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 46 del Reglamento)). 

El señor PRESIlDENTE: Muchas gracias. 
N o  obstante, esta Residencia quiere hacer 
notar a la Ponencia que obra en poder de 
esta Presidencia, de la Mesa, una enmienda 
del Grupo Mixto, que se refiere a que «el 
período de sesiones se extiende del 1." de 
septiembre al 30 de junio o, alternativamente, 
del 15 de septiembre al 14 de julio de cada 
año. El Congreso puede acordar la celebra- 
ción de sesiones extraordinarias, a iniciativa 
del Presidente o propuesta de catorce Dipu- 
tados». 

Esta enmienda, quizá por un error de trans- 
cripción, no aparece reflejada en el índice de 
enmiendas al articulado que fue facilitado 

la enmien,da del Grupo Parlamentario de UCD, 
j - ,  por tanto, mantiene el texto. 

El señor 1PRESZDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún miembro de la Comisión desea in- 

tervenir en este punto. (Pausa.) El señolr 
Zapatero tiene la palabra. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Para pedir 
una aclaración a la Ponencia. Dice que d o s  
períodos de sesiones serán los que fije la 
Constitución». Pues bien, teniendo en cuen- 
ta que no hay Constitución, que su promul- 
gación puede tardar algo más, y que éste 
es un Reglamento provisional, ¿cómo inter- 
preta la Ponencia esta proposición? 

El señor PRESI'DENTE: La Poneacia tiene 
la palabra. 

El señor ROSON 'PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia interpreta esto en el sentido 
de que estamos en período de sesiones en 
tanto no se 'apruebe la Constitucich. 

El señor PRE,SIDENTE: El señor Lapuer- 
ta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: Si 
triunfan las previsiones del Presidente del 
Congreso, serán dos años ... (Risas.) 

El señor (PRESIDENTE: La Ponencia tie- 
ne la palabra. 

El señor R08CkN SEREZ (de la \Ponencia): 
IPersistiría el período de sesiones permanen- 
temente, salvo que se diese un período de va- 
caciones, que más que un período de  vacacio- 
nes sería un período en el que no hubiera 
sesiones. 
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El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
rogaría a los señores enmendantes que ma- 
nifestasen si mantienen o retiran sus en- 
miendas, de acuerdo con el texto de  la Po- 
nencia. (Pausa.) El señor Gómez de las Ro- 
ces tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Llega 
el señor Gastón, que hará uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gastón 
tiene la palabra. 

El señor GASTON SANZ: Me voy a limi- 
tar a leer la enmienda, porque quizá .no se 
conozca con su motivación, que es prqueña. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gastón, la 
Presidencia dio .lectura en su ausencia a la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Mixto. Si desea el señor Gastón, se  le 
lee el texto propuesto por la Ponencia, o si 
desea puede intervenir en defensa d e  su en- 
mienda. 

El señor GASTON SA,NZ: Se desiste de la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
En este caso, ¿los señores miembros de la 
Comisión consideran aprobado este artículo 
de acuerdo con el texto propuesto por la 
Ponencia? (Asentimiento.) Queda aprobado 
el artículo 49. 

Al artículo 50 hay un Voto particular pre- 
sentado por la minoría de la Ponencia, y unas 
enmiendas presentadas por el Grupo Socia- 
lista del Congreso, dos individuales del se- 
ños Gómez de las Roces, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, y del señor Apostúa, de Unión 
de  Centro Demoorático. Las demás enmiendas 
correspondientes a los párrafos a) y b) serán 
examinadas con independencia, para facilitar 
de  esta manera el debate. 

Rogaría al portavoz de  la mayoría de la Po- 
nencia que expusiese su criterio, y a continua- 
ción lo hará el portavoz de la minoría de la 
Ponencia. 

Artículo so 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
C,eemos que conviene aquí considerar aque- 
llo en que hay unanimidad en la Ponencia, 

que es e? primer párrafo. Entonces, creemos 
que este párrafo, que disce: <Las sesiones 
tendrán lugar ordinariamente las tardes de 
los martes, miércoles y jueves y la mañana 
de los viernes)), se produce con'forme a la 
costumbre tradicional en nuestro Derecho 
histórico y al uso común en los sistemas 
comparados, según los cuales las sesiones se 
celebran solamente durante la mitad de  la 
jornadta, dejando el resto para otras activida- 
des políticas o paflamentarias que puedan 
tenerse. 

El texto que se  ofrece en este punto da sa- 
tisfacción, al menos en lo esencial, a la en- 
mienda número 2, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. De la enmienda nú- 
mero 9, presentada por el señor Gómez de las 
Roces, se recoge el vocablo «ordinariamente» 
para establecer la regla general, y no el1 resto 
de la enmienda, en la cual se proponía que 
las sesiones tuvieran lugar dos días a la se- 
mana, los miércoles y jueves, en jornadas 
d e  mañana y tarde. Resulta, en cambio, re- 
cogida la enmienda del señor Apostúa, y, 
en este sentido, parece que en este párrafo no 
hay más que decir. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El portavoz de la minoría de la Ponencia 
tiene la palabra. 

'El señor ROSON PEREZ (de 1.a Ponencia): 
En este párrafo no se ha producido voto par- 
ticular. Es coincidente. 

El señor 'PRESDENTE: Tienen la palabra 
los portavoces de las distintas enmiendas pre- 
sentadas, si quieren hacer uso de ella. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: El ob- 
jeto de la enmienda es bien simple. Consiste 
en reducir el número de dfas de sesión ordi- 
naria del Congreso en las Comisiones, sin 
perjuicio, como es natural, de ampliarlo, y 
ahora lo estamos haciendo, tanto como sea 
preciso o lo exija la  urgencia de los temas. 

La (Ponencia señala como jornadas de se- 
sión ordinaria los martes, miércoles y jueves 
por la tarde y los viernes por la m4añana; 
esto es, cuatro sesiones en cuatro días, en 
tanto que el criterio de  la enmienda que pro- 
pongo reduce a dos días las mismas cuatro 
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sesiones; es decir, jornadas o sesiones de ma- 
ñana y tarde en los días del miercoles y jue- 
ves, con lo cual, insisto, en vez de celebrar 
cuatro sesiones en cuatro días, se celebran 
cuatro sesiones en solamente dos días. La 
Ponencia rechaza esta enmienda, según hace 
const'ar en la exposición de motivos, pensando 
en la tradición y en el uso, y yo debo res- 
ponder que la tradición está para modificarla 
cuando el sentido común, los avances de la 
técnimca, otras ocupaciones u otro ritmo de vi- 
da parezca, como es el caso, a juicio de este 
Diputado, que pueden exigirlo. 

También afirma la Ponencia que se deja el 
resto de  la jornada para otras tareas parla- 
mentarias, y ahora añade el señor Rosón, ver- 
balmente, «O políticas», y debo responder que 
eso será para los Diputados que residen en 
Madrid, no para los que residimos fuera de 
)Madrid, que ejercemos parte de esas activi- 
dades -y estoy seguro de que el voto de 
Unión de Centro Dehocrático lo voy a tener- 
fuera de esta capital. Me parece congruente 
que se nos deje un tiempo fuera de la pura 
actividad iintramuros del /Parlamento para ejer- 
cer otras actividades parlamentarias o polí- 
ticas en nuestras respectivas provincias, pero 
es que, además de esas actividades parla- 
mentarias o 'políticas existen otras, desde las 
familiares a las profesionales, porque los par- 
lamentarios no somos profesionales como ta- 
les, no tenemos dedicación exclusiva y debe- 
mos ocuparnos de  otras actividades, y es 
natural pensar que será más fácil hacerlo si 
sdlamente ocupamos dos días, en vez de es- 
tar vagando por IMadrid durante las mañanas 
del miércoles y el jueves. 

Añadamos a esto una cuestión nada baladí, 
y es que, generalmente, cuatro sesiones en 
dos días quiere decir ia mitad de las dietas, 
la reducción importante de gastos de trans- 
porte y la desocupación para actividades le- 
gítimas de todo el personal colaborador de 
esta Cámara. 

En esto sí 'hay una suma de razones que, 
a mi juicio, impone una ruptura con la tra- 
dicih. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: En el mismo 
sentido que acaba de expresarse mi compa- 

ñero en nombre de la minoría vasco-catalana, 
que no residimos en !Madrid, entiendo que 
no debería ser rectificado. 

Aunque la tradición haya impuesto las nor- 
mas de actuación solamente por las tardes, 
entendemos que debiera ser rectificado. No 
tengo la estadística, de los 350 compañeros, 
de cuántos viven en iMadrid y cuántos fuera, 
pero, evidentemente, si se aprueba el texto 
tal como está articulado hoy va a ser un 
gasto enorme que no creo que el país tenga 
que soportar. Todos los argumentos de mi 
compañero los asumo totalmente. 

Es absurdo, y estamos dando un ejemplo 
pésimo al país, que sesiones que han empezado 
por la tarde ni se ihayan prolongado por la 
noche, como era normal, y ni muchísimo me- 
nos a la mañana siguiente, sino que se ha 
tenido que esperar 24 horas. E s  una norma 
que debe ser totalmente desechada y, en con- 
secuencia, estimaría que en aras de todos los 
compañeros de la Cámara que vivimos fuera, 
o que no tenemos la suerte de vivilr en Ma- 
drid, se nos atienda en este ruego en cuanto 
a la economía que significa para el país, in- 
cluso para la nuestra propia. 

El señor PRESIiDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor 'Sotillo. 

El señor SOTIiLLO MARTI: Recuerdo que 
existía una enmienda del Grupo Socialista 
en que haaMaba ... 

¿La (Ponencia quiere intervenir con ante- 
rioridad? 

,E1 señor 'PRESIDENTE: ,S.i el señor Sotillo 
le cede el turno ... 

El señor SOTIIbLO MARTI: Por supuesto. 

El señor (PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra la Ponencia. 

El señor ROSON 8PEREZ (de la Ponencia): 
En realidad, 10 que se ha hecho es una expo- 
sición de lo que primeramente había dicho la 
'onencia en orden aT alcance de las enmiendas. 

El argumento más práctico que se ha ex- 
puesto es el de que esto supone un gasto 
mayor, pero la Ponencia está en condiciones 
ie  anticipar que en el presupuesto del año 
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que viene se van a suprimir las dietas y se 
va a cobrar por un concepto general de in- 
demnización. Por consiguiente, éste es un 
argumento que solamente tiene una vigencia 
temporal. 

La Ponencia insiste en los puntos de vista 
que ha señalado en su primera intervención. 
Ahora bien, recogiendo.. . 

El señor PRESIDENTE: La Pres.idencia ro- 
garía a los miembros de ,la Comisión que 
guarden un poco de silencio para facilitar 
mejor el debate. 

El señor ROSON 'PEREZ (de la Ponencia): 
En otro punto, (recogiendo lo que parece ser 
consenso de la Comisión, la Ponencia está 
de acuerdo en que se suprima en el párrafo 
«las tardes», y que se deje: «Las sesiones ten- 
drán lugar ordinariamente los martes, miér- 
coles, jueves y viernes», y quitamos también 
«la mañana» de los viernes, con lo cual, evi- 
dentemente, se puede hacer continuado por 
la mañana y por la tarde. 

El señor PRESIDENTE: ¿E1 señor Sotillo 
desea continuar en el uso de la palabra? 

El señor SOTILLO MARTI: Simplemente 
para decir que ésa era la intención de  la 
enmienda del Grupo Socialista, no  especifi- 
car en el Reglamento si eran las mañanas o 
las tardes, en consecuencia con el Aeglamen- 
to del 31 y del 34. 

Es la Mesa del Congreso, oídos los por- 
tavoces, quien determinará cuál sea la se- 
sión más oportuna; pero 'fijar en el Regla- 
mento de una manera estricta si ha de ser 
la mañana o la tarde puede producir la situa- 
ción a la que las otras enmiendas se r e r í a n .  
De esta manera queda la cosa más genérica, 
y entonces la Mesa va a determinar cómo se 
deben continuar las sesiones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Bar- 
berá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA Para insistir 
en los ,argumentos que han aportado, tanto 
mi compañero el señor Gómez de  las Ro- 
ces como el señor Arana, y añadir un ar- 
gumento nuevo, el de que en este momento, 

en que definitivamente en nuestro país hay 
este proceso de recuperación de formas de 
auto-gobierno y libertad par parte de las re- 
giones y nacionalidades del Estado español, 
me parece muy 'importante que se tenga en 
cuenta que muchos de  nosotros tendremos 
que compartir forzosamente nuestros servi- 
cios en la naciente democracia del país con 
la democracia propia de nuestras regiones. 

Esto significa la necesidad de desdobla- 
mientos políticos aue requerirían el que se 
aceptara la fórmula concreta del señor Ara- 
na, en el sentido de sesiones parlamentarias 
de miércoles y jueves, y que quedara sufien- 
te tiempo para poder dedicarse a otcos tra- 
bajos tan urgentes e importantes como el 
que estamos desarrollando aquí. 

El señor PRESDENTE: Tiene la palabra 
e'l señor Amrana. 

El señor A'RANA PELEGRI: En este senti- 
do, la propuesta que hago es que, si es po- 
sible, se empiece el martes. Es igual que 
sea mañana o tarde, pero que las ses'iones 
sean continuas y que esta continuidad se re- 
cogiese ya en el  texto y no se dejase al libre 
albedrío del Presidente, por más justificado 
que pueda parecer. 

El señor ;PRESIDENTE: El señor Pin tiene 
la palabra, y en este punto la Presidencia con- 
sidera (terminado el debate. 

E1 señor PIN ARBOLEDAS: Para apoyar 
la nueva redacción de la Ponencia, evitando 
que se diga mañana o tarde, pero siempre 
con la indicación .a 'los que tienen que tomar 
estas decisiones de que existen personas de 
provincias. Creo que la Irresponsabilidad de 
los que tomen las decisiones hará que nos 
evitemos desplazamientos múltiples y a veces 
innecesarios. 

El señor #PRESIDENTE: Tiene la  palabra 
el señor Gómez de  las Roces para la defensa 
de su enmienda individual. 

,El señor GOMEZ DE LAS ROCES: El argu- 
mento que d a  'la 'Ponencia acerca de que las 
dietas van a ser suprimidas, es, con todo res- 
pecto, algo fa'laz, porque lo que van a ser es 
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subsumidas en la indemnización global que 
reciban los Diputados, por lo que si se redu- 
cen las sesiones, se puede reducir también 
la cuantía de esas indemnizaciones. El efecto 
económico persiste. 

Hablamos de sesiones ordinarias, pero opi- 
no que si es necesario reunirnos en domingo 
supongo que todos estaremos dispuestos a 
hacerlo. En este sentido, el texto de mi en- 
mienda decía: «Las sesiones tendrán lugar or- 
dinariamente los miércoles y los jueves, en 
jornadas de mañana y tarde)), y seguía igual 
el resto del1 texto. 

Finalmente, frente a la fórmula que nos 
ofrece ahora la Ponencia, quiero recordar 
que pido concentrar las sesiones, no am- 
pliarlas. 

El señor PRE>SIDENTE: La Diputado señora 
Becerril tiene la palabra. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Es 
para indicar que con la nueva #redacción que 
introduce la (Ponencia se dilata, o puede dila- 
tarse aún más, el período de sesiones, ya que 
al decir simplemente «los martes)) se entiende 
que en a'lguna ocasibn, o en muchas, sean mar- 
tes por la mañana. Yo entiendo que podría 
establecerse una ampliación con respecto a 
la (redacción de  este artículo en la actualidad, 
pero lo que dice el señor Gómez de las Roces 
es una concentración quizá excesiva, en dos 
días. Se podía hacer en tres días, o habilitar 
una fórmula intermedia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la 
Ponencia. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
La (Ponencia enrtiend,e que la fbrmula que se 
ha elegido ahora da mayor flexibilidad y, ade- 
más, permite la concentración del debate en 
la medida en que l o  estime oportuno la Mesa. 

El señor IPRESIIDENTIE: Considero termina- 
do  el debate porque está suficientemente dis- 
cutido el tema. Sin embargo, para una cues- 
tión de estilo tiene .la palabra el señor Pujol. 

El señor PUJOL SOLEY: Para pedir a la 
'Ponencia que suprima en la última línea las 
palabras «en días y horas diferentes)) ya que, 

no señalando ninguna hora anteriormente, 
sobra esa inclusión. 

El señor PRESlIDENTE: Antes de pasar a 
la votación, la IPresidencia ruega a la Ponencia 
que dé lectura al texto que propone, para 
conocimiento de los miembros de la Comisión, 
teniendo en cuenta la enmienda de estilo pre- 
sentada por el señor Pujol. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Estimando esta corrección de estilo, el texto 
sería el siguiente: 

«iLas sesiones tendrán lugar ordinariamen- 
te de martes a viernes. Podrán celebrarse se- 
siones en días diferentes a los señalados)). 

El señor PRESI'DENTE: Se va a proceder 
a la votación, entendi,endo que el señor Gó- 
mez de las Roces mantiene su enmienda. 
¿Es asi? 

El señor GOMEZ DE ILAS ROCES: Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se votará en pri- 
mer lugar la (enmienda presentada por el 
señor Gómez de 'las Roces y en segundo tér- 
mino el texto propuesto por la Ponencia. 

La 'Presidencia ruega a aquellos señores 
miembros de  la Comisión que estén a favcr 
de la enmienda presentada por el señor Gó- 
mez de las Roces que tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra de dicha enmienda tengan la 
bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse respecto a la enmienda pre- 
sentada por el señor Gómez de las Roces, 
tengan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Queda rechazada dicha enmienda. 
A continuación se somete a votación el 

texto propuesto por la Ponencia. 
Aquellos miembros de la Comisión que es- 

tén a (favor de dicha propuesta, tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra de la propuesta de la Po- 
nencia, tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa. ) 

Aquellos señores miembsos de la Comisión 
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que deseen abstenerse, tengan la bondad di 
ponerse en pie. (Pausa.) 

Queda aprobado el texto propuesto por 1: 
Ponencia. 

Respecto a los siguientes apartados del ar 
tículo 50, esta Presidencia interpreta que, PO; 
referirse todos ellos a las iniciativas para 12 
convocatoria de las reuniones, si los .señorer 
enmendantes lo consideran procedente podría 
mos ,remitirnos al debate anterior. 

No obstante, tiene la palabra cualquiera de 
los enmendantes si desean mantener sus en. 
miendas. 

El señor GUERRA !FONTANA: Se puede 
aceptar respecto al apartado b), que habla de 
los 50 ,Diputados, pero creemos que se  dete 
tratar el apartado a) que habla de cinco Dipu- 
tados. 

El señor 'PRESIDENTE: Se refiere Q las 

La Ponencia tiene la palabra, si desea in- 
reuniones de las ,Comisiones. 

tervenir en este momento. 

El señor AOSON IPEREZ (de la Ponencia): 
La Pmmcia ha llegado a ha refundicióai del 
texto que ofrecía la fracción mayoritaria con 
el voto particular de la minoría y se permite 
hacer una propuesta. 

En cuanto al apartado a), modifica el tex- 
to en el sentido de que el acuerdo ,sea to- 
mado en Comisión a iniciativa de cuatro Di- 
putados. 

Y por lo que.respectra al apartado b), pro- 
pone mamtener el mismo texto, pero siguien- 
do el criterio anterior de 50 Diputados o dos 
Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIIDENTE: Si alguno de los 
mmendantes desea mantener su enmienda, 
le ruego que lo manifieste. (Pausa.) 

En este caso se considera que han sido re- 
tiradas las enmiendas y el voto particular de 
la minoría de la Ponencia. 

¿Los miembros de la Comisión aprueban 
este artículo? (Asentimiento.) Queda apm- 
bado. 

Artículo 51 Pasamos al artículo 51. Hay presentadas 
una enmienda del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña; obra del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; otra del Grupo de Unión de Centro 

Democrático y otra del Grupo Parlamentario 
(Mixto. 

Esta Presidencia rogaría al portavoz de la 
Fonmcia expresani su criterio acerca del 
contenido de dicho artículo. 

Time la palabra la Ponencia. 

El señor ROSON PEREZ (de la IPmmcia): 
Aquí la IPonePicia se produce con unanimi- 
dad, ofrecienldo un texto que pretende hacer 
conciliables los imperativos de 'la eficacla 
parlamentaria, la publicidad de los trabajos 
y la necesidad en ocasiones de dar a los tra- 
bajos carácter secreto por la natumleza de 
las materias deliberadas. 

La Ponencia, como recordarán los señores 
Diputados, m su proyecto inicial nu se había 
prcaunciado sobre este punto, pero una vez 
pi ;sentadas las enmiendas, y recogiendo sus- 
tancialmente las del Grupo Socialistas de Ca- 
taluña, la del Grupo Comunista y la del Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, mantiene que las sesiones del Pleno 
sam públic.as, salvo que excepcionalmente se 
acuerde su mrácter secreto, y que las sesiones 
de las Corn.2siones se celebren a puerta cerra- 
da, pudiendo asistir a ellas los representantes 
debidamente acreditados de los medios de co- 
municación. 

La posibilidnd Ide celebrar sesiones secretas 
ha sido objeto de tratamiento específico y res- 
tringido a casos de verdadera necesidad, exi- 
giendo m todo caso acuerdo de la Comisión 
o el Pleno, o decisión de la respectiva Mesa, 
oídos los portavoces parlamentarios. 

Finalmente, hay una hnovación respecto 
sl texto primero, relativa a las grabaciones 
gráficas o sonoras, que puedm admitirse 
simempre que sean autorizadas por la IPresilden- 
cia. 

Esta es la posición de la Ponencia m este 
artículo. 

El señor \PR$ESIDENTE: Tiene la palabra 
?1 señor Lapuerta. 

El señor DE 'LAPUERTA Y QU1NIT;EAO: 
Solamente decir que habrá que poner womu- 
iicación social» para no incluir a Correos y 
relégrafos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
riene la palabra el señor Apostúa. 
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El señor APOSTUA tPAriOS: Una pequeña 
corrección de estilo, pero de cierta significa- 
ción. En el punto 2 se dice ((aunque podrán 
asistir a ellas los representantes, debidamente 
acreditados, de los medios de comunicación», 
y creo que como mejor funcionaría este pre- 
cepto es si el t6rmino ((debidamente acredita- 
dos» se refiriese a los medios, no a los infor- 
madores. Digamos que es un problema de or- 
ganización de trabajo y de credenciales. 

El señor PRESIDENTE: Perddn, no le he 
entendido. 

El señor APOSTUA PALOS: Quiero decir 
que las acreditaciones sean a los medios, y 
no estrictamente a las personas, porque así 
se facilitaría el trabajo en las redacciones y, 
por consiguiente, la verdadera publicidad de  
los trabajos de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Respecto a 
este punto de los medios de comunicación 
social, significo que hay periodistas que tie- 
nen acreditación personal, y no quedarían sal- 
valdos de excepción. Por 10 tanto, mantene- 
mos y defendemos la redacción inicial. 

Tlimbih hay una enmienda después, rela- 
tiva al apartado e) del párrafo 3, que se re- 
fiere a lo que hemos visto antes de los cinco 
y cincuenta Diputados. !Mantenemos los crite- 
rios anteriores. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lapuerta 
había pedido el uso de la palabra. ¿Desea in- 
tervenir? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Creo que es preferible la redacción de la Po- 
nencia en este punto, y no acreditar al medio 
sino a la persona. Tiene muchísimas más ven- 
tajas, aparte de que tenemos el antecedente 
,de que se llegó a quitar a una persona preci- 
samente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia desea 
informar Ilegaldo este punto del debate? 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia mantiene sw criterio inicial. 

En punto a la sugerencia que hizo el repre- 
sentante del Grupo Socialistas de Cataluña, 
naturalmente se hace la corrección y ponemos 
«a iniciiativa de cuatro Diputados en Comi- 
sión y Cincuenta, o dos Grupos ihrlamenta- 
rios, en el Plano)). 

El señor PRESIIDENTE: La IPresidencia con- 
sidera que, en todos los tem.as que hagan re- 
ferencia a la intervención, ya se sobreentien- 
de que se mantiene el criterio del anterior de- 
bate, de cincuenta Diputados o dos Grupos 
hriamentarioc para el (Pleno, y cuatro Dipu- 
tados para casos de la Comisión. (Hago esta 
observación para omitir ya cualquier refe- 
rencia a este punto en los artículos en que se 
cite. 

Una vez ccmocido el texto propuesto por 
lla Pomencin, que intenta refundir las distintas 
enmiendas presentadas, ¿hay algún Grupo Par- 
lamentario o miembro de la Comisión que ha- 
ya presentado enmiendas individuales, que de- 
see mantener su anmimdta original? (Pausa.) 
Caso contrario se entiende que desisten de 
todas ellas. (Pausa.) En tal supuesto, ¿se da 
por aprobado el texto del artículo 51, de  
acuerdo con la propuesta de la Ponencia? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

enmienda de Grupo ni individual. ¿Algún 
miembro de la Comisión desea intervenir? 
(Pausa.) 

¿Se aprueba dicho artículo de acuerdo con 
el texto presentado por la Ponencia? (Asenti- 
miento.) Queda aprobado. 

En el artículo 53 hay un voto particular Articulo 53 
de la minoríla de la Ponencia, en el apartado 
segundo. 

Al artículo 52 no hay presentada ninguna Artículo 52 

El señor ROSON PEREZ (de la IPoneuicia): 
Respecto .al mismo se ha llegado a un acuerdo. 

El señor ,PRESIDENTE: Hay una enmienda 
del Grupo Socialistas d e  Cataluña, que la Pre- 
sidencia considera que se refiere al número 
de cincuenta Diputados o 10 por ciento. 'Hay 
otra enmimds del Grupo Socialista del Con- 
greso y una individual de don Juan Luis de 
la Vallima Velarde, por el Grupo de Alianza 
Popular. 

La 'Presidencia ruega al portavoz de la Po- 
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nmcia que exprese el criterio de la misma 
respecto a este artículo. 

El señor ROSON 'PEREZ (de la Ponencia): 
Respecto a este artículo, la preocupación de 
la (Ponencia, tomando como base las enmien- 
das presentadas, se cifró en poder conciliar 
tres criterios: Lis facultades de coordinación 
y dirección que indudablemente corresponden 
al Presidente y a la Mesa del 'Congreso; la 
opinión de los Grupos Parlamentarios y, en 
su caso, del Presidente de la Comisión afec- 
tada, y la necesidad de, en ocasiones, dar ca- 
rácter prioritario a proyectos y comunicacio- 
nes del Gobierno. 

Se prevé todavía que el Pleno o Comisión 
puedan alterar el orden del díts. En definitiva, 
estima que están esencialmente aceptadas las 
enmiendas número 1 del Gru-po Socialistas de 
Cataluña, número 2, del Grupo Socialista del 
Congreso, la número 47, de U. C. D. y la nú- 
mero 12 del (Grupo Comunista, en ,lo que se 
refiere a reservar la mitad de la semana para 
prcyectos y comuniosciones Idel Gobierno. 

La enmienda del señor de la Vallina también 
se recoge, excepto E I ~  la posibilidad de que 
el orde,n del día pueda ser alterado a iniciativa 
de un sólo Grupo de Parlamentarios. Y la 
número 49, del Grupo Mixto, no se aceptó por 
parecernos reducido el número de Diputados 
para pcdir la alteración del orlden del día. 

Este es, como es natural, el criterio mayo- 
ritario de la Ponmcila, y bsy un voto particu- 
lar al que debe aplicársele el mismo criterio y 
solución dados en los casos anteriores. 

El señor PRESIDENTE: En la presentación 
de eamimdas ejfectuada por la Presidencia, 
ésta tiene que rogar disculpas, toda vez que 
por un error en la colocaci6n de las hojas omi- 
tió que había t a m b i h  una enmionda del Grupo 
Parlammtario Comunista, otra del Grupo de 
U. C. D. y otra del Grupo Mixto. 

Ccnccido el texto propuesto por ,la Ponen- 
cia, esta Presidencia lruega a los distintos en- 
mendmtes que manifiesten su criterio res- 
pecto al mantenimiento o no de ws enmien- 
das. 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: En 
aras a la brevedad, agradecería a la Pmmcia 

p e  diera lectura a la postura que mantiene, 
3orque no la he visto clara. Por una parte dice 
lue se recoge mi enmienda, p r o  en la rednc- 
; i h  del informe que nos presenta hasta el 
nomento no es así. 

Como mi enmienda se refería a la interven- 
:ión de los Grupos 1Parlammtarios en la po- 
;ible modificación del orden del día y entien- 
lo que, nraturalmente, esa intervención de los 
Jrupos Parlamentarios debe al  menos ponerse 
in línea con la modificación introducida en 
:1 artículo 46, insisto en que la Ponencia dé 
ectura al texto que propone para ahorrar una 
más larga htervención. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia me- 
za a la Ponemcia que ,dé lectura a41 texto, t.al 
icmo queda redactado, pana conocimiento de 
[os miembros de la Comisión. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Dice así: ((Artículo 53. 1.  El orden del día del 
Pleno y de las Comisiones será fijado por el 
Presildente del 'Congreso, de acuerdo con la 
Mesa y previa delibsración de la Junta de 
Portavoces. En el caso d e  las Comisiones se 
oirá, además, al  Presidente de la Comisión 
de que se trate. 

({Apartado 2. El ordai del día puede ser 
alterado por acuerdo, en el Pleno, de cincuen- 
ta Diputados o a iniciativa de dos Grupos Par- 
lamentarios, y, en la Comisión, de cuatro se- 
ñores Diputados. 

>>Apartado 3. Ein todo caso, se reservará 
la mitad de la semana para los proyectos de 
ley y comunicaciones del Gobierno, cuando 
éste les dé carácter prioritario y así lo soli- 
cite». 

El señor PRESIDENTE: El señor Arana tie- 
ne la pa1,abra. 

El señor ARlANA PELEGRI: No sé si lo he 
entendido mal cuando se ha dado lectura al  
texto, pero creo que sería conveniente que 
se dijese: «El orden del día puede ser alterado 
por acuerdo, en el Pleno, a iniciativa de dos 
Grupos Parlamentarios o de cincuenta Dipu- 
tados, y, en la Comisión, de cuatro». Porque 
si no anteponemos los Grupos Parlamentarios 
parecería que en la Comisión se diría cuatro 
Grupos Parlamentarios. 



El señor lPR,ESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponemcia. 

El señor RQSON 1PEREZ (de la Ponencia): 
Efectivamente, creo que esa correccih es 
aceptable y se acepta. 

El señor PRESIDENTE: Los distintos por- 
tavoces de los Grupos que haai presentado en- 
miendas, ¿desean tomar la palabra eni este 
punto del debate para mantener o retirar su 
enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Gastón Sanz. 

El señor GASTON SANE Se retira, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor IGastón. Tiene la palabra el señor De la 
Vallina. 

El señor 'DE LA VAbLINA VELARDE \Re- 
tiro mi enmienda. 

El señor PRESFDENTE: Muchas gracias, 
señor De la Va1lin.a. Tiene la palabra por el 
Grupo 'Parlamentario Comunista el señor Solé 
Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Se mantiene 
la enmienda. 

El señor IPRESI~DENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabria por el Grupo de Unión de 
ñor Solé. 

Centro Democrático el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Estamos de acuerdo con el informe de la Po- 
nencia, pero querríamos en ,este punto hacer 
reserva de la posibilidad de defensa de la en- 
mie8nda en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor IPérez-Llorcla. No se le escapa al señor 
Pérez-Llorca que todavía no tenemos las nor- 
mas facilitadas por el Congreso para el pro- 
cedimiento a seguir, pero indudablemente 
consta en acta su reserva, a fin de defendeir 
su enmienda en el Pleno. 

ZLa Ponencia desea intervenir? (Pausa.) 

El señor IPRESIDENTE: La 'Presidencia sus- 
lende uno o dos minutos la sesión, rogando 

los miembros de la Comisión no se alejen 
le la sala, puesto que será nada más que un 
tequeño intervalo de tiempo, a fin de coaise- 
yir  una síntesis que pudiese refundir #el con- 
mido de las enmiendas que se mantienen 
on el texto propuesto por la Ponencia. Mu- 
:has gracias. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Llegado a este 
)unto del debate, y mientras la (Ponencia re- 
lscta un texto alternativo que refunda las dis- 
int.as enmiendas presentadas, ¿algún miembro 
le la Comisión desea hlacer uso de la pal'abra 
qespecto la este punto? (Pausa.) 

Tiene la palabra la Ponencia. 

El señor ROSON PE,REZ (de la IPmemcia): 
Esta suspensión ha sido fructífera porque he- 
nos [alcanzado una concordancia respecto 'de 
a enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

El artículo 53, en su primer apartado, que- 
daría redactado de la siguiente forma: «El 
orden del !día del Plano y de las Comisiones 
será fijaldo por el Presidente, de acuerdo con 
la Junta de iPortavoces. El voto sobre esta 
ruestión, si fuere necesario, será ponderado. 
En el caso de las Comisiones se oirá, además, 
al PresidEnte de la Comisión de que se trate». 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Va- 
llina time la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELAIRDE: Es 
para una cuestión de estilo. Me parece que al 
leer el texto no se dijo ,Presidente del Coa- 
greso. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Aunque se sobreentiende, se pone expresa- 
mcate. En consecuencia, el texto sería: «El 
orden del día del Pleno y de las (Comisiones 
será fijado por el Presidente del Congreso, de 
acuerdo...», etc. 

El señor IPRESI~DENTE: ?Alguno de los 
portavoces de ,los Grupos Parlammt,arios que 
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han presentado enmiemda o enmendante indi- 
vidual, miembros de la Comisión, desea man- 
tener el texto de la misma? (Pausa.) 

Time la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Desisto, señor 
Presidente. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿Consideran los 
miembro de la Comisión aprobado dicho ar- 
tículo ccn la TedaCCión propuesta por la (Po- 
mncia? (Asontirnhto.) Queda aprobado el ar- 
tículo 53. 

Tiene 1~ palabra el señor Marín. 

El señor MARIN GONZALEZ: El Grupo So- 
cialista Idel Congreso quisiera presentar en 
este momento una moción a la Mesa. 

Se trata de lo siguiente: Esta tarde, a las 
chco, se ha ccnvocado una manifestación de 
apoyo y solidaridad por los medios de una 
comunicacien, por el criminal atentado con- 
tra la revista «El Papusn. En este sentido, y 
dado que nuestras obligaciones parlamenta- 
rias no nos van a permitir asistir a ella, como 
sería -por lo menos por nuestra parte- 
nuestro deseo, el Grupo Socialista del Con- 
greso quiere aquí hacer constar su apoyo y 
solidaridad con este acto y con los medios de  
comunicación. 

Por ello el Grupo Socialista del Ccngreso 
quisiera presentar en este momento una m- 
ción a la Mesa. El Grupo Socialista del Con- 
greso suscribe y apoya el manifiesto emitido 
ayer por las Centmles Sindicales y la Asam- 
blea de Trabajadores de ios medios de  comu- 
nicación de radio y televisión, en el que se 
pone, una vez mis, de manifiesto que es ur- 
gente la dimisida del Ministro del Interior, 
señor Martín Villa, porque ha demostrado, una 
vez más, su ineficacia al frente de este Mi- 
nisterio. Queremos terminar, por último, so- 
licitando la adhesión a nuestra moción de to- 
dos los Grupos representados en esta Comi- 
sión. Muchas gracias. 

El señor $PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Para una cuestión de orden. Sin entrar en el 

fondo de las manifestaciones del señor Marín, 
entiendo qu,e exceden por completo de la com- 
petencia de la Comisión y del ámbito de las 
discusiones, por lo que no pueden ser ad- 
mitidas a trámite. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia, de 
acuerdo con la Mesa, lo considera como una 
cuestión incidental simplemente y continúa 
el debate c m  el examen del artículo 54. El 
señor Martín Tova1 tiene la palabra. 

El señcr MARTIN T,OVAL: Pam hacer una 
ccaisideración de orden, en la línea ya expues- 
ta por el representante de Uai6n de Centro 
Democrático, quiero reiterar la ad,hesióri de 
los Socialistas de Cataluña a la intervención 
previa del represcntznte de los Socialistas del 
Congreso, y dejar constancia de que, en nues- 
tra intención, no se trataba de abrir debate 
y llegar a acuerdos sobre el tema, sino de 
dejar constancia de una actitud; constancia 
que se ha venido dejando en el funcionamien- 
to de estas Cortes en el período previo al quin- 
ce de junio, ctn todas y cada una de las Co- 
misiones que han venido funcicnando, cuando 
se producían hechos que .a los señores Procu- 
radores les parecían merecedores de acuerdo 
o moción, fuera o no contenido del ámbito de  
la Comisión y de  las discusiones que se es. 
taban realizando. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Lo que la 
Presidencia reflejó, de acuerdo con la Mesa, 
era que no se trataba de  cuestión de debate, 
sho  de cuestibn incidental, que es como que- 
da definido procesalmente un tema que ex- 
cede del margen del debate de la Comisión. El 
señor Solé Barberá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARIBERA: Señor Presiden- 
te, creo que el tema es importante -como 
acertadamente ha observado S .  S.-, no corno 
para que abramos un debate, pero sí para que 
h.aya constancia de la minoría comunista, de 
su Iadhesitn a la de los socialmistas con unta 
simple ,observacibn. Quizá si el texto se mo- 
dificara, manteniendo el de la condena de los 
hechos, llegaríamos a un acuerdo unánime a 
través de la Comisión sin herir la sensibilidad 
y susceptibilidad de nadie. 
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Quizá con esto se podría convertir este 
acuerdo, dentro del marco de un incidente, en 
UFI acuerdo unánime. 

El señor P'RESIiDENTE: Tiene la palabra 
el señor Apostúa. 

El señor A,POSTUA PALOS: Desearíamos, 
en principio, estudiar la sugerencia hecha por 
el señor Solé Rarberá. 

El señor PREC1,DENTE: Tiene la palabra el 
señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Para manifestar 
tambikn, en nombre del Grupo Mixto, la adhe- 
sión a ese sentimiento, y de comformidad con 
la propuesta que ha hecho el señor Solé B,ar- 
berá. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: A título personal, querría solicitar de 
la Mesa que constase en acta, o de cualquier 
otra m8anera que ella considere conveniente, 
si es que lo estima, mi desacuerdo con el he- 
cho de que pueda citarse aquí como un pre- 
cedente vinmculante para estas Cortes, directa 
expresión del sufragio universal, lo que suce- 
día en las llamadas 'Cortes orgánicas. Creo 
que la historia democrática que lahora se ini- 
cia no puede vincularse a ese tipo de prece- 
dentes. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia, de 
acuerdo con la Mesa, bará constar m acta el 
ruego del señor Herrero. 

Time la palabra el señor Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: En nombre de 
la minoría vasco-catalana, deseo ajdherirme a 
la proposición de nuestro compañero el señor 
Salé Barberá. 

El señor iPRESIDENTE: Tiene la palabm 
el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo Par- 
lamrntario Socialista quisiera hacer constar 
también en acta que las manifestaciones del 

señor Herrero Rodríguez de Miñón sean man- 
tenidas en su mismo tenor literal a lo largo 
de la discusión de este Reglamento hasta su 
punto final. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia en- 
tiende que ésta es una cuestión incidental y 
que no dla origen a debate; sin embargo, con 
toda liberalidad está permitiendo que haya 
diálogo sobre eillo. 

Tiene la palabca el señor Pérez-iLlorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Quiero aclarar mi primera intervención en 
el sentido de que no me gustaría que de la 
ino admisión a debate del tema se pasase a l  
extremo de plantear incidentalmente en  la 
ComisiCn de Reglamento una moción de cen- 
snra a un miembro del Gobierno. 

Por lo que hace a la condeaa de los hechos, 
nosotrcs nos solidarizamos plenamente con 
ella y creemos que la mejor manera que esta 
Comisión tiene de luchar contra el terrorismo 
y todos aquellos males que se han denunciado 
por los señores preopin'antes es la de seguir 
e n  el cumplimiento de su deber y continuar 
elabcrando seriamente las normas reglamen- 
t ar ias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor LIspuerLa Quintero, rogándole breve- 
dad si se va a referir a este mismo tema. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTEAO: 
Solaniente mostrar mi repulsa y adsherirme 
a las palabras del porhvoz d,e la Unión de 
Cmtro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Planteadas las Ahículo 54 
cuestiones incidentales que han sido defendi- 
das por los distintos portavoces de los Grupos 
Parlamentarios, si les parece, pasamos al exa- 
men del artículo 54. 

Tiene la palabra la ,Ponencia. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
El artículo 54 dice así en el texto que ofrece 
la Ponencia: «Salvo aquellos supuestos para 
los que este Reglamento prevea plazos dilferen- 
tes, minguna discusión podrá comenzar sin 
que se haya repartido, al menos con veinti- 
cuatro horas de antelación, el informe, dicta- 
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rilcii o documentación que haya de servir de 
base al debaten. 

A este artículo se han presentado dos en- 
miendas. La número 9 del Diputado sedor 
'Gómez de las Roces, y la número 37 del Di- 
putado señor Henríquez. Se limitan a mdif i -  
car el plazo contemplado en el precepto. 

Objetamos a dichas enmiendas las siguien- 
tes consideraciones: El plazo que fija la Po- 
nmcia es mínimo y se refiere a los supuestos 
para los que el Reglamento no prevea plazos 
diferentes. La pertenencia de los señores Di- 
putados a los Grupos 'Parlamentarios debe fa- 
cilitar normalmente, con la antelación precisa, 
las informaciones más cmvenientes. 

La Ponencia, por estas consideraciones, 
mantiene el texto que ha ofrecido a la Co- 
misión. 

El señor (PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: El obje- 
to de la enmienda presentada consitste en la 
ampliación del plazo de recepción de los do- 
cumentos que sirvan de base para el debate, 
por aquello de que el hecho de estar mejor 
informndos y temer más tiempo conducirá a 
una mayor brevedad del debate y a una mayor 
profundidad en los temas que en él se expm- 
gan. 

La \Ponencia parte de suponer que basta con 
que el reparto se haga con veinticuatro horas 
de antelación, ~n tanto que la enmienda que 
propcingo sugiere que, salvo casos especiales 
de urgcacia, o, si se quiere, salvo casos espe- 
ciales y urgentes, se haga el reparto con siete 
díias de antelación, que no es, desde luego, un 
plazo excesivo a nuestro juicio. 

No se puede aducir contra esto, como hace 
Za iPonaicia en su informe, que el plazo del ar- 
tículo 54 del proyecto es mínimo y no ,excluye 
otros plazos, porque se dice, pero no se alfir- 
ma, qué otros plazos existen, y se olvida de 
que es  la base de la norma residual de  todos 
estos plazos. 

'Por otra parte, nos parece poco deseable in- 
cluso como plazo mínimo. Podríamos decir 
que es el máximo de los plazos el mínimo 
veinticuatro horas, porque no sería imagina- 
ble suponer que se llegana al plazo de medio 

lía. Nunca puede ser bueno un plazo tan exi- 
zuo, dejando a salvo (la urgencia que nosotros 
:xceptuamos expresamente en la propuesta 
Iue hemos mantenido. 

Como ayer se dijo respecto de otra cues- 
tión, ésta debería ser también una especie de 
iecisión pacífica EPI la que todos pusiéramos 
31 mismo interés, porque 0 todos beneficia, 
hcluso a nuestros representados, el que ven- 
gamos a estos debates con las materias estu- 
diadas y conociendo profundamente aquellos 
elementos que van a servir para 'formar jui- 
cio en el debate que aquí se sostenga. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor nRESIDBNTE: Tiene la palabra 
el señor Henríquez. 

El señor HENRIQUEZ HERNANDEZ: La 
amienda que había presentado está en la 1í- 
nea del compañero que me ha precedido en el 
uso de la palabra. Yo pedía, no la ampliación 
del plazo en determinados días, sino que la 
documentación s e  repartiera por un medio que 
garantizara su recepción al  menos con cua- 
renta y ocho horas por los Diputados. La Po- 
nencia, al ccntestar, dice que esto originaría 
una rigidez en el procedimiento. YO no lo 
creo, porque no pido que se garantice formal- 
mente que se reciba la documentacióri, sino 
que se utilice un medio que lo garantice. Y 
ref iriendome al aspecto elemental, pediría que 
se utilizara, por ejemplo, el reparto de correo 
certilficado en lugar de la correspondencia or- 
dinaria. No cabe que utilizar un medio que 
garantice esta recepción vaya a implicar nin- 
guna rigidez en el reparto de la correspon- 
dencia. 

iPor otra parte, abundo en lo que se ha di- 
cho anteriormente, en el sentido de que el 
hecho de que vaya en el Reglamento otro 
tipo de plazo pueda suponer ningún argumen- 
to que contradiga &te. 

Nosotros pedíamos cuarenta y ocho homs 
despues que se reciba. Creo que si se am- 
pliara el plazo a un par de días que tarda en 
llegar la correspondencia a cualquier sitio de 
España, estas cuarenta y ocho horas, que es 
un día para leerlo y otro día para trasladarse 
al lugar donde se celebre el debate, c m  cua- 
tro días se daría solución al problema, aunque 
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pienso que el hablar de que se utilice el me- 
dio que garantice la recepción sigue siendo 
bueno. Lo que QIQ me vale es el precepto tal 
y como está redactado, porque supondría, tra- 
ducido al castellano, interpretativo, tanto CO- 

mo que no se hará nhgún debate sin que se 
reparta Ba documentación con un tiempo tal 
que no  se va a recibir en ningún lugar de Es- 
paña, stalvu en Madrild, por ninguno de los Di- 
putados. Esto me parece que no es bumo, 
porque, incluso, el recibir la documentación no 
supone sólo el ir documentado a un debate, 
sino que no hay por qué ir ,al debate si al 
recibir la documentación el Diputado ve que 
se han dado argumentos, o se ha llegado a 
unas soluciones que evitan que tenga que in- 
tervenir. 

Por todo ello, insisto en mantener mi en- 
mienda o que se dé un texto en el que, al am- 
pliar el plazo, de alguna manera se ofrezcan 
estas garantías de que los Diputados van a 
recibir la documentación, lo cual me parece 
elementalmente necesario. 

El señor PRESIiDENTE: ¿Desea la Ponencia 
intervenir ea este punto ldel debate? 

El señor ROSON PEREZ (.de la iPonEncia): 
Pcr lo que se refiere a la enmienda del señor 
Gómez de las Roces, insisto en nuestro punto 
de vista, atendida además la convicción de 
que hay muchos temas de urgencia que no 
pueden dilatarse. 

Por lo que respecta a las palabras del señor 
Henríquez, se puede aceptar como sugerencia 
y taacladarla a la Mesa, para que la Mesa la 
traslade a la Mesa del Ccmgreso, a fin de que 
se tenga en cuenta ~n el Reglamento de Régi- 
men Interior y se garantice la llegada a tiem- 
po #de los documentos precisos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores en- 
mendantes desean mantener sus enmiendas? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gómez de las 
Roces. 

El señor GOlMEZ DE LAS ROCES: Muy 
brevemente, para decir ccin todo respeto que 
no se ha contestado a las razanec de la en- 
mienda, porque E n  lo que yo propongo se ex- 

ceptúan cancretamente los casos de urgencia, 
y después de pedir un plazo de siete días se 
añade: «En caso de probada urgencia, dicha 
zntelación podrá reducirse a veinticuatro ho- 
ras)). En otras paltabras, no hay que caafundir 
término mínimo con término de urgencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Henríquez Hernández. 

El señor HENRIQUEZ HERNANDEZ: Para 
insistir en lo mismo de mi compañero. En dos 
casos de urgencia queda garantizado tanto en 
el procedimiento de urgemcia que se regula 
luego como en el supuesto que se pued8a poner 
un plazo distinto. 

Aquí no estamos resolviendo procedimim- 
tos de urgencia, s h o  garantizando unos dere- 
chos mínimos del Diputado a entenarse y a 
recibir la documentación que va a ser base 
del 'debate. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, la 
Pcnencia va a ofrecer a los miembros de la 
Ccmisión um texto síntesis de las inturverncio- 
nes habidas en este punto. ¿Desea intervenir 
con anterioridad al texto alternativo que ofrez- 
ca la Pomencla algún señor IDiputlado? (Pausa.) 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Teniendo en cuenta que en la urgencia los 
plazos se reducen a la mitad, aquí se puede 
pcncr un plazo de Cuarenta y ocho horas. 

El señor PRESIDENTE: lMuchas gracilas. 
Creo que es lo que está planteando la Po- 
nencia en este punto. 

Tiene la palabra el señcir Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: Para hacer ver 
a la Ponencia que cuando dice: «sin que se 
baya repartido)) (de nuevo hablo en nombre 
de los que no vivimos en Madrid) hemos de 
admitir que es por correo, pero tengan pre- 
sente que los de Madrid lo van a recibir una 
hora después que salga de la imprenta, y los 
d'e provincias según como vayan los correos. 
Hay que dar um plazo. Abono la posición de 
*ampliar el plazo. 

El señor IPRESIDENTE: gLa Ponencia está 
preparada para ofrecer un texto alternativo? 
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El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
Hay que tener en cuenta que e n  los pocedi- 
mimtos normales, por ejemplo e n  la presen- 
tación de enmiendas, que es lo de importancia 
capital, los plazos son más largos, y, además, 
se hace con una publicidad y se (lleva a través 
del crBoletín Oficial de las ,Cortes». La )Po- 
nencia se permite ofrecer a la Comisión un 
nuevo texto, en el que se recoge en cierto 
modo el espíritu de las enmiendas de los se- 
ñores Diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra, diría: ((Salvo aquellos su- 
puestos para los que este Reglamento prevea 
plazos diferentes, o casos de manifiesta ur- 
gencia, ninguna discusión podrá comenzar sin 
que se haya repartido, al menos con cuarenta 
y ocho homs de antelación, el informe, dicta- 
men o documentación que haya de ,servir de 
base en el debate». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Quisiera hacer notar a SS. SS. que 
con este texto se trata de acceder a los de- 
seos de 'los enmendantes en todo lo que con- 
sideramos posible ; pero quiero también po- 
ner de manifiesto que esta cláusula que esta- 
mos introduciendo en el Reglamento pudiera 
ser utilizada con fines obstruccionistas si se 
presenta en un momento dado un documento 
que a lo mejor es breve y no requiere cier- 
tamente muchos días para su análisis, sino 
pocos minutos, y pudiera hacerse de tal ma- 
nera que quien no quiera que se tome decisión 
sobre el documento podría invocar que no se 
había distribuido con suficiente tiempo. Ten- 
gamos cuidado de no atarnos las manos para 
la agilidad que tienen que tener los trabajos 
parlamentarios. Por eso el señor Rosón ha 
resaltado con acierto que en el procedimien- 
to 'legislativo ordinario, e incluso en el ex- 
traordinario, hay unos plazos muy superiores 
a los plazos expuestos para la publicidad de 
las enmiendas y de las proposiciones, que todo 
eso está ampliamente regulado y con plazo 
suficiente. 

Aquí se está hablando simplemente de la 
aportación de un nuevo documento, de una 
nueva base para una discusión, y no convie- 
ne establecer un precepto tan restrictivo que 

permita a cualquier persona imposibilitar que 
se haga uso .de ese documento porque no se 
presentó con un plazo suficiente de tiempo. 
Estos razonamientos llevan a aceptar, si lo 
timen a bien, este nuevo texto, que es sufi- 
cientemente in.tegrador de las preocupaciones 
que se habían expresado en el debate. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores en- 
mendantes se ven satisfechos con el texto 
propuesto por la Ponencia? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCiES: Re- 
signadamente satisfechos. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: Se 
podría quitar la palabra ((manifiestan para los 
casos de urgencia. 

El señor GQMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Este término se ha concebido para 
que no se pueda utilizar el artículo de forma 
obstruccioniscta cuando sea un documento que, 
por la naturaleza misma de los datos que en 
él se reflejen, acredite la conveniencia de 
tomarlo en consideración en un debate. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: Lo 
que planteo es que se cambie lo de ((mani- 
fiesta urgencia», que es un término poco con- 
creto. Si se dijera «en casos de urgencia)), 
ya se sabe lo que es la urgencia. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia) : 
No hay inconveniente en decir «en caso de 
urgencia)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Los miembros de 
la Comisión consideran aprobado el artícu- 
lo 54? (Asentimiento.) 

Queda aprobado. 
Llegados a este punto del debate, la Pre- 

sidencia, consultada la Mesa, y tenien,do en 
cuenta la cuestión incidental que fue presen- 
tada por el Grupo Paflamentario Socialista, y 
las demás intervenciones ,de los distintos por- 
tavoces de los Grupos presentes en esta Co- 
misión, creyendo interpretar el sentir mani- 
€estado por todos ellos, expresa la unánime 
protesta de la Comisión de Reglamento de 
este Congreso por el brutal atentado sufrido 
por la revista wEl Papus», reflejándose en el 
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acta correspondiente los distintos criterio: 
aquí expuestos por los representantes .de lo: 
Grupos Parlamentarios. 

Se levanta 'la sesión hasta la cinco de 1: 
tarde. 

(Eran las catorce horas y quince minuto: 
de la tarde.) 

Se reanuda la sesión a las cinco y quincc 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: En la sesión de la 
mañana no se incluyó en el lugar correspon- 
diente el examen del artículo 52 bis propues- 
to por la Comisión Mixta ICongreso-Senado, 
que es el que hace referencia a la presencia 
de los Senadores en los debates del Congreso. 
Consultada la Mesa, la Presidencia somete a 
debate y votación correspondiente dicho ar- 
tículo en este lugar, aunque no sea el que 
corresponde a la numeración, a fin de in- 
cluirlo en el capítulo correspondiente. 

La Presidencia ruega a la Ponencia que in- 
forme acerca del contenido de dicho articulo 
52 bis y su criterio. 

Tiene la palabra el portavoz de la Po- 
nencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En el texto de la Ponencia Mixta 
Congreso-Senado se ha incluido el artículo 
52 bis, en el que se ,dice que los Senadores po- 
drán asistir a las sesiones del Pleno y de las 
Comisiones que no tengan carácter secreto. 

Este artículo se ha creído conveniente in- 
cluirlo en nuestro Reglamento para que los 
Senadores tengan acceso al 'Pleno y a las 
Comisiones de nuestra #Cámara. Nada más. 

El señor 'PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la iComisión desea intervenir a es,te punto? 
(Pausa. ) Entonces ¿consideran los miembros 
de la Comisión aprobado dicho artículo? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 55 no /hay presentada ninguna 
enmienda. ¿Se puede interpretar por los miem- 
bros de la Comisión que queda aprobado, de 
acuerdo con el texto propuesto por la Po- 
nencia? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 56 hay una enmienda individual 
presentada por el señor Apostúa de Unión de 

Articulo 55 

Artículo 56 

Centro Democrático y, asimismo, una pro- 
puesta de adición por parte de la Ponencia, 
que en cierto sentido incorpora el contenido 
de dicha enmienda. 

La Presidencia rogaría al portavoz de la 
Ponencia que expusiese el criterio de la mis- 
ma respecto al contenido de dicho artículo y 
de dicha enmienda. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponen- 
cia): A este artículo 56 en realidad no se 
ha presentado ninguna enmienda ; simplemen- 
te hay la adición propuesta por el señor 
Apostúa. 

La Ponencia, como saben los señores Dipu- 
tados, propone añadir un nuevo párrafo a 
esta adicibn que establezca, con caráicter ge- 
neral, la oralidad en las intervenciones, salvo 
las excepciones que expresamente se esta- 
blezcan. 

La Ponencia ha considerado muy especial- 
nente este tema suscitado por el señor Apos- 
:úa, que estima de importancia capital, y co- 
iocido es que sobran argumentos para defen- 
ier una u otra tesis. 

La Ponencia teniendo en cuenta, por un 
ado, que el principio de oralidad parece con- 
;ustancial a la condición de parlamentario, 
ambién tiene en cuenta las experiencias de 
os últimos Plenos y, por consiguiente, ha pre- 
erido remitir al superior juicio de la Co- 
nisión este tema tan importante como de- 
icado. 

El señor PRiESIDENTE : ¿Algún miembro 
le la Comisión, y en primer 'lugar el señor 
ipostúa, desea intervenir en este punto del 
lebate? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Apostúa. 

El señor APOSTUA PALOS: Señor Presi- 
lente, yo preferiría ceder mi turno a un deba- 
e general sobre este tema, si la Presidencia 
onsidera necesario que se celebre, y después 
le las intervenciones, resumiré lo que son 
nis opiniones personales sobre el punto, pero 
on gusto cedo el turno a cualquier compañe- 
o que quiera hacer uso de la palabra. 

El señor PRlESIDENTE : Perfectamente. Tie- 
e la palabra el señor Zapatero. 
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El señor ZAPATERO GOMEZ: A nosotros 
nos parece bien la intención y el fondo de la 
enmienda, sobre todo, habida cuenta de la 
cantidad de intervenciones leídas, que dan 
un tono de aburrimiento a la sesión. 

Ahora bien, habría que matizar su redac- 
ción por cuanto implicaría, en principio, si se 
aprobara tal como está, dar ventajas a los 
antiguos Procuradores que tienen mucha más 
práctica (Risas) en la vida parlamentaria y 
condenar, hasta cierto punto, a bastantes Di- 
putados y no solamente de la izquierda. 

Por otra parte, aunque se deja abierta la 
posibilidad de leer citas, declaraciones, etc., 
y al Presidente del Congreso se le da la 
potestad de autorizar la lectura de interven- 
ciones de miembros del Gobierno, declaracio- 
nes del Gobierno, de los Grupos parlamenta- 
rios, tal y como está redactado el artículo, 
podría ocurrir, indudablemente, que nos vié- 
ramos privados los señores Diputados del pla- 
cer de escuchar, algún día, las declarafciones y 
las intervenciones del señor Presidente del 
Gobierno porque el Presidente del Congreso 
le prohibiría intervenir oralmente. 

Por eso yo presentaría una enmienda «in 
vote» que quedara redactada así: ((Ningún 
Diputado podrá hablar sin [haber pedido y 
obtenida la palabra del Presidente), y, des- 
pués, que continuara : «En sus intervencio- 
nes, los Diputados sólo podrán leer cifras, 
citas textuales o aquellos datos que usualmen- 
te no se confían a la memoria. El Presidente, 
no obstante, autorizará la lectura de decla- 
raciones del Gobierno, de los Grupos Parla- 
mentarios y de los señores Diputados, cuan- 
do así lo soliciten)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Para anunciar 
que la minoría comunista está en desacuerdo 
con el contenido de la enmienda o de la pro- 
posición del señor Apostúa. Entendemos que 
esto constituye una limitación al derecho de 
los parlamentarios a expresarse de la mane- 
ra que niejor crean que defienden los inte- 
reses que les han sido confiados. No se trata 
de un problema que afecte a la derecha o a la 
izquierda, sino que se trata de un problema 
que afecta a todos ios parlamentarios y, sobre 

todo, a aquellos que tengan la facilidad de 
leer mucho mejor que la de hablar. 

Este no es un Parlamento, un Congreso en 
el que tengamos que establecer torneos de 
oratoria, sino que de lo que en realidad se 
trata es de las formulaciones y de aquello que 
cmtengan nuestras intervenciones. 

Por lo tanto, nosotros pensamos que limitar 
el derecho de cualquier parlamentario a ex- 
presarse de la manera que considere conve- 
niente o cometerlo a la discrecionalidad del 
Presidente del 'Congreso está en contra de 
las posibilidades y de los derechos Ide los 
hombres del Parlamento. 

(El señor PRESIDEmNTE: Tiene la paiabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Este es un tema importante que va a prede- 
terminar un poco la naturaleza de nuestras 
discusiones y debates y en el que, cierta- 
mente, no deben enfrentarse posiciones po- 
líticas. Por no enlfrentar posiciones políticas, 
ya anuncio que el Grupo Parlamentario 
U. C. D. no mantendrá en el debate sobre este 
precepto postura alguna de grupo, sino que 
habrá libertad absduta de voto respecto al 
contenido *de este articulo, como ya se ha 
practicado en otros artículos de naturaleza 
similar. 

Respecto a la posible propuesta, yo, perso- 
nalmente, por los motivos expuestos por el 
señor Zapatero y, quizá, generalizando un 
poco más los motivos, es decir, para no pri- 
vamos de oír a ningún líder político impor- 
tante, estaría de acuerdo con una redacción 
similar a la por él propuesta, que tiene el 
único inconveniente de tener un escaso grado 
de contenido normativo, pero en este momen- 
to en que se sitúa nuestra práctica parlamen- 
taria, darle un mayor rigor normativo qui- 
zá podría ser atentatorio contra el derecho de 
algún Diputado ; en cambio, en cuanto marca 
un  criterio orientativo, sería útil. 

Y termino recordando que un precepto si- 
milar fue el que introdujo Tomás Jefferson 
en el Reglamento de la Cámara de los Repre. 
sentantes de los Estados Unidos hace doscien. 
tos años y que ha configurado una especial vi- 
veza a los debates en aquella Cámara y se 
ha demostiado que es un precepto útil. Creo 
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que ninguno 'de nosotros tenemos la preten- 
sión de darle a nuestro Reglamento la du- 
ración que ha tenido y tiene el Reglamento 
Jefferson, que es un Reglamento vigente, y 
ninguno de nosotros tenemos la pretensión de 
ser Jefferson, y el que menos yo, pero sí creo 
que esto sería, en la redacción marcada por 
el señor Zapatero o en una similar, una buena 
norma para el uso de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir? (Pausa.) 

El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Simplemen- 
te para matizar algunas de las observacio- 
nes hechas aquí, entre ellas las de mi com- 
pañero el señor Solé Barberá. 

A mí me parece que lo verdaderamente im- 
portante es 10,que se dice; o sea, puede haber 
una buena intervención leída, incluso leída no 
de la mejor manera, y puede haber una in- 
tervención estilo pico de oro con muy poco 
interés y con toda clase de lugares comunes. 

Si nosotros vamos por el sistema Jeffer- 
son, como ha recordado el señor Pérez-Llor- 
ca, podríamos crear dos (clases de Diputados : 
los que pueden intervenir porque han nacido 
con el don, o lo han adquirido después, de 
la oratoria y los que tendrán que limitarse 
a leer declaraciones de los Grupos Parlamen- 
tarios, en el mejor de los casos. A mí me pa- 
rece que el sistema Jefferson que, efectiva- 
mente, es admirable en muchos aspectos, es 
un sistema nacido de una revolución, la re- 
volución americana que, en gran medida, es- 
taba hecha por los grandes plantadores, que 
tenían todavía una educación de patrilcios, y 
por los abogados de la naciente ciudad de las 
trece colonias. 

Es decir, sencillamente un régimen de abo- 
gados y grandes propietarios, como se ha 
venido descubriendo últimamente, que dieron 
lugar a una Constitución, la americana, don- 
de un negro valía tres quintos y un blanca 
un entero, lo que no significa que la ora- 
toria vaya asociada siempre a la mejor de. 
fensa de las causas y derechos humanos J 
tampoco en esta ocasión se ha citado, ya si 
que ha sido sólo una observación o consta. 
tación de un hecho y no como el principio dc 
que la oratoria defienda los derechos, perc 

quiero subrayar nuestro punto de vista de que 
.m Diputado debe ser libre y cada Grupo Par- 
amentario también, para exponer sus puntos 
ie  vista en la forma que mejor le convenga. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Apostúa 
desea intervenir en este punto? 

El señor AlPOSTUA PALOS: Un poco para 
resumir el breve debate con que hemos inau- 
gurado la tarde y hacer alguna observación. 
La primera, quizá desilusionar al señor Zapa- 
tero con la afirmación notoria de que nunca 
he sido Procurador y por tanto no defiendo 
viejas costumbres, como creo que de la bio- 
grafía de cada uno se puede perfectamente 
deducir. Segundo, afirmar que esto no es un 
problema individual, al menos del modesto 
individuo que se dirige a ustedes, no creo que 
sea una cuestión de partidos, ni muchísimo 
menos de clase. Que este pequeño debate fue- 
ra considerado de cerca o de lejos como una 
cuestión de clase, francamente, me asustaría. 
Ahora bien, quiero remitirme a una situación 
de hecho y el hecho es el siguiente. Quizá, 
modestia aparte, podamos considerar este de- 
bate de la Comisión de Reglamento, que es po- 
siblemente el primer debate que figurará en la 
historia, como la construcción de la nueva de- 
mocracia, para que reflexionemos sobre los 
métodos que hemos empleado aquí. 

En primer lugar, el debate, sobre todo en 
la Comisión, es realmente subsidiario, aclara- 
torio, respecto del procedimiento escrito. Las 
toneladas de papel que todos tenemos sobre 
la mesa revelan que nuestras intervenciones 
orales son simplemente el complemento de 
lo que ya está en el papel, donde quedan 
especificadas y suficientemente claras las 
orientaciones generales. Por consiguiente, la 
defensa de la oralidad es más un método que 
un fin en sí mismo, el método de que la 
Cámara recupere esa espontaneidad que debe 
tener, incluso esa naturalidad de debates que 
quizá la haga más imperfecta que la pura de- 
claración escrita. 

Coino soy periodista profesional debo re- 
conocer que no estuve muy afortunado al es- 
cribir estas ocho líneas y que, por consiguien- 
te, me agrada más en conjunto, y d e  una 
primera leída, el texto que ha propuesto el 
señor Zapatero y que preferiría se dejara 
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como base para la fijación del texto definiti- 
vo y tomásemos como referencia no el textc 
que figura en la memoria de la Ponencia, sina 
el texto d d  señor Zapatero, con lo que quie- 
ro reflejar lo que era la sustancia de la in- 
tervención escrita mía, y es que sea un pre- 
cepto orientativo, si es que esto cabe en la 
técnica jurídica, que yo no estoy muy seguro. 

Muchas gracias, señor Presidente, por su 
atencih.  

(El señor PRESIDENTE: El texto que pro- 
pone el señor Zapatero sería el siguiente: 
Añadir al párrafo : «En sus intervenciones los 
Diputados sólo podrán leer ,cifras, citas tex- 
tuales o aquellos datos que usualmente no se 
confían a la memoria)). Y añadir este otro pá- 
rrafo: «El Presidente, no obstante, autorizará 
la lectura de declaraciones del Gobierno, de 
los Grupos Parlamentarios y de los señores 
Diputados 'cuando así lo soliciten)). 

El señor APOSTUA PA.LOS: Al menos por 
iní, personalmente, no hay ningún inconve- 
niente. El señor Presidente, como es lógico, 
deberá consultar al resto de los Diputados. 
No hay cuestión. 

El señor PRESIDENTE : ¿Incorporaría su 
enmienda a este texto? 

El señor APOSTUA PALOS: No hambría 
ningún problema en que ese texto, mucho más 
perfecto que este mío, lo sustituyera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Creo que en 
cl texto de la enmienda «in vocen habría 
que suprimir la palabra ((señores)). Evidente- 
mente, todos lo somos o pretendemos serlo, 
pero no creemos que en el Reglamento haya 
que decirlo expresamente. 

Consideramos que el texto -y nos diri- 
gimos en este momento a los compañeros 
del Grupo Parlamentario Comunista- es lo 
suficientemente amplio 'como para permitir 
las dos modalidades de intervención ante el 
Pleno ; modalidades que elegirá el Grupo Par- 
lamentario, el Gobierno o el Diputado con- 
creto de que se trate; modalidades que el 

Presidente «autorizará», no «podrá autori- 
zar)), porque queda a la eleccidn del Grupo, 
del Gobierno o del Diputado. 
En ese sentido creemos que concilia las dos 

posturas extremas de la obligatoriedad de la 
oralidad o la obligatoriedad de :hacerlo por 
escrito. 

El señor PRESIiDENTE: ¿El señor Estella 
desea intervenir? 

El señor ESTELLA GOYTRE: Unicamente 
que he creído entender al Presidente que la 
enmienda termina diciendo ((cuando así lo 
soliciten)). Y en ese caso, me parece que sobra 
el párrafo entero, porque depende de la vo- 
luntad del Diputado y no de la del Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LiLORCA Y RODR'IGO: 
Creo que esta enmienda «in vote)), que a mí 
personalmente me satisface, tiene la virtud 
y el defecto de un texto con poco contenido 
normativo, y por eso es omnicomprensivo y 
no ofende a nadie. Pero es claro que se puede 
hacer la objeción, acabada de expresar por el 
señor Estella, de que tiene poco contenido 
normativo. 

Quiz5 para darle más carácter de regla 
orientativa se podría decir que «por regla ge- 
neral, en sus intervmciones los Diputados.. .». 
Y ya se ve que se establece una regla ge- 
neral que cada Diputado podrá seguirla o no, 
pero que es criterio de la Comisión de Re- 
glamento, y en su día del 'Pleno, el que se 
:iendz a un debate por oralidad, lo que me 
Jarece que sería bueno. 

El señor PRESIDENTE: Deduzco de sus 
lalabras que la propuesta sería: <<En sus in- 
:ervenciones, por regla general, los Diputados 
;ólo podrán leer cifras o citas textuales o 
iquellos datos que usualnmente no se confían 
i la memoria)). O también : ((Normalmente en 
ius intervenciones.. .», utilizando un término 
iinónimo. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Disculpe, se- 
ior Presidente, porque no quiero que esta in- 
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tervención tenga la apariencia de que le he 
interrumpido a usted, pero es que se refería 
a un punto que estábamos aparentemente de- 
jando. 

Creo que, a pesar de la enmienda «in voce)), 
el planteamiento que se ha hecho sigue siendo 
el mismo y sigue creando una discrimina- 
ción de hecho entre los Diputados. Esa dis- 
criminación de hecho es contraria, no voy a 
decir a la dignidad de los Diputados, pero sí 
a la calidad de los Diputados. 

La gente no ha votado a sus candidatos, 
que después han salido con su acta de Dipu- 
tado, en virtud de que sean buenos oradores 
o no, sino en función de unos compromisos 
que han adquirido. Y además, en un país don- 
de hay poca prhctica de la oratoria, en contra 
de nuestra propia voluntad, el 'plantear hoy 
un condicionamiento de este tipo significa 
crear una discriminación. Y si en el propio 
Parlamento empezamos a crearnos discrimina- 
ciones entre nosotros mismos, ¿qué van a de- 
cir nuestros electores en el futuro y de forma 
inmediata? 

El Grupo Parlamentario Comunista apoya la 
redacción inicial de la Ponencia en base a los 
argumentos que hemos expuesto. 

El señor PRElSIDENTE: Ha habido un alud 
de peticiones de palabra en este punto. En 
primer lugar, puede intervenir el señor Pexes- 
Barba. 

El señor PECES-BARBA MAlRTINEZ : En 
realidad, creo que se está dando demasiada 
importancia a esta enmienda «in voces)) y 
que en algún sentido habríamos de despoli- 
tizar y desdramatizar el debate. No es porque 
haya Diputados de dos clases: los que saben 
hablar bien y los que saben hablar mal, sino 
porque hay temas o materias respecto de  las 
cuales parece más procedente que, por la es- 
pecificidad técnica o por la complicación de  
algún problema, sea preferible leer. Un buen 
orador, en algún caso hará uso de este pá- 
rrafo y, en otro caso, un mal orador prefe- 
rirá no hacer uso de este párrafo. 

Creo que el asunto es intrascendente. Lo 
que no creo, sin embargo, es que no tenga 
contenido normativo. Quiero recordar al se- 
ñor PérezLlorca que las normas son impe- 
rativas, prohibitivas o permisivas. Esta es 

una norma permisiva que tiene un profundo 
sentido normativo y que, por consiguiente, 
está perfectamente en un Reglamento. 

Sin darle más trascendencia, creo que se 
podría obtener la unanimidad en la aproba- 
ción de esta enmienda «in voce)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL : Simplemente, 
y en la misma línea argumentada por el se- 
ñor Peces-Barba, para recordar al represen- 
tante del Grupo Comunista que en el texto 
no se condiciona la solicitud de lectura por 
parte de un Diputado, ni se condilciona la 
necesaria autorización por parte ,del Presi- 
dente. Esta es automática. Por tanto, no exis- 
te ningún tipo de discriminación. Existe, eso 
sí, como ya se ha indicado, una orientación a 
todo el ICongreso, no sólo a la Mesa y a los 
Diputados, a todo el 'Congreso, de cuál debe 
ser el funcionamiento normal de las inter- 
venciones, pero sin que en ningún momento 
se discrimine ni se impida, ni se desvíe, la 
posibilidad de que un Diputado, no un Gru- 
po, un Diputado, pueda leer un texto en cual- 
quier momento del debate. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Vázquez Gui- 
señor Martín Toval. 

llén. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Para soli- 
citar la aprobación de la enmienda del señor 
A p s t ú a ,  en el sentido de que creo que hay 
que defender rotundamente la oralidad de los 
debates. Incluso a los propios abogados en sus 
informes ante los Tribunales les está realmen- 
te prohibido el leer textualmente, y existen 
casos clásicos comentados que indican y se- 
ñalan cómo los Presidentes de las Salas de 
los Tribunales llaman al orden a los aboga- 
dos para que dejen de leer e informen oral- 
mente. 

Con esto no quiero enlazar con los terra- 
tenientes americanos ni con los abogados que 
hicieron la Constitución americana. Simple- 
mente deseo decir que no estamos ante un 
fenómeno de discriminación, sino que estamos 
ante la posibilidad de que 350 señores elegi- 
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dos por el pueblo español puedan hablar ante 
las Cortes, en el Parlamento. Es decir, esta- 
mos defendiendo un principio de oralidad, no 
entre 35 millones de españoles, sino entre 350 
señores que han demostrado su aptitud para 
hablar, para escribir, o para hacer lo que sea 
necesario. 

Si sobre el señor Tamames gravita de 
alguna manera las limitaciones o las denomi- 
naciones a ciertos parlamentarios dirigidas 
por otros parlamentarios, realmente lo lamen- 
to. Creo que la prueba de aptitud de todos los 
parlamentarios es evidente y sobrada. 

Por esto, me inclino por el principio de ora- 
lidad. Lo que no quiero aceptar de ninguna 
manera tampoco es la a d i c i h  final que dice 
que cuando así lo soliciten podrán leer sus 
discursos. 'Creo que esto sería abrir una puer- 
ta plena y total en el sentido de introducir 
la corruptela de que, simplemente enseñando 
el papel a la Presidencia, ésta aceptara con 
la cabeza y el orador leyera su discurso. 

Quiero decir con esto que no se trata de 
reproducir el viejo símil del estoque de ma- 
dera en los toros, sino que se trata pura y 
simplemente de que, a efectos de la breve- 
dad de los debates a efectos de la naturalidad 
de los mismos y a efectos de la mejor de- 
fensa de ellos, las réplicas y las contrarrépli- 
cas, debe ser defendido por encima de todo 
el principio de oralidad, teniennu en cuenta 
además las características de que en cierto 
momento y por ciertas circunstancias sea 
aceptada la posible aportación de datos, ci,fras 
y otros textos que sirvan para ayudar al 
orador. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Váz- 
quez Guillén. 

Usando e! principio que cita el señor Peces- 
Barba acerca de los tipos de normas, es  in- 
dudable que aunque fuera prohibitiva o res- 
trictiva en esta Cámara no habría problema 
respecto a la oralidad (Risas), que es evi- 
den te. 

Yo rogaría que si los señores miembros de 
la Comisión consideran concluso el debate, 
cediesen la palabra al señor Apostúa, puesto 
que es el iniciador de la enmienda. (El señor 
Pérez-Llorca pide la palabra.) 

La Presidencia le rogaría que, si pudiera, 
cediera la palabra al señor Apostúa. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Era para decirle al señor Peces-Barba que 
gracias por recordarme las distintas clases 
de Derecho, pero el contenido de este artícu- 
lo, tal como lo defiende, es como si dijéra- 
mos que los Diputados pueden hablar en 
prosa o en verso, cosa que se hizo según al- 
gunos antecedentes de nuestro Derecho His- 
iórico. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pé- 

El señor Apostúa tiene la palabra. 
rez-Llorca. 

El señor APOSTUA PALOS : Ultimado este 
debate de treinta segundos entre ilustres pro- 
fesionales de las leyes como Peces-Barba y 
Pérez-Llorca, yo sólo quiero reiterar algo que 
ya dije en mi atropellado discurso, pero que 
creo es esencial y lo someto a la considera- 
ción de todos a la hora de tomar una posición 
personal ante esto. 

No es un problema de partido y muchísi- 
mo menos de clases. Es un problema simple- 
mente de técnica o mecánica operativa el que 
cada uno de los Diputados aquí presentes 
considere más útil, para el muchísimo tra- 
bajo que nos espera. Nada más, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Apostúa. La Presidencia rogaría a la 
Ponencia que se manifestase acerca de la adi- 
ción del texto por ella propuesto, recogiendo 
la enmienda del señor Apostúa, con la en- 
mienda «in vocen del señor Zapatero. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia no tiene coincidencia. Lo que 
podría es dar lectura al texto que recogiera 
las sugerencias que han sido manifestadas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zapatero, 
kestá de acuerdo en incluir el párrafo al que 
hizo referencia el señor Pérez-Llorca, dicien- 
do «por regla general))? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: «Por lo 
general)). 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
El texto diría así; 
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«Por regla general, en sus intervenciones 
los Diputados sólo podrán leer cifras, citas 
textuales o aquellos datos que usualmente 
no se confíen a la memoria. El Presidente, 
no obstante, autorizará la lectura de decla- 
raciones del Gobierno o de Grupos Parla- 
mentarios y de los Diputados cuando así lo 
soliciten)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Rosón. Entonces se procederá a la vo- 
tación de la inclusión, como adición al ar- 
tículo 56, del párrafo leído por la Ponencia. 
(Pausa.) 

Queda incluido este párrafo del artículo 56 
por 29 votos a favor, 2 en contra y 3 abs- 
tenciones. 

Al artículo 57 hay una enmienda individual 
presentada por el señor Henríquez que, en 
cierta medida, ha sido incorporada al texto 
propuesto por la Ponencia. (Pausa.) 

Articulo 57 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia) : 
Esta enmienda está aceptada por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Si don Rubens 
Henríquez desea intervenir, se le cede el uso 
de la palabra. 

El señor HENRIQUEZ HERNANDEZ : Sim- 
plemente para manifestar mi satisfacción por 
haber sido útil a la Ponencia en la redacción 
del texto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
artículo 57? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Del artículo 58 al 66 no se ha presentado 
ninguna enmienda ni de grupo parlamentario 
ni individual al texto propuesto por la Po- 
nencia. 

En la reunión efectuada por la mañana por 
esta Presidencia con los representantes de los 
Grupos, a fin de ordenar el debate, se consi- 
deró que al no haber ninguna enmienda a 
estos artículos, dejando a salvo el derecho 
de todos los miembros de la Comisión a po- 
der intervenir, se pudiera proceder a acumu- 
larlos y examinarlos en un solo momento 
procedimental. Tiene la palabra el señor Arias- 
Salgado. 

Artículos 58 
al 66 

El señor ARIAS-SALGADO MONTALVO : 
Unicamente para hacer una observación de 

detalle. En el artículo 59 se vuelve a emplear 
la expresión «los Ministros)). Creo que corres- 
pondería introducir «los miembros del Go- 
bierno)), que quedaría mucho más adecuado, 
manteniendo esta posición para todos los de- 
más artículos en que aparezca. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente. 
Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Simplemente 
para conocer el punto de vista de la Ponencia, 
en cuanto a efectos de interpretación del ar- 
tículo 59, en el sentido de si los Ministros al 
hacer uso de la palabra podrán leer o no. 
(Risas.) Porque si a los Diputados se les 
aplica el artículo 56, entiendo que a los Mi- 
nistros también, y debería ponerse en el ar- 
tículo 56 que todos los oradores ante la Cá- 
mara, etc., etc. No veo la razón por la que 
los Ministros quedan sin ningún condiciona- 
miento. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía a la Ponencia que hiciera la interpreta- 
ción de dicho artículo. 

El señor ROSON PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia estima que están asumidos todos 
los Ministros en la redacción que se ha dado 
al artículo 56. 

El señor PRESIDENTE : ¿Desea intervenir 
algún Diputado miembro de la Comisión? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Quería 
únicamente hacer notar que, aunque ahora 
todos los Ministros son Diputados, pueden no 
serlo. (Denegaciones.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: En el artícu- 
lo 62 en vez de poner «observación» podría 
aparecer ((observancia del Reglamento)), que 
me parece mucho más correcto. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia ha 
recogido la enmienda propuesta por el señor 
Estella. 
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¿Se aprueban los artículos 58 al 66 de discusión; es decir, no limitar en absoluto la 
acuerdo con el texto propuesto por la Po 
nencia con las correcciones oportunas? (Asen 
timiento.) Quedan aprobados. 

Pasamos al artículo 66. Hay una enmiend: 
del Grupo Socialista del Congreso que pre, 
senta la incorporación de un artículo nuevo 
el artículo 66 bis. 

La Presidencia rogaría al portavoz de la 
Ponencia que informara acerca de la inclu. 
sión de este nuevo artículo. 

Artículo 66 
bis 

quórum. Por consiguiente, queda bien claro 
que, si bien existe un quórum de presencia 
y un quórum de votaciones, lo único que se 
establece es el derecho por parte de algún 
miembro del organismo determinado de de- 
nunciar la inexistencia de quórum antes de 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): El Ponente señor Rosón no asistió a la 
sesión en la que se trató de este artículo. 
Por ello voy a hacer uso de la palabra. 

Efectivamente, el Grupo Socialista presen- 
tó un escrito solicitando la inclusión de un 
nuevo artículo sobre la posibilidad de cerrar 
un debate cuando el Pleno o la Comisión 
considerase que el asunto estaba debidamente 
discutido. 

La Ponencia entendió unánimemente que 
se trataba de un precepto que venía a llenar 
una laguna y a perfeccionar la posibilidad de 
que los debates no se excediesen más allá 
de sus justos términos, y, por consiguiente, 
con una pequeña modificación (que fue su- 
primir la explicación de voto no fuese a ser 
que por vía de explicación de voto el debate 
se alargase más que por su vía normal) se 
aceptó la enmienda del Grupo Socialista. Por 
ello, la Ponencia, por unanimidad, propone a 
la Comisión la adición de un artículo 66 bis, 
con arreglo al texto que SS. SS. tienen en su 
poder. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sotillo, 
representante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Agradecer a la 
Ponencia la inclusión de este texto. Quisié- 
ramos conocer también la opinión de los res- 
tantes grupos parlamentarios, en cuanto pue- 
dan tener alguna objeción al texto que 
nosotros creemos que perfecciona, pero sobre 
todo, y lo que es más importante, que el texto 
por nosotros propuesto garantiza el derecho 
inalienable de todo grupo a intervenir antes 
de que se acuerde el cierre de un debate o 

intervención de cada Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el 
artículo 66 bis de acuerdo con el texto pro- 
puesto por la Ponencia? (Asentimiento.) Que- 
da aprobado. 

Al artículo 67 no se han presentado en- Articulo 67 
miendas. ¿Se aprueba? (Asentimiento.) Queda 
aprobado. 

Al artículo 68 hay enmiendas presentadas Artíwlo 68 
por los señores Pin y García-Romanillos, de 
Unión de Centro Democrático. La Presiden- 
cia rogaría a la Ponencia que expusiese su 
criterio. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): El artículo 68, en su redacción original, 
preveía exclusivamente la existencia de un 
quórum de presencia para la opción de vo- 
taciones diciendo que «los acuerdos se adop- 
tarán por mayoría simple de Diputados pre- 
sentes, salvo que, por precepto legal, se 
disponga otra cosan. 

La enmienda de los señores Pin y García- 
Romanillos perfeccionaba el artículo, intro- 
duciendo no sólo el quórum de presencia, 
sino el quórum de votaciones y, al mismo 
tiempo, añadía también un segundo párrafo 
según el cual se fijaba cuándo podía solici- 
tarse la comprobación de quórum y el efec- 
to de las votaciones, una vez realizadas. Por 
ronsiguiente, con arreglo a preceptos de pura 
técnica parlamentaria, se establece la nece- 
sidad de que los acuerdos se adopten por 
nayoría simple de Diputados presentes, siem- 
)re que lo estén más de la mitad más uno 
ie los miembros del órgano de que se trate, 
i fin de evitar que un número excesivamente 
seducido de miembros de un determinado or- 
ganismo pueda adoptar acuerdos. De todas 
naneras queda bien claro en el párrafo se- 
gundo del artículo que los acuerdos así adop- 
ados son perfectamente válidos y no puede 
rolverse sobre ellos, salvo que, antes de la 
rotación, alguien solicite la existencia de 
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que la votación se realice, pero que si la vo- 
tación se realiza, ésta es perfectamente VA- 
lida y perfectamente legal. 

Esta norma, aceptada unánimemente por la 
Ponencia, creemos que responde a los usos 
y a la tradición parlamentaria, que es una 
garantía -como decía antes- de que pue- 
dan por números muy pequeños de determi- 
nados Diputados adoptarse acuerdos, salvo 
que todos los presentes consientan en que así 
se haga. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sotillo 
tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: El texto puede 
ser que perfeccione, pero no nos parece claro 
por una serie de razones que intentaré ex- 
poner. 

En el primer párrafo de la enmienda pre- 
sentada hay un inciso final que dice ((siempre 
que lo estén la mitad más uno de los miem- 
bros del órgano de que se trate)). Es decir, 
que en un artículo anterior hemos hablado de 
que para la constitución de un órgano se 
requiere la mayoría absoluta, y, evidentemen- 
te, un órgano no se constituye inicialmente 
si no está la mayoría absoluta. Este inciso 
parece dar a entender que es precisa para la 
validez de las decisiones la permanente exis- 
tencia en la sala de la mayoría absoluta. 
Es decir, de la mitad más uno de los miembros 
para la adopción de acuerdos y es algo que 
no parece exacto, o por lo menos claro, en 
el texto. 

En ese sentido creemos que un órgano 
toma acuerdos, primero, por una norma ge- 
neral, la mayoría simple; segundo, por una 
norma especial, cuando un precepto exige un 
quórum o mayoría especial. La existencia de 
la mitad más uno de los miembros es un re- 
quisito o quórum de constitución, no quórum 
de votación ; quórum de constitución que ya 
hemos previsto al hablar de las sesiones en 
artículos precedentes, y parece estar en con- 
tradicción el mantener ese quórum de cons- 
titución durante todas las horas que dure la 
sesión, porque eso podría llevar a que no se 
adoptasen acuerdos por la no existencia de 
ese quórum. Como el párrafo segundo, ade- 
más, habla de que la comprobación de quó- 
rum sólo puede solicitarse antes del comienzo 

de cada votación, siempre que alguien lo pida 
puede estudiarse y consultarse el tema del 
quórum; pero no creemos que ese último 
inciso sea absolutamente necesario para la 
adopción de acuerdos. Quisiéramos en primer 
lugar, antes de mantener una postura favora- 
ble o contraria, que la Ponencia clarificara 
su posición en este punto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Benzo. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Quizá pueda aclarar la duda del señor 
Sotillo, muy razonable, pero eso no es lo que 
hemos querido decir, porque creo que ni si- 
quiera hemos hablado de las sesiones, sino de 
los acuerdos. 

Es evidente que ya hemos establecido en 
otro sitio que hay un quórum de constitución 
y que un organismo no puede constituirse 
sin tener la mayoría absoluta de los miem- 
bros. Este artículo sólo trata del quórum de 
presencia y de votación; pero el quórum de 
presencia se refiere exclusivamente al mo- 
mento de adoptarse los acuerdos. No quiere 
decir que durante toda la discusión tenga que 
haber mayoría, sino sencillamente en el mo- 
mento de adoptarse el acuerdo. 

Creímos que esto quedaba bien claro en el 
párrafo segundo cuando se dice que la com- 
probación de quórum sólo podrá solicitarse 
antes del comienzo de cualquier votación. 
Por consiguiente, no tendría sentido que en 
cualquier momento de la discusión, por ejem- 
plo, en este momento si así estuviera adop- 
tado, algún Diputado dijese: no se puede 
seguir discutiendo porque no estamos la ma- 
yoría más uno de los miembros. Esto sólo 
podría alegarse en el momento anterior a 
Zelebrarse la votación. Porque llevando la 
xgumentación al absurdo, no sería lógico 
lue tres Diputados pudiesen adoptar un acuer- 
io  de dos votos contra uno si ese uno alegase 
:1 quórum. Si ninguno lo alegase podría pro- 
iucirse ese resultado evidentemente ilógico y 
ioco deseable, pero que sería reglamentaria- 
nente correcto. 

No sé si el señor Sotillo queda satisfecho 
:on la explicación; pero creo que al hablar 
:n el primer párrafo de los acuerdos, no de 
os debates, y decirse en el segundo párrafo 
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que la comprobación de quórum sólo podrá 
solicitarse al comienzo de cualquier votación, 
queda claro que el quórum se refiere al de 
votación y no al de debate, porque el debate 
es lícito una vez constituido lícitamente el 
órgano de que se trate. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Renuncio porque entiendo que las explica- 
ciones de la Ponencia han aclarado el tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: En la línea no 
de aclaración, sino de principio de oposición 
a la redacción dada por la Ponencia acogien- 
do la enmienda presentada, quisiera decir 
que si este texto se quiere introducir como 
garantía de que no se producirán votaciones 
ganadoras de mociones concretas minorita- 
rias en relación al quórum efectivo de la 
Cámara, esta garantía viene ya establecida en 
este Reglamento -y ha sido acordado en 
esta Comisión- al decir en el artículo 15 
que los Diputados tendrán el derecho y el 
deber de asistir a las sesiones plenarias del 
Congreso. 

Esto por una parte, y, por otra, quisiera 
decir que al establecer la existencia de los 
Grupos Parlamentarios como elementos fun- 
damentales del funcionamiento de la Cámara 
(y el problema de la disciplina interna es 
evidente que existirá en el funcionamiento de 
los Grupos Parlamentarios) y el quórum de 
constitución o de apertura de la sesión, que 
también es una garantía, sin embargo, este 
texto abre una espita a que se conceda una 
patente -y no de corso- a aquellos Grupos 
que pretendan realizar una labor obstruccio- 
nista en una votación determinada. Es decir, 
que un grupo mayoritario con mayoría abso- 
luta, o dos grupos que constituyan mayoría 
absoluta, en asuntos que se estén tratando y 
que no les resulte conveniente que el Con- 
greso o ellos mismos se pronuncien, en cual- 
quier instante pueden salir de la sala y en 
ese momento no haber quórum de presencia 
suficiente para la votación. 

Por consiguiente, entendiendo el Grupo So- 
cialistas de Cataluña que la garantía de vo- 
tación mayoritaria viene dada por lo que antes 
he expuesto (artículo 15, deber de los Dipu- 
tados de presencia, funcionamiento por gru- 
pos parlamentarios en la Cámara y quórum 
de constitución de la sesión), creemos que lo 
que conviene en este precepto es garantizar 
el otro derecho, el derecho a que si en la Cá- 
mara ha entrado un tema en el orden del día, 
éste sea debatido hasta el final y pueda vo- 
tarse. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Peces-Barba Martínez. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Gra- 
cias, señor Presidente. A nuestro juicio, creo 
que la Ponencia no solamente no ha resuelto 
las dudas iniciales que de forma interroga- 
tiva ha expuesto mi compañero el se- 
ñor Sotillo, sino que lo que ha hecho 
ha sido todo lo contrario: aclararnos que 
nuestra voluntad no sería la de aprobar el 
texto tal como lo propone la Ponencia. Y ello 
por las dos razones que se han expuesto ya: 
una, por la que ha manifestado de forma 
interrogativa el señor Sotillo, sobre la dife- 
rencia entre el quórum de constitución y el 
quórum de votación, y otra, por las razones 
aducidas por el señor Martín. 

A mi entender, habría que añadir una ter- 
cera razón técnica. Evidentemente, este ar- 
tículo sería una auténtica delicia para los 
que se dedican a estudiar las antinomias, 
pues hay una contradicción entre los párra- 
fos 1 y 2 ;  una contradicción objetiva, que 
no se salva por la aclaración y el matiz de la 
solicitud del quórum antes de iniciarse cada 
votación. Porque el párrafo 1." dice textual- 
mente: «Los acuerdos se adoptarán por ma- 
yoría simple, siempre que estén la mitad más 
uno de los Diputados del órgano que se tra- 
te»; mientras que el párrafo 2." establece la 
condición de que pueden ser válidos, sin em- 
bargo, en tanto en cuanto no se haya pedido 
la comprobación del quórum al principio de 
la votación, lo cual técnicamente me parece 
de una gran incorrección, además de las difi- 
cultades de fondo que tiene. 

¿Qué quiere decir esto? Que aquí produci- 
mos un grave atentado a la seguridad jurídi- 
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ca, dejando el criterio de que una votación 
sea o no válida, cuando no existan la mitad 
más uno de los miembros del órgano, a la 
voluntad de una petición de comprobación 
de quórum previo. Eso, insisto, me parece 
que es un grave atentado a la seguridad jurí- 
dica, que no nos permite estar a favor y que 
nos lleva a defender la tesis inicial anterior 
a la asunción por la Ponencia de la enmienda 
de los señores Diputados anteriormente seña- 
lados. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pin Arboledas. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Muchas gra- 
cias. Cuando nosotros iniciamos la redacción 
de esta enmienda, de alguna manera se pensó 
en salvaguardar a las pobres mayorías de las 
potentes minorías. Nosotros creemos que si 
la mayoría del Parlamento, en un momento 
dado, que es lo que por una parte parece que 
temen los oponentes a la enmienda aceptada 
por la Ponencia, considera la posibilidad de 
que salgan Diputados de la sala por estimar 
que no debe votarse una determinada cues- 
tión, están en su pleno derecho. Pero, evi- 
dentemente, de alguna manera hay que regla- 
mentar esta posibilidad, y esta posibilidad 
creemos que está bastante reglamentada con 
la redacción del punto 2 de la enmienda que 
ha sido acogida por la Ponencia. 

Por supuesto que los señores de la Comi- 
sión son los que deben dar la última decisión 
sobre la aceptación o no de nuestra enmien- 
da. Es posible que exista alguna contradic- 
ción, según dice el señor Peces-Barba, entre 
10s párrafos 1 y 2. En todo caso, creo que 
puede ser salvada con alguna redacción que 
creo podría hacerse aquí y en este momento. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Señor Presidente, a mi juicio un precepto de 
esta naturaleza es necesario. En este precepto 
no se contiene ninguna regla que favorezca 
al obstruccionismo de una mayoría relativa, 
puesto que lo que se pide es la presencia de 
la mayoría absoluta de los miembros para la 
toma de acuerdos. 

Es evidente que si existe una mayoría de 
la mitad más uno, no tendrá necesidad técni- 
:amente de hacer uso de la obstrucción, pues- 
to que al tener esa mayoría podrá imponer 
su criterio. Y no se configura ninguna fa- 
rultad obstruccionista para ninguna mayoría 
ni minoría, puesto que el quórum de votación 
es el de la mitad más uno de los miembros. 
Entiendo que lo que se establece es un prin- 
cipio de salvaguarda para que el órgano de 
la Cámara exprese en cada momento la vo- 
luntad mayoritaria, o al menos relativamente 
mayoritaria, y para ello es necesario garanti- 
zar la presencia de la mitad más uno. Esto 
respecto al párrafo primero. 

En una primera lectura se puede encontrar 
una cierta antinomia entre los párrafos pri- 
mero y segundo. Lo que pasa es que el pá- 
rrafo primero es un párrafo de carácter sus- 
tantivo y el segundo de carácter procesal. 

Y o  entiendo que es norma usual en De- 
recho Parlamentario el que no haya recurso 
ulterior a la validez de los acuerdos de los 
órganos del Parlamento. Es ésta una norma 
bastante generalizada, y si aquí no se reco- 
giera el criterio del párrafo segundo, al ser 
absoluto el mandato del primero, un grupo 
parlamentario, un diputado o cualquier mi- 
noría podría impugnar, a posteriori, una serie 
de actos, una serie de acuerdos adoptados, 
sea por la Comisión o, lo que sería más gra- 
ve, por el Pleno de la Cámara, y se daría una 
enorme inseguridad jurídica al procedimiento 
parlamentario. 

Es una norma típica del Derecho Parlamen- 
tario el que la exigencia de quórum, sea cual 
sea el que se fije, se haga antes de tomar el 
acuerdo, puesto que la petición de quórum 
a posteriori del acuerdo introduciría este 
principio de inseguridad y este principio que 
va contra la práctica del principio de sobe- 
ranía de los Plenos de la Cámara. 

A nuestro juicio, este párrafo está bien 
concebido, está bien equilibrado con el pri- 
mero, puesto que, en definitiva, hay una res- 
ponsabilidad de oficio, ya que incumbe a la 
Presidencia de cada órgano, y a la Mesa en 
un sistema como el que estamos conforman- 
do en que las Presidencias no son fuertes, el 
impedir tomar acuerdos o levantar la sesión 
cuando vean que no existe esta mayoría. Pero 
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se configura un derecho a favor de los pre- 
sentes, para evitar que una minoría absoluta 
de los componentes de un órgano pueda, en 
un momento determinado, impedir tomar 
acuerdos que comprometerían a la totalidad 
de la Cámara y, por tanto, estaría suplantan- 
do la voluntad mayoritaria representativa de 
los votantes. 

Por estas razones nosotros creemos que, 
a -pesar de esa posible antinomia, ésta es una 
manera de resolver este problema técnica- 
mente, que tiene bastante tradición y asiento 
en el Derecho Parlamentario Comparado y, 
por tanto, creemos que una norma como ésta 
es absolutamente necesaria en el Regla- 
mento. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El señor Martín Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Para reiterar 
no el problema de forma o la posible contra- 
dicción entre los apartados primero y se- 
gundo, sino problemas de fondo. 

Primero. Nunca una minoría absoluta po- 
drá adoptar acuerdos en este Congreso, Ple- 
no o Comisión, si los Diputados a ellos perte- 
necientes cumplen con el deber de asistencia 
a sus sesiones. 

Segundo. Un artículo de estas caracterís- 
ticas prima la inasistencia a los inasistentes 
enfermos o, digamos, no dedicados a la labor 
de Diputado. 

Tercero. Se hurtaría, o podría hurtarse a 
la Cámara, no el debate, como bien ha dicho 
la Ponencia en su intervención, pero sí la 
decisión sobre temas trascendentales para la 
nación. Yo pregunto, ¿no podría suceder que 
el voto particular de los socialistas en el 
tema de la Constitución sobre la forma de 
Estado, República o Monarquía no pudiera 
votarse en el Pleno? Es evidente que esto 
significaría este precepto; significarfa, de 
facto, hurtar a la Cámara y a los represen- 
tantes de nuestro pueblo la decisión sobre 
temas trascendentales sobre la organización 
política de este país. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Opino que en la redacción de este artículo, 

que tiene un carácter técnico, no hay propó- 
sito de hurtar nada a nadie, pero el ejemplo 
puesto abona nuestra tesis. Voy a explicarlo 
y quisiera pedir la atención del preopinante. 

A la posible mayoría absoluta lo que le 
podría interesar sería sustraer el debate de 
una cuestión que le fuera incómoda, pero 
nunca la votación, porque la tendría ganada. 
En lo que tendría un posible interés político 
(interés que sería hipotético y eventual, y 
que desde luego no está en el ánimo de los 
redactores de la enmienda) sería en evitar el 
debate, pero si no se evita lo políticamente 
incómodo, que es dicho debate, ¿cómo una 
mayoría va a estar interesada después en no 
imponer su criterio? Y si no es mayoría, no 
puede utilizar este precepto reglamentario, 
que sólo a la mayoría protege. 

Por tanto, el ejemplo aducido, repito, abona 
aún más la tesis favorable al mantenimiento 
de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sotillo 
Martí tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Quisiera re- 
cordar, aunque no valga insistir demasiado en 
los precedentes, el artículo 91 del Reglamento 
de 1934, que decía: «Si lo solicitaren por 
escrito 15 Diputados. será necesario para la 
validez del acuerdo que se halle presente un 
mínimo de 200 Diputados y que la mayoría de 
éstos emita voto favorable)). 

En un Congreso de 570 Diputados se exi- 
gían 200 presentes y petición de 15 Diputa- 
dos. Estamos, pues, ante una norma mucho 
más restrictiva en este Congreso de 350 Di- 
putados que la del Reglamento de 1934. Qui- 
siera simplemente aducirlo como un dato a 
tener en cuenta. 

El señor PRESIDENTE: Al señor Pin, que 
es autor de la enmienda, le concedo el uso 
de la palabra y después se da por terminado 
el debate. 

El señor PIN ARBOLEDAS : Solamente para 
indicar que no entiendo cómo puede ser res- 
trictiva una norma que intenta que la mayo- 
ría pueda expresar su ausencia en la Cámara. 
La mayoría es de momento y mientras la de- 
mocracia siga funcionando la que expresa a 
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través de los votos, con las consiguientes 
matizaciones de las minorías, la voluntad del 
pueblo. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia da 
por terminado el debate y somete a votación 
el texto propuesto por la Ponencia. ( E l  señor 
Peces-Barba pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba para 
una cuestión de orden. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No 
es para una cuestión de orden, señor Presi- 
dente. Es únicamente para preguntar al señor 
Pin si lo que ha querido decir, que no he 
entendido bien, es que la mayoría puede obs- 
truir las votaciones en esta Cámara. Si es eso, 
quisiera que me lo confirmara. 

El señor PIN ARBOLEDAS: En ningún 
caso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Hay una componente técnica importante en 
este precepto. Por ello me atrevería a sugerir 
a la Presidencia una pequeña suspensión. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión por tres o cuatro minutos. Rogaría a los 
miembros de la Comisión que no se ausenten 
de la Sala o no se alejen de ella para conti- 
nuar rápidamente el debate. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: A petición de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios 
y de la propia Ponencia, queda aplazado el 
debate y posterior votación del artículo 68, 
a fin de darle una redacción adecuada que 
pueda responder a un criterio de coordina- 
ción entre las distintas propuestas efectuadas. 

Dado que a los artículos 69 y 70 no se han 
presentado ni enmiendas de Grupos ni indi- 
viduales, se procede a la acumulación de los 
mismos. ¿Algún miembro de la Comisión 
desea intervenir? (Pausa.) ¿Se aprueban de 
acuerdo con el texto propuesto por la Ponen- 
cia? (Asentimiento.) Quedan aprobados los 
artículos 69 y 70. 

Artículos 69 
y 70 

Al artículo 71 hay una enmienda individual Articulo 71 

propuesta por el señor Henríquez Hernández, 
de la Unión de Centro Democrático. La Presi- 
dencia rogaría a la Ponencia que exprese su 
criterio. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Efectivamente, a este artículo se ha 
presentado una sola enmienda, del señor Hen- 
ríquez Hernández, que ha sido sustancialmen- 
te incorporada por la Ponencia, a fin de que 
los acuerdos de votación ordinaria puedan 
realizarse por decisión de la Presidencia, de 
acuerdo con la Mesa. 

Asimismo, ya de oficio, la Ponencia ha in- 
troducido una modificación, que consiste en 
que en lugar de decir en el párrafo 2." del 
apartado a) ((desaprueban)) y en el b) ((no 
aprueban)), se establece en ambos una expre- 
sión que parece más correcta, que es decir 
((no aprobación)), puesto que el vocablo 
((desaprobar)), si bien significa no aprobar, 
también tiene un sentido en cierta manera 
peyorativo, como de censura o crítica a una 
determinada decisión. Por otro lado, es más 
habitual el uso parlamentario de los términos 
aprobar, no aprobar o abstenerse. 

Con estas dos pequeñas modificaciones, e l  
texto coincide sustancialmente con el que 
Figuraba en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el señor 
Henríquez Hernández intervenir en defensa 
ie  su enmienda? 

El señor HENRIQUEZ HERNANDEZ : 
4cepto las matizaciones que ha hecho la Po- 
nencia, porque me parece que dan mayor 
precisión al texto. 

En cuanto a las otras enmiendas que he 
presentado, voy a renunciar a su defensa, 
porque me ha convencido la Ponencia. Unica- 
mente, con relación a la Última, a la núme- 
ro 125, dejaré autorización para que la de- 
fienda otro compañero. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martínez-Pujalte. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Deseaba presentar una enmienda «in voce)) al 
artículo 71, ya que en el apartado b), cuando 
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se señala el procedimiento electrónico de vo- 
tación, al no indicarse que aparezca el lis- 
tado de los nombres de los Diputados, en 
realidad se está adoptando una forma de vo- 
tación secreta. Por tanto, considero que la 
redacción que debería tener este apartado b) 
sería similar a la que tiene en el artículo 72. 

El señor PRESIDENTE: Sin entrar en el 
fondo de la cuestión, en lo que se refiere al 
puro aspecto formal, la presentación de una 
enmienda «in vote)) sería procedente si hu- 
biera una cierta discrepancia. Pero una vez 
que la Ponencia ha incorporado la enmienda, 
parece que no hay tal discrepancia con el 
texto propuesto por ella. Este es el criterio 
de la Presidencia a reserva de lo que, en este 
caso, quisiera señalar la Ponencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): El apartado b) del artículo 71, en la 
redacción propuesta por la Ponencia, dice : 
«Por procedimiento electrónico, que haga 
aparecer los resultados de aprobación, no 
aprobación y abstención)). 

Podría decirse lo mismo que en el artícu- 
10-72: que proporcione un listado con el nú- 
mero de los Diputados votantes. No habría 
inconveniente alguno. Al no ser votación se- 
creta, podría hacerse así. 

Ahora bien, la votación ordinaria se dis- 
tingue de la nominal; es decir, no es lo mis- 
mo la votación ordinaria que la nominal. La 
votación ordinaria es la que ahora se viene 
haciendo por el procedimiento de ponerse en 
pie o de sentarse, pero en ningún sitio queda 
constancia más que del resultado final de la 
votación. En la votación ordinaria que se viene 
practicando y que se ha realizado en estos 
días, los señores Diputados se ponían en pie 
para manifestar una de sus tres posturas: 
aprobar, no aprobar o abstenerse, y no que- 
daba constancia más que de tantos «sí», tan- 
tos ((non o tantas abstenciones. No quedaba 
constancia del nombre de los Diputados que 
habían adoptado cada una de las posturas. 
Esa es la votación ordinaria. 

La votación nominal sí que puede ser se- 
creta o no. Si la votación nominal es ordina- 
ria, se toma nota de cuál es el voto de cada 
uno de los Diputados y, entonces, la máquina 
electrónica proporciona un listado en donde 

se dice los señores Diputados que votaron sí, 
los que votaron que no, etc. 

Pero en la votación ordinaria simple, no 
nominal, se dice el resultado de la votación, 
pero no los nombres de los Diputados. Por 
ese motivo son distintas. Si no habría que 
refundir el artículo 71 y el 72 y desaparece- 
ría una de las dos modalidades. No habría 
diferencia entonces entre la ordinaria y la 
nominal. 

Esta es la diferencia que, a nuestro juicio, 
permite la existencia de los dos artículos y 
de los dos sistemas de votación: uno más 
breve, quees el ordinario, y otro un poco más 
lento, que es el nominal, porque hay que 
realizar el listado de cada uno de los Dipu- 
tados con el carácter del voto emitido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Hay que tener 
en cuenta que nunca la votación electrónica 
es secreta, porque el listado siempre se pro- 
duce. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): No necesariamente. A veces lo único 
que sale es el número de votos en la pan- 
talla. 

El señor MARTIN TOVAL: ¿El listado 
electrónico no se produce detrás? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Si no se acciona un determinado meca- 
nismo, entiendo que no, y si se produjese por 
causas técnicas, sería impublicable e incomu- 
nicable. 

El señor MARTIN TOVAL: Sí, pero al- 
guien lo conocería. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia) : Posiblemente, no. 

El señor PRESIDENTE: En turno de acla- 
ración tiene la palabra el señor Gómez Llo- 
rente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Depende de la programación que se 
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da al ordenador. Señor Martín Toval, el apa- 
rato que funciona en el hemiciclo puede ser 
programado en esas dos variantes, en el sen- 
tido de que emita un listado o en el sentido 
de que no emita más que las cifras brutas 
que arrojen los resultados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Soler Valero. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor 
Presidente. El señor Gómez Llorente ya ha 
dicho lo que yo quería decir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martínez-Pujalte López. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: Yo 
quería, con referencia a lo que el señor Benzo 
me ha contestado, decir que la votación ordi- 
naria se produce de una forma no secreta, 
puesto que, si hay que levantarse o sentarse, 
queda de manifiesto cuál es la voluntad indi- 
vidual de cada uno de los Diputados. Sin 
embargo, si se realiza la votación por el pro- 
cedimiento electrónico, tal y como está redac- 
tado en el artículo 71 b), no queda manifiesta 
cuál es la voluntad del Diputado. Por lo tanto, 
lo único que pediría es que no pudiese asimi- 
larse la votación ordinaria a la secreta. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Creo que ha quedado claro cuál es la 
diferencia entre una votación y otra. Lo que 
ocurre es que con el sistema no electrónico 
es casi imposible que alguien no pueda fi- 
jarse en si el Diputado tal se ha puesto de 
pie, se ha sentado o no. Precisamente de lo 
que se trata con el sistema electrónico es 
de proporcionar dos cosas: la rapidez del 
cómputo y la automaticidad del mismo, pero 
al mismo tiempo permite el sigilo absoluto 
sobre cuál es el voto de cada uno de los Di- 
putados, sin que luego pueda comprobarse 
cuál es el voto de cada uno. Precisamente 
ése es el perfeccionamiento del sistema elec. 
trónico de votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Me parece que lo que desea el en- 
mendante es asegurar que en la votación 
ordinaria electrónica pueda verificarse cuáles 
fueron las actitudes de cada una de las se- 
ñoras y señores Diputados en la votación. 
Quizá esto podría satisfacerse -si los se- 
ñores compañeros de Ponencia están de acuer- 
do- agregando una línea al párrafo b) del 
artículo 71 que dijera: «En la votación ordi- 
naria electrónica el listado será público)). Al 
decir «será público)) me refiero a que estará 
en la Mesa a disposición del Diputado o 
Grupo que quiera comprobar, a los efectos 
que sea, ese listado. 

Varios señores DIPUTADOS: En ese caso 
se convierte en nomina2. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Es la única manera de que no toda 
votación electrónica se convierta en secreta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Con las acla- 
raciones que se me han hecho desde la Po- 
nencia y desde la Mesa, creo que puede pro- 
gramarse el aparato en cuestión para que no 
salga el listado. 

Así, pues, el procedimiento electrónico sólo 
permite dos únicas variantes : votación ordi- 
naria nominal y votación secreta. Por tanto, 
no cabe equiparar la primera a votación ordi- 
naria, tal como plantea el enmendante «in 
vocen, si es que se admiten las enmiendas 
«in vocen. Tendríamos el riesgo de caer en 
un error técnico si cabe la posibilidad de que 
haya o no listado. Si hay listado es nominal, 
sólo que puede ser conocido o no por toda la 
Cámara. Al menos para la Mesa lo será. Si 
no hay listado es secreta. 

Por tanto, la votación nominal y la secreta 
son las únicas alternativas del procedimiento 
electrónico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez-Llmca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Entiendo que la votación ordinaria no es se- 
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creta, pero en cierto modo es anónima. El 
hecho de que los Diputados se 'levanten y se 
sienten de una forma mecánica y haya al- 
guien que pueda ver si un Diputado se le- 
vanta o no, no tiene nada que ver con el 
carácter de la votación. Es una votación anó- 
nima en la que se computan los resultados 
totales, pero en ningún acta taquigráfica ni 
de otra clase figurará quién votó a favor y 
quién en contra. 

El problema es el anonimato, y en la vo- 
tación electrónica ordinaria éste es aún ma- 
yor, porque no hay ni siquiera la posibilidad 
de que se haga una fotografía de la Cámara 
en el momento de la votación. No ofrece 
ningún problema técnico y respeta aún más 
el principio de la votación ordinaria. 

No obstante, acepto cualquier solución que 
la Ponencia o el señor Martínez-Pujalte esti- 
men oportuna. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía a la Ponencia se manifestase en el sen- 
tido de si mantiene o no su postura. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia) : La Ponencia mantiene su texto tal como 
ha sido expuesto a la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Toda vez que no 
tiene carácter de enmienda «in voce» la pro- 
puesta hecha por el señor Martínez-Pujalte, 
esta Presidencia somete a votación exclusi- 
vamente el texto propuesto por la Ponencia. 
¿Se aprueba? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 

Pasamos al artículo 72. No se ha presen- 
tado ninguna enmienda individual ni de Gru- 
po a este artículo. Tiene la palabra la Po- 
nencia. 

Artículo 72 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): No existe ninguna enmienda; pero la 
Ponencia, por similitud con lo establecido en 
el apartado anterior, quisiera introducir dos 
modificaciones: una que ya consta en el es- 
crito impreso en el informe y otra que ha- 
ríamos en .este momento de viva voz. 

Al principio del párrafo habría que añadir 
el mismo inciso que se ha establecido en el 
artículo 71 y donde dice: «La votación ordi- 

naria puede verificarse por decisión de la 
Presidencia, de acuerdo con la Mesa, por una 
de las formas siguientes : », habría que decir : 
«La votación nominal puede verificarse por 
decisión de la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa, por una de las formas siguientes)), para 
que el procedimiento de adopción de la vo- 
tación sea el.mismo que en el párrafo an- 
terior. . 

E igual que en el apartado anterior, en 
donde se decía «reprobación» hay que poner 
«no aprobación)). Ya está puesto en el texto 
y se incorporó de oficio por la Presidencia, a 
pesar de q u e  no había ninguna enmienda, 
para que la terminología fuese equivalente a 
la utilizada en el artículo que acabamos de 
aprobar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: Quizá sea un 
momento procesal oportuno para plantear la 
pregunta anterior : ¿se nos puede expricar 
cómo se sacará a suerte este Diputado? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Lo que pretende este sistema, que tiene 
precedentes en nuestro Derecho histórico, es 
que no siempre el Diputado que empieza con 
la letra «a» y a continuación tiene una «b» 
en el apellido sea para siempre y en toda la 
legislatura el que vote el primero; porque 
quizá sea una postura más o menos desairada 
en una votación pública dar la cara en primer 
lugar, mientras que los últimos de las últimas 
letras del alfabeto parece que pueden emitir 
un voto con más conocimiento de cómo va el 
resultado de la votación. 

Se quiere dar un principio de igualdad, de 
oportunidad y que en cada votación se elija 
un señor Diputado; por ejemplo, el señor 
Gómez Rodríguez es el número uno ; a partir 
de ahí se vota hasta el final de la lista, luego 
se vuelve al número uno hasta este señor. 
No sé si mi explicación es suficientemente 
clara. Como si fuese un círculo con todos los 
nombres y cada vez se escoge cuál es el 
número uno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
rl señor Arana. 
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El señor ARANA PELEGRI: Lo que no 
veo es la manera de cómo se empieza y de 
cómo se hace, es decir; el «modus operandi)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez klorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE )(de la Po- 
nencia): Es evidente que si se dice que es fa- 
cultad del Presidente, de acuerdo con la Me- 
sa, el  ordenar esta votación, nos plantea el se- 
ñor Arana un problema a resolver interna- 
mente dentro de la Mesa. La (Mesa en ese 
momento podrá hacer veintiocho papeletas 
con veintiocho letras del alfabeto o cualquier 
otro sistema similar. En definitiva, tendría 
que resolverlo la Mesa, puesto que es facul- 
tad suya y no es problema que haya que suc- 
tanciar en este Reglamento. 

EJ señor PRESIDENTE: Los miembros de 
la Comisión ¿están de acuerdo en la apro- 
bación de este artículo? (Asentimiento ) Que- 
da iaprobado el artículo 72. 

Artículo 73 Al artículo 73 hay presentadas diversas 
enmiendas; pero esta Presidencia, siguiendo 
el criterio fijado por la mañana, somete a 
la consideracicin de todos los miembros de 
la Comisión el hecho que se refiere a los 
tantos por ciento o número de Diputados a 
efectos de las peticiones -como se  ha fi- 
jado en el criterio de la mañana-, de que 
fueran cincuenta Diputados o dos grupos 
parlamentarios, salvando el criterio de la 
Ponencia. Rogaría a la Ponencia que diese 
lectura al artículo. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
De acuerdo con los principios adoptados, se 
haría una redacción similar al texto que pro- 
pone la Ponencia, que es el siguiente: «La vo- 
tación será nominal o secreta en las Comisio- 
nes o en el Pleno cuando así lo pidan dos 
grupos parlamentarios o cincuenta Diputados 
en éste, o cuatro Diputados en aquéllas)). 

El señor 1PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-lRO1MANIbLOS VALVER- 
DE: IEn aras de la corrección del procedimien- 
to, como quiera que teníamos presentada una 
enmienda el señor Pin y yo, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Asi- 
mismo retiro la enmienda en cuanto que se en- 
cuentra ya aceptada por la redacción pro- 
puesta por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Tamames. 

El señor TAIMAMES GOMEZ: Para ver si 
pueden ,leer por segunda vez el texto que pro- 
pone la IPonencia. 

DI señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Benzo. 

El señor BENZO iMESTR,E (de la Ponencia): 
Dice así: «La votación será nominal o scecre- 
ta en las Comisiones o en el Pleno cuando así 
lo pidan dos grupos parlamentarios o cin- 
cuenta Diputados en éste, o cuatro Diputados 
en aquéllas)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo 
los miembros de la Comisión en la aprobación 
de este artículo tal como ha sido propuesto 
por la (Ponencia? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado el artículo 73. 

ninguna enmienda ni de grupo ni individual; 
por tanto, esta Presidencia somete a l o s  miem- 
bros d e  la Comisión la oportunidad de su apro- 
bación. ¿Están de acuerdo? (Asentimiento.) 
Quedan aprobados los artículos 74 y 75. 

Al artículo 76 hay presentada una enmien- Artículo 76 
da individual de los señores IPin y García-Ro- 
manillos. 

A los artículos 74 y 75 no hay presentada Artículos 74 
Y 75 

Tiene la palabra la Ponencia. 

El señor B'ENZO MESTRE (de la Ponencia): 
La enmienda que han presentado los señores 
Pin Arboledas y Garcia-Romanilllos ofrece una 
redacción que ha sido aceptada por esta Co- 
misión como cláusula de estilo, que es que 
siempre que se utilizara la expresión «Minis- 
tros)) se dijera «miembros del Gobierno)). Co- 
mo ya lo hemos hecho en todos los supuestos 
que se decía así, se propone también en esta 
ocasión. ((En cada votación que se efectúe me- 
diante llamamiento, los Diputados miembros 
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del Gobierno y los componentes de la Mesa 
votarán al final)). Esta sería la $redacción que 
se  propone. 

El señor (PRESIDENTE: ¿Se aprueba el texto 
del artículo 76 tal como propone la Ponencia? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

Los artículos 77, 78 y 79 tampoco han sido 
objeto de ningún tipo de enmienda, ni de gru- 
po ni individual. Si algún miembro de la Co- 
misión desea 'intervenir, puede hacerlo. (Pau- 
sa.) 

Artículos 77, '* y " 

1Ei señor ESTEIJLA GOYTRE: El artículo 78 
me plantea un problema de Derecho transito- 
rio en  elación con la última intervención de 
ayer sobre la explicación de voto. ¿A partir 
de ahora se van a regir por este aTtículo o por 
las normas dispuestas por la Presidencia? 

El señor PRESIDENTE: La Residencia con- 
sidera que el Reglamento no está vigente has- 
ta que sea aprobado y ratificado por el Pleno 
del Congreso. 

El señor SOTILLO MARTI: En el artículo 79 
se podría mejorar el estilo en la expresión 
(vela al mantenimientos. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Existe, efectivamente, un error material. Di- 
ría: «vela por el mantenimiento de <la discipli- 
na y la cortesía parlamentaria». 

El señor PRESIDENTE: Se someten agru- 
pados los artículos 77, 78 y 79 a la aprobación 
de los miembros de la Comisión. ¿Se aprueban? 
(Asentimiento.) Quedan aprobados. 

Al artículo 80 hay presentada una enmienda 
individual del señor Estella. 

~ r t i ~ ~ ~ ~  80 

El señor BENZO MESTRE {de la Ponencia): 
La enmienda del señor Estella pretende la sus- 
titución de la expresih (del Gobierno o a la 
de personas extrañas)) por la expesibn «de las 
instituciones del Estado o al de terceros)). Pe- 
ro  como la frase así leída resulta ininteligi- 
ble, leeremos el texto del artículo:  LOS Dipu- 
tados serán llamados al orden por el 'Presiden- 
te.'.. 8) Cuando profieran palabras mal so- 
nantes u ofensivas para el decoro de la Cá- 
mara o de sus miembros, al de las institucio- 

nes del Estado o al de terceros...)). Introdu- 
cimos «al de las instituciones del Estado)) por- 
que parece que si hay que proteger al Gobier- 
no de las palabras mal sonantes no hay razdn 
para que el resto de las instituciones del Es- 
tado no tengan anácloga protección. Lo de «ter- 
ceros)) es una expresión mejor que la de «per- 
sonas extrañas)). En términos jurídicos es más 
habitual referirse a terceros que a personas 
extrañas. 

En este sentido entendemos que la enmien- 
da del señor Esbdla mejora la mdacción del 
precepto y ha sido asumida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra 
el señor Estella. 

El señor ESTEULA GOYTRE: Para agrade- 
cer a la Ponencia que recoja la enmienda y 
proponer una pequeña corrección de estilo re- 
lativa al decoro de la Cámara, sus miembros, 
las instituciones del Estado o de terceros ... 

El señor BENZO MESTR,E (de la Ponencia): 
De acuerdo. 

El señor E S T U  GOYTRE: Y el último 
apartado del artículo diría: «c) Cuando por in- 
tmupciones o de cualquier otra forma alte- 
ren el orden de los debates)). 

El señor PRESIDENTE: dLa Ponencia incor- 
pora esta enmienda del señor Estella? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Si el Presidente me lo permite y para que no 
quede duda leemos el artículo íntegro: «Ar- 
tículo 80. Los Diputados serán llamados al or- 
den por el Presidente: a) Cuando en sus dis- 
cursos falten a lo establecido para las discu- 
siones; b) Cuando profieran palabras ma! so- 
nantes u ofensivas para el decoro de la Cáma- 
ra, de sus miembros, de las instituciones del 
Estada o de tercéros; c) Cuando por interrup 
ciones o dce 'cualquier otra forma alteren el or- 
den de los debates)). 

El señor IPRENSI~DENTE: El señor Soler tie- 
ne la palabra. 

El señor SoiLER VALERO: No es que quie- 
:a intervenir por cuestiones de estilo, porque 
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todos tenemos prisa y ganas de tener un Re- 
glamento acabado cuanto antes, pero creo que 
ya en este artículo se sobrepasan los límites, 
y en las normas también es muy importante la 
redacción. 

En primer lugar, yo quisiera que se me acla- 
rara, cuando se dice ((cuando en sus discur- 
sos fdlten a lo establecido para las discusio- 
nes)), qué significa eso. 

Y en segundo lugar, en el apartado c), cuan- 
do se dice «cuando, por interrupciones o de 
cualquier otra forma.. .» creo que quedaría me- 
jor, a mi entender, diciendo ((cuando con in- 
terrupciones o cualquier otra forma.. .». 

El señor PRESIDENTE: Indudablemente, el 
hecho de que consideremos la urgencia en la 
aprobación del Reglamento no es óbice para 
que, en todo momento, la Comisión en sus tra- 
bajos haya intentado tener no sólo una per- 
fección en el fondo, sino en la forma. 

El señor Solé Barberá había pedido el uso 
de la palabra antes de que la Ponencia infor- 
mara sobre este extremo. 

El señor SOLE BARBERA: En aras de esa 
pulcritud en el lenguaje rogaría, para no ha- 
cernos (reos de las iras de la Real Academia, 
que la (Ponencia volvima a examinar el apar- 
tado a) que dice ((cuando en sus discursos 
falten a lo establecido para las discusiones)). 

(Me parece un lenguaje no apropiado a aque- 
llo que estamos intentando hacer, y, por ,tan- 
to, se trataría exclusivamente en cualquier 
caso de establecer que lo que se quiere decir 
es que deberán estar sujetos al Reglamento, 
sujetos a unas normas determinadas. 

¡Rogaría se viera la posibilidad de enmendar 
este lenguaje. 

(El señor PRESIDENTE: El señor Vázquez 
Guillén tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ GUI~IJLEN: Me preocu- 
pa el apartado b) en lo que se refiere a ((cuan- 
do profieran palabras mal sonantes u ofensi- 
vas para el decaro de la Cámara, de sus miem- 
bros, al de las Instituciones del Estado o al de 
terceros)), incluso aceptando la nueva redac- 
ción que acaba de darse. 

Me pregunto qué es lo que va a ocumir o 
quiénes son las personas que quedan excluidas 

de las palabras mal sonantes u olfensivas. Si 
se pronuncian palabras mal sonantes u ofen- 
sivas, realmente los Dipytados tienen que ser 
llamados al orden. Por tanto, a mi juicio, so- 
bra ya cualquier expresibn cchacia terceros, 
Instituciones...)), etc. Es decir, las pala- 
bras mal sonantes u ofensivas, a mi modo de 
ver, ya son suficientes de por sí. 

Pero creo que el precepto en este punto 
está un poco cojo en orden a que realmente 
hay formas por las que el (Presidente puede 
llamar al orden a los Diputados y que no son 
la mera expresión de palabras, tal como se 
dice aquí. Hay posibilidades de ofender con- 
ceptualmente sin que sean mal sonantes u 
ofensivas. Puede ocurrir que alguno de los 
Diputados exprese ideas que, sin ser mal so- 
nantes u ofensivas, realmente puedan ser ca- 
lumniosas o injuriosas, que es probablemente 
el punto en donde haya que incidir respecto a 
la actuación de los Diputados. 

El señor ,PRESIDENTE: 2La Ponencia desea 
hacer uso de la palabra? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Evidentemente, en estos temas de disciplina 
parlamentaria es imposible una redacci6n que 
acoja todos los matices, puesto que la irregu- 
laridad dilfícilmente es asumible por una nor- 
ma. Por consiguiente, la Ponencia admite que 
podríamos estar discutiendo indefinidamente 
cuál sería la mejor redacción para este tipo de 
precepto. Si examinamos cada uno por sepa- 
rado el texto, quizá podíamos llegar a una 
conclusión. 

Primero, al decir «cuando en sus discursos 
falten a lo establecido para las discusiones)), 
al leerlo, habrán visto S S .  BS. que también 
h e  tenido una vacilación, porque me pareció 
que la redacción no era excesivamente feliz. 
Después de pensar hemos llegado a la con- 
clusión de que podrfa decilrse ((cuando falten 
a lo establecido para el buen orden de las 
discusiones)). Porque tampoco tiene por qué 
ser sólo en los discursos, puede ser con 
actitudes o con conductas que no siempre 
sean orales. Aunque, realmente, las conductas 
deben más bien tipificarse en el artículo 83, 
que no en éste. Pero, en fin, posiblemente po- 
dría decirse: ((cuando falten a lo establecido 
para el buen orden de las discusiones)). 
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En el segundo párrafo es evidente que de 
bería prohibirse que todo Diputado profirieri 
palabras mal sonantes u ofensivas, sin aña 
dir más, porque en todo caso esto de 
bería ser así, por el propio respeto quí 
el Diputado tenga a sí mismo y a la Cá 
mara. No obstante, como estamos aquí pre 
viendo situaciones patológicas y el D:putadc 
se encuentra en todo caso, como SS. SS. sa. 
ben, perfectamente amparado por la invio'a 
bilidad, evidentemente el Diputado puede pro. 
ferir palabras mal sonantes u ofensivas pOi 
las cuales no tiene responsabilidad ninguna an. 
te la Cámara, Sin embargo, el Presidente SI 

puede llamar al orden al Diputado si pro. 
firiera palabras mal sonantes u ofensivas, su- 
puesto que yo rechazo, pero, en fin, que po- 
dría darse en situaciones extremas. Pero el 
Diputado sí puede ser llamado al orden por 
el Presidente cuando, aun estando amparada 
por la inviolabilidad, exceda de lo que deban 
considerarse los usos o costumbres parlamen- 
tarios, y no está de más decir claramente cuá- 
les son los supuestos clásicos y típicos en 
los que el Presidente tiene un deber de llamar 
al orden al Diputado; porque no cabe duda 
que, si bien toda palabra mal sonante u ofen- 
siva debe ser evitada, debe ser absoluta- 
mente prohibida, y ya se verá después que 
si incide en ella el Diputado puede ser pri- 
vado incluso del uso de la palabra, cuando 
se refiera al decoro de la Cámara, a los 
miembros de la misma, a las instituciones 
del Estado o a terceras personas. 

En cuanto al apartado c), estoy de acuer- 
do en que quizá sería mejor decir «con inte- 
rrupciones» que «por interrupciones)). 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gdmez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Me parece que quizá fuese un poro 
peligroso el dejar como interpretación, pues- 
to que las interpretaciones que aquí se dan 
en cierta manera cargan de sentido a los 
preceptos que establecemos, las que se han 
dado hasta ahora del apartado a), al decir 
cuando falten a ¶o establecido en el buen 
orden de las discusiones. Aquí no nos r e -  
ferimos solamente a estos aspectos, que po- 
dríamos llamar formales, del discurso, sino 

también a otras cosas más importantes, cua- 
les son, por ejemplo, una persona que pide 
la palabra para un turno de rectimficacibn y 
se excede de lo que es estrictamente la 
rectificación; una persona que pide da pala- 
bra para un turno de alusiones y se excede 
de la justi~ficación de las alusionas, etc. En- 
tonces hay que tener en cuenta que el apar- 
tado a) se refiere a estos aspectos en los 
que el señor Presidente tiene que velar por 
que no haya abusos en virtud de lo que se ha 
tomado la palabra. Que quede claro que tam- 
bién tiene esta referencia más de fondo el 
apartado a). 

El señor PRESIDENTE: El señor Colino 
tiene la palabra. 

El señor COLINO ,SALAMANCA: Unica- 
mente era por conocer el criterio de la Po- 
nencia respecto a miembros del Gobierno, no 
Diputados, que puedan proferir en sus in- 
tervenciones palabras mal sonantes u den- 
sivas, puesto que ese supuesto no está reco- 
gido en el artfculo 80. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
a ,Ponencia. 

El señor BENZQ MESTiRE (de la Ponencia): 
'gual que se hizo por la Ponencia en el apar- 
.ado anterior una interpretación auténtica, 
ro diría que la interpretación auténtica que 
iebe hace la Comisión es que si evidentemen- 
te este artículo obliga a los Diputados que 
!stán protegidos por la inviolabilidad, con mu- 
:ho mayor motivo obliga a aquellos oradores 
p e  no están protegidos por esta inviolabili- 
iad y que, en todo caso, el Presidente, según 
h1 artículo que hemos aprobado, el 79, vela 
Ior el mantenimiento de la disciplina y de la 
:ortesfa parlamentarias. Y si un miembro del 
iobierno no Diputado dice palabras mal so- 
[antes u ofensivas, es evidente que está fo- 
mentando la indisciplina y atacando a la 
ortesía parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: Creo que en este 
unto podemos dar por terminado el debate. 
,a Presidencia rogaría a la Ponencia diese lec- 
.ira al texto definitivo con las enmiendas de 
stilo que han sido incorporadas después del 
rolongado debate de este artículo, 
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El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
El texto final sería el siguiente: ((Artículo 80. 
Los Diputados serán llamados al orden por 
el [Presidente: a) Cuando falten a lo establecido 
para el buen orden de  las discusiones. b) Cuan- 
d o  profieran palabras mal sonantes u ofen- 
sivas para el decoro de  la Cámara, de sus 
miembros, de las instituciones del Estado o 
de terceros. c) Cuando con interrupciones o 
de ,cualquier otra forma alteren el buen orden 
de los debates)). 

El señor PECES-BAiRBA MARTINEZ: Hay 
dos veces (la palabra «orden» en una misma 
{línea. S610 quería señalar que hay demasiado 
orden y quizá sobra un poco. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Todo orden será poco en la Cámara. (Risas.) 

El señor PECBS-BARBA ,MARTINEZ: Hay 
que buscar un sinónimo. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Se podría decifr: «la regularidad de los de- 
bates)). 

El señor PRESIDENTE: 2Están de acuerdo 
los señores miembros de la Comisibn en la 
aprobación de este artículo, de acuerdo con 
la redacción dada por la Ponencia? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Quería hacer 
uso de la palabra para una cuestión de estfilo. 
En vez de «la regularidad)) se podría decir 
«la buena marcha de los debates)). 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Como S S .  SIS. prefieran. Entonces, disría: «Los 
Diputados serán lllamados al orden por el Pre- 
sidente: a) Cuando falten a lo establecido 
para la buena marcha de las discusiones. b)», 
etcétera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se apruleba el ar- 
tículo 80? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

As1 artículo 81 hay una enmienda individual1 
del señor Henrfquez Hernández, que ha sido 
retirada. ¿Se aprueba el texto de la Ponencima? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 82 no hay ninguna enmilenda. ¿Se 
aprueba? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Artículo 81 

Artículo 82 

Dado que llevamos dos horas de debate, 
si les parece a SS. SS. ,  suspendemos quincz 
minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde en Artículo 83 
este momento el examen del artículo 83 del 
proyecto de Reglamento, respecto al cual hay 
presentada una enmieada del Giupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña y una en- 
mienda individual del Diputado señor Estella, 
de Unión de Centro Democrático. 

Ruego a la Ponencia que informe acerca de 
su criterio sobre el artículo 83 y sobre las en- 
miento.) Quedan aprobados. 

El señor BBNZO MESTRE (de la Ponencia): 
La Ponencia ha estimado acertadas ambas en- 
miendas, tanto la del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña como la del señor 
Estella y, por consiguiente, las ha incorporado 
al texto de su dictamen y ha refundido los dos 
párrafos que anteriormente tenía el artículo 
en uno solo, con una expresión que le parece 
más completa y más actual. 

El texto del artículo que la Ponencia pro- 
pone a la Comisión sería, por tanto, el siguien- 
te: «El Diputado que agrediere, intent,are agre- 
dir o amenazare a otro Diputado o a cualquier 
asistente a la sesión, o, con su conducta de 
palabra u obra, promueva desorden grave, di- 
ficultando la prosecución de la reunión, será 
expulsado en el acto de la Sala y suspenso 
de la función parlamentaria por el Presidente 
durante un mes como mínimo, sin perjuicio 
de que la  Cámara, previa la propuesta de 
aquél, amplíe o agrave el correctivo. Esta 
ampliación o agravación le será propuesta al 
Congreso en la sesión inmediata a aquella en 
que se produzca el incidente, previa audiencia 
del inculpado por la Mesa». 

El señor PRESIDENTE: Toda vez que ha 
sido incorporada la enmienda, ¿están de acuer- 
do los miembros de #la Comisibn en apYol3ar 
dicho capítulo? (Pausa.) 

El señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Para 
una cuestión de estilo o de redacción. En el 
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párrafo final, que dice: «Esta ampliación o 
agravación le será propuesta.. .», sobra el «le». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pa'1,abra el 
señor Guerra. 

1El señor GUERRA FONTAN'A: Hay otra 
cuestión de forma. El artículo empieza dicien- 
do: «El Diputado que asediere...)) y, más 
adelante, continda: «. . . promueva desorden 
grave dificultando la prosecución de la reu- 
nibn ...». Me parece que h,ay un defecto de 
concordancia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Admitimos que se diga: «promoviere».- 

El señor PRESIDENTE: 2Está de acuerdo 
la Comisión en la aprobación de este artfculo? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

A los articulos 84 y 85 no hay ninguna en- 
mienda ni de Grupo ni individual. 

,$e aprueban ambos preceptos? (Asenti- 
miento.) Quedan aprobados. 

Al artículo 86 hay una enmienda individual 
de don Alberto Estella, de Unión de Centro 
Democrático. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que 
informase respecto de este artículo. 

~tqiculor, 84 
Y 85 

ARiculo 86 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
El texto que propone la Ponencia di4ce que 
«el Presidente velará en las sesiones públicas 
por el mantenilmisento del orden en las tribu- 
nas, pudiendo llegar a la expzilsibn de los per- 
turbadores)). 

El señor Estella propone se añada que d a s  
personas que ocupen el 'Pleno de la Tribuna 
Pública se abstendrán de demostraciones de 
ningún género)). 

[Estima la Ponencia que el deseo del señor 
Estella está realmente subsumido en la redac- 
ción, puesto que el Presidsente, al velar por 
el mantenimiento del orden en las tribunas, 
tomará las prevenciones que considere opor- 
tunas, dentro de las que estará, seguramente, 
y así lo hemos podido comprobar en alguna de 
las sesiones celebradas, la de impedir a los 
ocupantes de Iris tribunas realizar manifesta- 
ciones de ninguna clase. Quizá el casuismo 
no sea conveniente .y sea preferible otorgarle 
una facultad genérica al Presidente de velar 

por el buen orden por parte de los ocupantes 
de las tribunas. 

Por otra parte, la Ponencia tampoco hace de 
ello ninguna cuestión de gabinete, y si la Co- 
misión estima que esta matización mejora la 
redacción del proyecto, no tiene inconveniente 
en aceptarla. 

El señor PREXDENTE: Señor Estella, oída 
la explicaci6n de la Ponencia, ¿mantiene o de- 
siste de su enmienda? 

El señor ESTELLA GOYTRE: Me parece 
que es una cuestión que no tiene importancia 
alguna, es una cuesti6n pacífica. Lo que ocu- 
me es que la pequeña experiencia parlamenta- 
ria que llevamos demuestra que el Psesi- 
denlte ha tenido que hacer advertencias en 
tres ocasiones, si mal no recuerdo. 

Diría, en primer lugar, que no me parece 
correcta la ubicación del artículo, porque no 
está en el capítulo relativo a la publicidad de 
las sesiones, sino en el de la disciplina parla- 
mentaTia, que me parece que es una m e s t i h  
ajena a la de los que ocupan las tribunas 
como espectadores. 

En cuanto al fondo, pienso qule lo que se 
formula es el derecho de la Presidencia a 
expulsarlos. Lo que falta precisamente es esa 
obligación, que incluso creo que va impresa 
en das invitaciones que se reparten a los es- 
pectadores. Lo que pasa es que se íncumple 
actualmente. 

(Lo que desearía -siempre que la Co- 
misión estuviera de acuerdo, y, si no, mtiraría 
mi enmienda, por supuesto- es que el ar- 
tículo 86 pasase a ser el primero del capítulo 
siguiente, el relativo a la publicidad de los 
trabajos parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: &/Desea exponer la 
Ponencia su oriterio? 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
La Ponencia, así como no tendría imnconve- 
niente en introducir el concepto propuesto por 
al señor Estella, opina que no es materia de 
publicidad los trabajos parlamentarios, sino 
que el artículo está bien donde está porque 
tiata de las sesiones. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Retiro la en- 
mienda. 
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El señor (PRESIDENTE: Ti’ene la palabra la 
Ponencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponencia): 
Hay un error material en el artículo 84 que 
convendría salvar, pues dice d a s  suspensio- 
nes a que se refiere el presente artículo)). 
No es, evidentemente, «el presente artículo)), 
sino «el presente capítulo)). 

El señor PRiESIDENTE: ¿Están de acuerdo 
los miembros de la Comiisión en la aprobación 
del artículo 86, de acuerdo con el texto pre- 
sentado por la Ponencia? (Asentimiento.) Que- 
da aprobado. 

El señor De Vicente, Vicepresidente de la 
Mesa, desea hacer uso de la palabra para una 
cuestión incidental. 

El señor DE VICENTE MAiRTINEZ (ddsde 
los escaños): Simplemente quiero hacer refe- 
rencia ,a un tema que está ya debatido y de- 
cidido. Esta mañana, con posterioridad al de- 
bate del mismo, ha venido a mi conocimiento 
y, a través de mí, al de alguno de los miem- 
bros de la Comisión, la existencia de unas nor- 
mas de Régimen Interior de la Cámara en re- 
lación con el tema de la militancia política de 
los funcionarios de esta Cámam. 

Concretamente, con fecha 21 de enero de 
1977, el Letrado Mayor de la Cámara daba 
traslado a los funcionarios de la misma de 
un texto de la Presidencia, que me van (a 
permitir leer para ahorrarme y ahorrarles a 
ustedes interpretaciones. Dice así: 

(6Promulgada la ley reguladoca del Derecho 
de Asociación Política *de 14 de junio de 1975 
y constituidos ya, o en trance de constitsición, 
diferentes partidos políticos, preocupa a esta 
Presidencia la repercusión que aquellas cir- 
cunstancias pueden tener en el seno de los 
ldistintos Cuerpos de Funcionarios de las 
-Cortes. 

»Por todo ello cmsidera que la actual si- 
tuación otorga de nuevo todo su valor a la 
disposición dictada en 23 de diciembre de 
1934 por la Comisión de Gobierno Interior 
del Congreso de los Diputados, disposición 
que, eñ sus líneas generales, debe considerarse 
vigente y que literalmente transcrita dice así: 

»“Enterada la Comisión de Gobierno inte- 
rior Ide que viarios funcionarios del Congreso 

vienen interviniendo activamente en política, 
tlomando parte en reuniones, perteneciendo a 
Comités de distintos partidos, suscribiendo 
manifiestos y artículos periodísticos, etc., y 
estimando que una actuación de esta natura- 
leza no puede compgimarse con la neutralidad 
a que, por su cargo, están obligados a poder 
servir lealmente como funcionarios del Par- 
llamento a todos los partidos políticos que lo 
integran, hla (acordado por unanimidad en se- 
sión de ayer significarles que no les es lícito 
actuar activamente en política, sin perjuicio 
de que todos y cada uno puedan ejercitar li- 
brEmente los demás derechos ciudadanos en 
favor del partido que seba de su agrado. Lo 
que, de orden de la expresada Comisión, pon- 
go e n  su conocimiento con la prevención de 
que el incumplimiento de este acuerdo será 
considerado como falta grave y corregida dis- 
cip1inariamente.-Secretaría del Congreso, 23 
de diciembre de 1934”. 

»En consecuencia (continúta ya la nota del 
Presidente de ha Cámara, transcrita en enero 
de este año por el Letrado Mayor a los fun- 
cionarios), y sin perjuicio de someter a los 
órganos de gobierno de las #Cortes las bases de 
una norm’ativa inequívoca y adecuada al  pro- 
blema, esta Presidencia encarece a toldos y 
cada uno de los funcionarios a quienes se re- 
cuerda la disposición de 23 de diciembre de 
1934 la necesidad de acomodar su conducta $al 
espiritu que la informla, para asegurar de esta 
manera la indispensable neutralidad en el des- 
empeño !de una misión tan delicada como la 
que les está encomendada en el seno de la Cá- 
mara. 

»Lo que comunico Q V. E. como Letrado 
M’ayor de las Cortes y jefe del personal para 
su ccaiocimiento y el de todos los interesa- 
dos». 

Luego figura en el documento el traslado 
de la nota de la Cámara a los funcionarios. 
Mi dcceo, puesto que el tema estaba debatido 
y decidido, en3 el leer el texto, y agcadezco 
a la Presidencia la benevolencia que ha te- 
aido para permitirme poner de relieve que el 
tema de que se trlata n o  era baladí. En todo 
caso pretendo, de m4anera clara y sin dilatar 
el desarrollo de las deliberaciones del tema 
fmdamcntfsi que nos ocupa, dar cuenta a la 
Ccniición de la existencia #de este documento, 
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del que mo temíamos conocimiento, para quc 
si es posible, constara en acta la lectura dí 
mismo, y puesto que espero que no nos er 
cmtremos en este punto ante un pie forzadc 
sugiero a la Comisión, si lo tiene a bien, qu 
se pueda adoptar un acuerdo, que no tien 
nada que ver con el adoptado esta mañana, : 
ver qué tcatamiehto se puede dar para que la 
dos Mesas, la del Congreso y la del Senado 
conjuntamente, en la medida en que están ac 
tuando como sustitutos de h Comisión de Go 
bierno interior de las Cortes, pudieran deja 
sin efecto esta Circular de 21 de enero dt 
1977, firmada por el último {Presidente de la! 
Cortes orgánicas y que, en principio, no hc 
sido modificada ni cambiada. 

El señor #PRESIDENTE: La Presidencia 
consultada la Mesa, considera que la inter. 
vención del señor De Vicente obedece a un2 
cuestión incidental que, por otro lado, en nin. 
gún caso sería objeto de discusión o debate poi 
parte de la Comisión de Reglamento, toda 
vez que no obedece a materia que se trata en 
esta Comisión. 

En todo caso, no hay ningún inconveniente 
m que, como aclaracióti del artículo que se 
debatió esta mañana, pueda constar en acta. 
Pero la Presidencia, consultada ,la Mesa, con- 
sidera que esto sería materia más bien propia 
de la Comisión de Gobierno interior del Parla- 
mento, y en ningún caso de la Comisión de 
Reglamento. 

El señor DE VICENTE MARTINEZ (desde 
los escaños): Agradezco a la Presidencia la 
posibilidad que me ha dado de intervenir. 
Quiero decir que personalmente el tema me 
ha quedado claro después de la interpretación 
auténtica de esta mañana, dada por la Ponen- 
cia, cuando se ha aludido a los derechos de 
militancia, imparcia’lidad e independencia de 
los funciumrios. Estimo que el espíritu de la 
Ponencia, aun no conociendo este documen- 
to, es que queda sin vigor, si esta interpreta- 
ción nutémtica es la que está ahí, que creo 
que sí. 

El señor PRESIfDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca, para una cuestión tam- 
bien incidental, pero sin abrir debate, 

El sMor PEREZ-LLORCA Y RQDRIGO: 
Exclusivamente con el prop6sito de entrar con 
bum pie en este te,ma. Entiendo que procede 
que se eleven las palabras del señor De Vicen- 
te y sus manifestaciones a la Comisión de Go- 
bierno interior competente. Creo que este 
tema tiene morme complejidad, y que exis- 
ten precedentes en otros Panlamenitos demo- 
cráticos en los que de alguna manera se li- 
mita con mayor o menor extensión la mpa- 
cidad de militancia política de sus funciona- 
rios. Y no debemos decimdir aquí, sino que, cu- 
incidiendo con la Presidencia, el asunto se 
debe elevar a la Comisi6n de Gobierno inte- 
rior. 

*El señor PRESIDENTE: La Pxesidencia 
-g?adece al señor Pérez-Llorca su unidad de 
criterio con la Mesa. 

Si les parece a los señores de la Comisióil, Artículo 87 

rcntinuamos en el examen de la materia pro- 
Dia de La Comisi6n de Reglamento, a través del 
Wudio del artículo 87, que inicia el capítu- 
o VI del proyecto de Reglamento. 

Hay presentada una enmienda del Grupo 
’arlamentario de Unión de Centro Democráti- 
:o. La Presidencia ruega al portavoz de la 
%mencia que manifieste el criterio de .la mis- 
na. 

El sefior BENZO ‘MESTRE $(de la Ponen- 
5a): Al artículo 87 se ha presentado, efecti- 
rametite, una enmienda del Grupo Parlamen- 
ario de Unión de Centro Clemocrático. 

La iPonencia entendió que mejoraba y ma- 
imba el texto iniciad, por lo cual la incorpo- 
6 a su informe. En consecuencia, se propone 
omo texto del artículo 87 el siguiente: 

wLas intervenciones y acuerdos producidos 
n las sesiones públicas y en las no públicas 
le carácter legislativo se reproducirán en el 
Diario de Sesiones”, donde también quedará * 

onstancia de las incidencias producidas. De 
is sesiones secretas se levantará acta taqui- 
ráfica, cuyo ejemplar único se archivará en 
i Presidencia del Congreso, pudiendo publi- 
arse en el “Diario de Sesiones” los acuerdos 
doptadosn. 

El señor FRESIlDENTE:  LE^ portavoz del 
irupo Parlamentario que presentó la enmien- 
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da o algún miembro de k Comisión desea 
intervenir en este punto? (Pausa.) 

¿Están conformes con el texto de la Ponen- 
cia? ¿Se considera aprobado el artículo 87? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

El señor MARTIN TOVAL: Una sugeren- 
cia por carencia. Si bien nosotros aceptamos 
que no es admisible aquí la enmienda Ic<in 
vocen, sin embargo, no existe en  todo el Re- 
glamento, y posiblemente éste sea el lugar 
adecuado, referencia alguna a la dependencia 
orgánica del aDiario de Sesiones)). ¿De quién 
depende? 

El señor iPRESIDE1NTE: El ((Diario de Se- 
simes)) es un servicio más dentro de la propia 
Cámara. (Por tanto, como se tia aprobado esta 
mañana, depende de la IMesa. 

Tiene la palabra el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ L;LURE;NTE (de la Ponen- 
cia): Es un servicio de la Cámara y, em tanto 
que tal, depende del órgano político de go- 
bierno, que ya hemos dicho esta mañana que 
es la Mesa del Congreso. 
De una manera más formal, hay una serie 

de negociados en todos estos servicios técni- 
cos bajo la égida ,siempre de un Letrado que 
a su vez depende del Letrado Mayor, que es 
el que despacha con el Presidente de la Cá- 
mara, de acuerdo con las instrucciones de la 
Mesa. 

El señor PRESIDENT,E: Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTAINA: Comple- 
mentando .lo que ha dicho mi compañero, 
quería llamar la atención de que en los ante- 
riores Reglamentos que tenemos aquí, en el 
volumen de Reglainentos de las #Cortes, se 
ponía bajo la dirección de la Comisión de Go- 
bierno interior y estaba reflejado en casi to- 
dos los Reglamentos. 

El señor iPRESI.DENTE: Tiene la palabra 
el señcr Martín Toval. 

El señor MAiRTIN TOVAL: Quizá no sea 
ocioso que conste para este caso, dada la tras- 
cendencia de  h transcripción de ,los documen- 

tos y de las publicaciones que comporta el 
funcionamiento del ((Diario de Sesiones)), que 
haya una responsabilidad precisa, sin perjui- 
cio de que lógicamente ha de entenderse que 
depende de la iMesa si no se dice nada, porque 
es de la Mesa de quien dependen todos los 
servicios de la Casa. 

El señor (PRESIDENTE: Puesto que no tie- 
ne el carácter de enmienda «in vote)), como 
el artículo ha sildo aprobado, se remite como 
un criterio marcado por miembros de la Po- 
nencia en la interpretación de este artículo. 

Grupo Socialista del Congreso. &a 'Ponencia 
desea informar en este punto? (Pausa.) 

En el artículo 88 hay una enmienda del Artículo 88 

El señor RENZO MESTRE (de la Ponencia): 
La enmienda del Grupo Socialista pretende 
que en el ((Boletín Oficial de las Cortes)) se 
publiquen los informes de las Ponencias. 

Realmente, la Ponencia no tiene criterio 
sobre el tema porque ha considerado que si 
esto es realmente correcto, desde el punto de 
vista normativo pudiera quizá tener alguna 
problemática porque a veces los informes de 
las Ponencias son de una extraordinaria ex- 
tensión y su publicación en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes)) puede, en cierto sentido, tal 
vez atrasar o entorpecer la rapidez o celeri- 
dad de los trabajos d e  las Cortes. 

Pero, por otra parte, evidentemente, el que 
se publique en el ((Boletín Oficial de las Cor- 
tes» los informes de las Ponencias tiene (la 
ventaja de que puede ser un texto auténtico, 
ccnocido por todos los Diputados y repartido 
a todos los Diputados al recibir el Boletín. 

Hasta tal extremo la Ponencia es sensible a 
este argumento, que en el texto que propone 
a la  comisión incorpora el texto de la petición 
del Grupo Socialista del Congreso y así, como 
pueden SS. S S .  comprobar, se dice: ((enmien- 
das y votos particulares que hayan de discu- 
tirse en el Pleno; informes de las Ponencias, 
iictámenes de las ~Gomisiones, etc.1). 

Sin embargo, repetimos, la Ponencia no emi- 
te en esto ninguna opinión que apoye plena- 
mente, sino que somete el temas a la opinión 
3e la Comisión, aceptando al final siempre 
como buena la decisión que la Comisión 
idopte. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MAlRTINEZ: En 
realidad, creemos que el asunto, sin ser, desde 
luego, de una transcendencia vital, sí tiene 
importancia desde nuestro punto de vista, 
porque supone la existencia de un principio 
general de publicidad de los informes de las 
Ponencias y de los dictámenes de las Comi- 
siones, para que todos los señores Diputados 
tengan conocimiento y puedan seguir el tra- 
bajo de las {Ponencias y de las Comisiones. 

Si, por otra parte, por lo menos en este 
caso del proyecto de Reglamento, el informe 
de la IPonencia es un informe que, según lo 
tenemos aquí, está hecho a imprenta, la ra- 
zón del retraso no me parece suficientemente 
justificada, puesto que si está )hecho a im- 
prenta, da lo mismo que esté hecho a im- 
prenta para los miembros de la Comisión 
que esté hecho a imprenta para todos los se- 
ñores Diputados; por eso entendemos que de- 
be admitirse la enmienda tal como la había- 
mos formulado. 

El señor IPRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Pérez-Llorca tiene la palabra. 
ñor Peces-Barba, 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Para manifestar mi acuerdo con la exposición 
del señor Peces-Barba, y decir también que en- 
tiendo que de alguna manera late en la preo- 
cupación de la Ponencia el hecho, que yo no 
acierto a comprender bien, pero que quizá la 
Ponencia nos lo pueda explicar, de que es po- 
sible que sea más rápido imprimir el informe 
sin pasar por una edición del ((Boletín Oficial 
de las Cortes» que hacerlo pasar por una edi- 
ción del «Boletín Oficial de  las Cortes)). 

Creo que ahí estriba únicamente la posible 
dilación, y sobre ese tema quiero decir que 
la propia Ponencia o alguno de los miembros 
de la Ponencia, con su experiencia en el fun- 
cimamiento de los servicios, nos pudiera ilus- 
trar, porque, si no, en este tema todos esta- 
remos de acuerdo en que se publique en el 
Boletín, quizá CQQ alguna excepción. Pero si 
la publicación en el Boletín, por las peculiari- 
dades del funcionamiento del mismo, pudiera 

suponer una dilación, entonces las objeciones 
de la Ponencia pudieran ser compartidas por 
la Comisión, y sobre eso me gustaría que nos 
ilustrara la Ponencia. 

El señor iPRESIDENTE: El señor Gómez 
Llormte tiene la palabra. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Estamos ante un problema pura- 
mente técnico y de poca importancia en cuan- 
to a los criterios a decidir. Todos estariamos 
de acuerdo en que sería beneficioso que se 
publicaran. La mestióii está en que a veces 
puede haber informes *de Ponencias que, por 
su brevedad, puedan reproducirse mediante 
métodos mucho más rápidos que la imprenta 
y, por lo tanto, no hay que presuponer que 
por el hecho de que este informe del Regla- 
mento se haya hecho por el método de im- 
prenta todos deban hacerse así. 

Es evidente que mandarlas al Boletín re- 
trasa por lo menos en unos días la publica- 
ción de los mismos. Cuando se trate de cues- 
tiones urgentes y, sin embargo, a lo mejor 
breves en la extensión de ,los textos escritos, 
puede significar una dilacióci de varios días. 

Nosotros habíamos planteado, en tanto que 
Ponencia, un texto alternativo, precisamente 
en la esperanza de que desde que hicimos 
este texto hasta este momento de debate en 
la Comisidtl hubiéramos podido esclarecerlo 
definitivamente, pem no ha sido así. 

Francamente, me parecería lo m8s reco- 
mmdable fijar aquí un criterio, que es el de 
que, en lo posible, y si no entraña retraso, Jus 
informes de las Ponencias se publiquen en el 
Boletín, pero no ponerlo como algo precep- 
tivo, de tal manera que mientras no tengamos 
la suficiente agilidad se ,dé la posibilidad de 
que los informes se reproduzcan por otros 
procedimimtos más urgentes y se puedan en- 
viar a los miembros de la ComisiM. 

Entiendo en estos momentos que con la pri- 
mera redacción que se ofrece (puesto que ha- 
bla ((de .cualesquiera otros textos)) que ordene 
el Presidente su inserción en e1 Boletín, sean 
publicados en el mismo) tenemos la puerta 
abierta, acompañada por el criterio Cijado por 
la Comisióri para que esto se resuelva. 

En resumen, me parece que podría aceptar- 
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se el primer texto, dejando constancia de que 
es criterio de esta Comisión de Reglamento 
que, siempre que no entrañe retraso, se pu- 
bliquen los informes también en el CcBoletín 
Oficial 'de las Cortes)), con lo cual esta Co- 
misión daba ya un criterio al Presidente de la 
Cámara para que ordene la publicación de 
los informes, siempre que sea posible y siem- 
pre que ello no entrañe retraso. 

Esa es la ventaja que ofrece el primer texto. 
El segundo, en cambio, al exigir su publica- 
ción hace que en todo caso tenga que publi- 
carse, y en determinados momentos se intro- 
duzca un factor que difiera innecesariamente 
las cosas. Nada más. 

El señor (PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gra- 
cias, señor IPresidente. Entiendo que el tema 
que se debate es suficientemente importante. 

De una parte creo que la p b l i c a c i h  de los 
informes de las Ponencias no debe ser vincu- 
lante si han de ser éstos objeto de debate 
posterior; primero, por economía simplemen- 
te y, segundo, por economía de tiempo. Sin 
embargo, hay precedentes en la )aplicación del 
Reglamento de 1971 respecto a que se han 
hecho informes d e  Ponencias que ,debido a 
que no le gustaron al Gobierno no se dieron 
a la publicidatd. Porque suponían una crítica, 
no se quisieron publicar en el Boletín. 

Y o  entonces sugeriría una fórmula interme- 
dia entre las dos que dice el señor Gómez álo- 
rente, y podría decir (leo sobre el texto): 
«... que hayan de discutirse en el ,Pleno, infor- 
mes de las 'Ponencias que no hayan de ser de- 
batidos en Comisión, dictámenes de &stas», 
etcétera. 

De esa manera sí es vinculante la publica 
ción de los infwmes de las Ponencias que na 
vayan a ser debatidos en Comisión, con lo que 
se gana tiempo y hay una economía, al menos 
de papel. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 

El señor IPeces-Barba tiene la palabra. 
señor Gómez Angulo. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Real 
mente se introduce un nuevo factor ccm est 

iemmto de las cosas que le gusten o no al  
iobierno; eso era antes, aunque quizá pueda 
er también ahora. 

De todas formas, entrando en el fondo de 
3 cuestión (y es quizá una pregunta), me 
larece que aquí lo que estamos estableciendo 
s la necesidad de que en el ((Boletín Oficial de 
as Cortes)) se publiquen una serie de cosas; 
r nosotros insistimos en que, por razón de pu- 
blicidad, también se publiquen los informes 
le las Ponencias y los dictámenes 'de las icS- 
nisiones. La publicidad es importante. 

La objeción del señ'or Gómez Llorente es 
ina objeción tambih fundada, pero está ba- 
;ada en la vinculación del trabajo de las Co- 
nisiones a la publicación de los informes y 
ie los dictámenes. Ahora bien, esto yo en- 
.iendo que no se desprende de este texto; de 
al forma que si las Comisiones pueden tra- 
)ajar con ese texto hecho con mayor rapidez 
J no lo vinculamos al Boletín Oficial, en vez 
de emplear la fórmula compleja de decir 
xcuando sea posible» o (cuando no retrase los 
trabajos)), se podría dejar el texto alternati- 
vo propuesto por el (Grupo Parlamentario So- 
:ialista, e introduciendo, si fuera necesaria, 
la aclaración de que en ningún caso esto su- 
pondrá retraso en el trabajo de las Comisio- 
nes se podría obviar y salvar la dificultad, 
establecienfdo la posibilidad del trabajo antec 
rior a la publicación a través de la publicación 
paralela y más rápida en aquellos casos en 
que sea posible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señmm GOMEZ ,LLORENTE (de ,la Po- 
nencia): En primer lugar me indica mi com- 
pañero de (Ponencia que el tema vuelve a ser 
suscitado en el artículo 94, también como 
texto alternativo. 

Aparte de esta advertencia, yo quería hacer 
la aclaración de que no establecla ningún cri- 
terio de ambigüedad, sino únicamente me aco- 
gía a las últimas líneas del primer párrafo 
que se ofrece, que dice: «cuya publicación 
sea requerida por algún precepto del presente 
Reglamento u ordene la Presidencia)); es decir, 
me acojo a la expresih «U ordene la Presiden- 
cia» para poder establecer la afirmación de 
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que basta el criterio que emane como con- 
scnso de esta Comisión, de que, siempre que 
sea posible y que no entrarle retraso -lo 
cual es un criterio, no son palabras para in- 
corporar al Reglamento-, la Presidencia or- 
dene su publicación. 

La otra fórmula que nos ofrece el señor 
Peces-Barba, en el sentido de hacer dos publi- 
cacicples, sería evidentemente un grave despil- 
farro. Hacer, por una parte, una edición para 
los miembros de la Comisión, y luego otra 
edicidn en las páginas del «Boletín de las 
Cortes», parece que es algo absolutamente 
reduplicativo. En cambio, yo lo que hago es 
acogerme a una norma que da facultades al 
IPresidente para ordenar la insercih de los 
documentos en el ({Boletín Oficial de las Cor- 
tes», dando así desde aquí al ,Presidente una 
cierta instrucción, con lo que creo que obte- 
nemos el máximo de posibilidades favorables 
que tiene la realidad en estos momentos. 

El señor iPRESIDENTE: Tiene ,la palabra 
el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: En princi- 
pio, este último párrafo de «U ordene la Pre- 
sidcncia» creo yo que no soluciona la cues- 
tión, y me parece que es dejar a la voluntad 
de la Presidencia el que ordene la publica- 
ción del informe o no. Me parece una cierta 
inseguridad jurídica. 

[Pero además quería ahondar en otro punto. 
He visto en este informe que ha hecho la Po- 
ncncia, que realmente time mucha utilidad, ya 
no sólo para nosotros, Diputados que estamos 
en esta Comisión, sino tambien para cualquier 
otro Diputado que quiera seguir los trabajos 
de esta Comisión. Y lo mismo que ocurre 
con esta Comisi6n va a ocurrir con muchas 
otras del Congreso. Los 350 ,Diputados no van 
a poder estar en todas las Comisiones y 
el informe puede ser un instwmento muy ade- 
cuado para seguir los trabajos de cada Comi- 
siea todos los Diputados. 

El señor PRESI(DE$NTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El sfficir MARTIN TOVA'L: S610 para in- 
tentar aclaaar lo que aquí se está discutiendo. 
Los que han opinado sobre este tema han 

lartido de la base de que si no hubiera pro- 
)lemas técnicos todos estaríamos de acuerdo 
?n la publicación de los informes de Ponencia. 
;Estamos discutiendo un capítulo del Presu- 
puesto de esta Cámara o también un problema 
i e  funcionamiento de un sector de la burocra- 
ria de esta Cámara? 

Si es así, creo en cualquier caso que las de- 
cisiones de esta Comisión o del Pleno del 
Congreso, en cuanto al Reglamento, no deben 
supeditarse a las condiciones actuales de Qun- 
cimamiento de un sector de la burocracia de 
esta Casa, que en todo caso deben mejorarse. 
La aprobación de este precepto en su' texto al- 
ternativo sería, evidentemente, un incentivo 
a su mejora. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Martín Toval. 

Este punto la Presidencia considera que está 
suficientemente debatido y rogaría a la Po- 
nench, o a algún miembro de la Comisión, 
que se ofreciese o bien uno de los textos alter- 
nativos o un nuevo texto, dado el criterio 
amplio que ha sustentado la P e n c i a  en todo 
momento al presentar dos textos alternativos. 
Ruego, pues, que ofrezcan una propuesta con- 
creta que pudiéramos poner a votación. 

Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LIORCA Y RODRIGC): 
Entiaido que estamos todos de acuerdo en el 
prhcipio de publicidad. ,El principio de publi- 
cidad no va a ser violado en ninguna de las dos 
alternativas, porque de todas maneras va a 
haber publicidad. 
Yo estaría a favor de cualquier texto, como 

el sugerido por el señor Peces-Baha, en el 
saitido de que la pubJicación del informe en 
el caBoletín Oficial de las Cortes>> no implique 
retraso. Pero si no se ofrece ese texto con 
dos alternativas propuesto por la iPonencia, si 
de verdad estamos haciendo un texto legal 
que va por delante, en estos momentos, de la 
capacidad operativa de la Casa, yo, sin que 
quiera decir esto que debamos vemos entor- 
pecidos en nuestra tarea reglamentaria por la 
situación burocrática, creo que lo que no 
debemos hacer es un texto que con una vo- 
luntad de mpidez y publicidad lleve a unos 
resultados contrarios por la falta de ade- 
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cuación de los medios a ,los fines. Si no se 
ofrece ningún texto alternativo votaríamos, en 
principio, por la primera de las alternativas 
de la [Ponencia, que parece que es la que ha 
sido defendida por ella. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Peces-Barba. 

E1 señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se 
podría considerar como enmienda «in vote)) 

el añadir al final del texto alternativo lo si- 
guiente: «cuando sea urgente el debate en 
algunos de los supuestos en que sea necesario 
uno de los documentos a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, se podrá éste iniciar sin espe- 
rar a la publicación en el “Boletín Oficial de 
las Cortes”)). Concretándolo o matizándolo en 
la forma que sea necesario. 

El señor PRESIfDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de h Ponen- 
cia): Me permito hacer la brevísima reflexión 
de que en un procedimiento de urgencia, dice 
el Reglamento más adelante -creo que 
S S .  SS .  lo aprobarán-, pueden reducirse a la 
mitad todos los plazos previstos en la tramita- 
ción de un8a ley ordinaria. Pues bien, tengan 
en cuenta que lo que se ahorraría en algo tan 
sustancid como es el tiempo de que disponen 
los señores Diputados para formular enmien- 
das o pana cualquier otra cosa así, se echaría 
a perder simplemente por el tiempo en es$- 
rar luego a la impresión ordinaria de los in- 
formes. Piensen ustedese en esto. No vaya- 
mos a reducir plazos sustanciales a la mitad y 
luego perdamos esos días que se han ganado 
en tiempo con la impresión y divulgación del 
Boletín. 

El señor ‘PRESIDENTE: Tiene da palabra 
el señor IMartín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Voy ia manifes- 
tarme en relación con las dos iiltimas inter- 
vencimes de los señores {Peces-Barba y G6- 
mez Llorente. En primer lugar voy a hacerlo 
respecto al problema que plantea el señor 
Gómez Llorente. Este problema no se plantea 
s610 en relación a lo que se añade en el texto 

iltemativo, que son los informes de las PO- 
iencias, sino que se plantea respecto de todo 
o publicable eni el ({Boletín Oficial de las Cor- 
:es». Por lo tanto, es un problema que afec- 
;aría a toda la mecánica de publicación, por 
?jemplo, enmiendas, votos particulares que 
iayan de defenderse en el Pleno, proyectos, 
proposiciones de ley, etc., que por la ur- 
gencia verían reducido su plazo a la mitad. 

No obstante, en relación con &la anterior in- 
;ervención del señor Peces-Barba yo matizaría 

propuesta en el sentido de referirla sólo a 
lo que aquí se añade en el texto alternativo, es 
decir, a los informes de las Ponencias, permi- 
tiendo, por tanto, el curso de los debates y 
trabajos en Comisión, aun cuando el informe 
de la Ponencia no haya sido publicado todavía 
en el «Boletín Oficial de las Cortes)), utilizan- 
do para ello otros medios mecánicos de pu- 
blicación disferen tes. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra 
el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARiEA MARTINEZ: Aun- 
que veo que la Ponencia, señor Presidente, 
está redactando un texto, sugiero el siguiente: 
(Cuando sea urgente el debate se podrá ini- 
ciar éste sin esperar a la publicación de los 
informes de las IPonmcias en el “Boletín Ofi- 
cial de las Cortes”». Y quizá, para mayor se- 
guridad, añadir: «(con el acuerdo de la Mesa 
reunida con la Junta de [Portavoces)) o algo 
así; una fórmula que dé seguridad. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra 
el señor Gómez~Llorente. 

El señor OOMEZ-LLORENTE (de la Ponen- 
cia): La experiencia del señor Letrado que 
asiste en estos momentos a la Mesa creo 
que ha sido, una vez más, extraordinariamen- 
te útil, y nos ofrece un texto que puede zm- 
jar esta cuestión. Estimamos que podría acep- 
tarse el segundo texto que se ofrece como 
alternativo, pero agregando al final las si- 
guientes palabras que se refieren ia los infor- 
mes de las Ponencias, que son los que nos 
ofrecen. Y diría así: ( L a  publicación de los 
informes de las Ponencias en el (Boletín Ofi- 
cial de las Cortes” podrá sustituirse por su 
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reproducción por otros medios, cuando a jui- 
cio de  la Mesa de  la Comisión se considere 
conveniente)). 

El señor PRESIDENTE: ;,Están de acuerdo 
los miembros de la  comisión en la aprobación 
del texto .alternativo que ofrece la Ponencia 
con esta adición? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 

Hay una enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista que incluye un nuevo artículo, 
que sería el 88 bis. La Presidencia agradece- 
ría al portavoz de la Ponencia que informase 
respecto a la inclusión de dicha enmienda. 

Artículo 88 

Tiene 14a palabra la Ponencia. 

El señor BENZO MESTRE (de la IPonencia) : 
Con la venia, señor Presidente. Efectivamente, 
el Grupo 'Parlamentario Comunista ha pro- 
puesto la inclusión de un nuevo artículo que 
se refiere a la publicidad ¡de las sesiones del 
Congreso en emisoras oficiales de radio y en 
televisión, concediendo, incluso, a un cierto 
número de Diputados potestad para imponer 
algunas obligacimes de hacer en relación con 
estos medios. 

La Ponencia estima que el Reglamento es 
una norma estatutaria y, por consiguiente, in- 
terna, que no puede regular más que actuacio- 
nes de los órganos de las Cámaras, y que, 
evidentemente, imponer obligaciones ,a órga- 
nos que son absolutamente ajenos a la Cá- 
mara no es competencia del Reglamento. Ello 
no quiere decir que la Ponencia sea ajena a1 
problema; considera que el tema debe ser re- 
gulado, pero entiende que están ya presenta- 
das, o en trámite de presentación, determina- 
das normas legales en esta Cámara, que van 
a regular la actividad y el control de estos ór- 
ganos de publicidad o de información, y que 
en esas normas sería el momento procedente 
para establecer cuáles serían las obligaciones 
de estos órganos de nadio, televisión y prensa, 
en relación con los trabajos de las Cámaras. 
IPero una norma estatutaria e interna no puede 
imponer a terceros obligaciones que, en f m a  
alguna, serían legalmente exigibles. 

El señor IPRESI'DENTE: ¿El señor represen- 
tante del Grupo Comunista desea intervenir? 

El señor SOLE BARBERA: Gracias, señor 
Presidente. Señores Diputados, en el trans- 
curso de la discusión de lo que estamos ha- 
ciendo en este momento, es decir, del pro- 
yecto 'de organización interna de nuestro Con- 
greso, hemos hablado en repetidas ocasiones 
de que queriamos darle un sentido amplio, de 
tal manera que no dejáramos, como podría- 
mos decir, cabos sueltos a la hora de estable- 
cer nuestras normas. Y la referencia ti la 
Prensa y a otros medios informativos hemos 
visto esta misma tarde que ha aparecido im- 
plícita, clara y concreta, dentro de lo que he- 
mos estado trabajando. Por tanto, nos parece 
que dentro de este apartado, que se refiere 
a la publici4dad de nuestros trabajos, se debe 
introducir un elemento tan trascendental y 
tan importante como es la televisión. Nos- 
oíiros pensamos que no se valora de una ma- 
nera suficiente Ira necesidad de publicidad al- 
rededor de nuestros trabajos, y que aquí po- 
demos introducir por primera vez este ele- 
mento. 

Un eminente español, tan humilde como im- 
portante, el doctor Oriol Anguera, ha escrito 
un larguísimo trabajo de estudio, un libro de 
texto la nivel internacional, s o h e  la infhen- 
cita de la radio a nivel de educacióin y a nivel 
de otros elementos en la vida política y social. 
En esta valoración, la trascendencia de los 
trabajos de la radio viene claramente expues- 
ta. Nosotros entendemos que los tcabajos par- 
lamentarios, en determinadas ocasiones, de- 
ben tener la posibilidad de acceder a la tele- 
visión, y de utilizar ésta e n  el aspecto más po- 
sitivo de que pueda hablarse en este sentido. 
En honor ,a la verdad debemos afirmar que 
la experiencia de la intervención de la televi- 
sión en los trabajos parlamentarios, hasta 
este momento, es una experiencia positiva, que 
hmra  a los profesionales que h'an intervenido 
en la televisión española comeintando y, en 
definitiva, polarizando nuestros trabajos. Por 
ello, señores, mantenemos nuestra proposición 
y solicitamos que se abra un turno en su dis- 
cusión. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Solé. 

¿Algún miembro de la Comisión desea utili- 
zar un turno en favor o en contra de la en- 
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mienda presentada? (Pausa.) ¿La Ponencia 
mantiene su criterio, señor Benzo? 

El señor BENZO MESTRE (de ba (Ponencia): 
Con la venia, señor Presidente. La Ponencia 
mantiene su criterio por estimar que los pre- 
ceptos que incorporemos al Reglamento en e- 
lación con los medios de información han de 
ser siempre limitativos; es decir, cuáles son 
los límites de esa potestad informativa dentro 
de la Cám'ara, pero en forma alguna pueden 
ser impositivos. El Reglamento del Congreso 
no puede obligar a que los medios de informa- 
ción hagan determinadas cosas fuera del ám- 
bito de la Cámara. Creemos que ello debe ser 
objeto de una norma de rango legal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval para explicar su voto. 

El señor MARTIN TOVAL: Para, en nom- 
bre del Grupo Socialistas de Cataluña, mos- 
trar nuestra total conformidad con las argu- 
mentaciones hechas por el señor Solé. Po- 
dríamos añadir muchas más en relación a lo 
que él plantea, pero creemos que éste no es 
el momento procedimental adecuado para tra- 
tar del tema, por cuanto que en el Reglamen- 
to de la Cámara no pueden establecerse obli- 
gaciones a terceros. Es importante ya (y es 
consideración que conviene tener en cuen- 
ta) que el Reglamento no establezca ningu- 
na cláusula limitativa de la capacidad de los 
medios de comunicación social para dar cuen- 
ta  de nuestras actuaciones. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Martín Toval. 

¿Algún miembro de la 'Comisión desea uti- 
lizar turno a favor o en contra? Tiene la pa- 
labra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI : Simplemente 
quisiera decir que en este punto debemos es- 
perar y esperamos, porque en el seno de la 
Comisión parece existir un consenso unáni- 
me en el fondo de la cuestión que plantea el 
Grupo Parlamentario Comunista por media- 
ción del Diputado señor Solé Barberá. Es un 
tema que, evidentemente, quedará, como ha 
propuesto la Ponencia, a una legislación es- 
pecífica sobre el mismo. En ese sentido, el 

informe de la Ponencia tiene que recibir la 
adhesión de estos 'Grupos parlamentarios sin 
prejuzgar el contenido de fondo, que se 
discutirá en su momento. 'Por ello, el Grupo 
Socialista sí estaría conforme con las mani- 
festaciones ,hechas por los compañeros So- 
cialistas ,de Cataluña o por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

El señor PRIESIDENTE : #Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca. 

El señor IPEREZ~JLORICA Y RODRIGO : 
En turno de explicación de voto, para afir- 
mar igualmente que nuestro voto a favor de 
la Ponencia es en los propios términos en que 
ella ha expuesto su posición; es decir, que 
este tema deberá ser regulado posteriormente 
en otra norma legal. 
Evidentemente, nosotros también estamos a 

favor de que todos los medios de publicidad 
de los debates parlamentarios se pongan al 
servicio del Parlamento y, en principio, que 
también sean televisados, aunque existen Par- 
lamentos, como el británico, que lleva muchí- 
simos años trabajando bastante bien y aún no 
ha penetrado la Televisión en su recinto. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE BARBERA: En definitiva, 
para no someterme a una suicida votación 
sobre este problema, recogería las afirmacio- 
nes de mis queridos compañeros socialistas, 
e incluso las del propio miembro de la Po- 
nencia, cuando han reconocido que quizá éste 
no sea el sitio, pero que la trascendencia e 
import%ncia de los medios de comunicación 
era evidente. Expondría mi confianza en que 
la Presidencia y la Mesa encontraran una fór- 
mula de instar a los organismos adecuados 
de nuestro Parlamento para que encontraran 
el lugar conveniente para posibilitar la pre- 
sencia de la Televisión, que todos hemos cons- 
tatado como positiva. Ello significa que en 
este momento retiro la enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Sol& 

La Presidencia interpreta que en el fondo 
de la cuestión hay una coincidencia por par- 
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te de todos los Grupos y señores miembros 
de la Comisión que, de alguna manera, que- 
da reflejada en el acta de esta Comisión, lo 
cual obedece ya a un espíritu o intención por 
parte de la Comisión de Reglamento. 

Entonces, entramos en el examen del Títu- 
lo VI, del proyecto de Reglamento, que es el 
que hace referencia al procedimiento legisla- 
tivo. 

Al artículo 89 hay presentada una enmienda 
por el Grupo Unión de Centro Democrático. 
¿Tiene la bondad de exponer su criterio el 
portavoz de la Ponencia? 

Artículo 89 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia) : Si me lo permite, llegado este Tílulo 
voy a tratar de explicar que entramos en el 
procedimiento legislativo, de acuerdo con el 
inlforme que ha hecho la Ponencia. 

Se han introducido unas modificaciones 
sustanciales, habiéndose reelaborado práctica- 
mente el texto de la Ponencia en virtud de 
la perentoriedad de los plazos que se tuvie- 
ron para hacerlo, y así precisamente fue como 
nos reservamos esta posibilidad, ya que con- 
sideramos que el procedimiento legislativo es 
lde una importancia excepcional dentro del 
Reglamento de funcionamiento del Congreso. 

Se ha reelaborado habiendo coincidido fun- 
damentalmente la Ponencia. Solamente hay 
tres votos particulares sobre tres circunstan- 
cias y un texto alternativo. El trabajo que 
se ha realizado ha sido para racionalizar este 
procedimiento legislativo e introducir un ele- 
mento de agilidad y de sencillez en los traba- 
jos de la Cámara en este momento político. 

En cuanto a la tramitación de los proyec- 
tos y proposiciones de ley se ha considerado 
inútil reiterar el debate de totalidad en la Co- 
misión, y respecto a los debates se ha  pro- 
curado, en la introducción de estos elemen- 
tos racionalizadores que esta Comisibn, en 
espíritu, está aplicando a los debates del pro- 
pio Reglamento, el que se discutan antes de 
la votación todas las enmiendas y votos par- 
ticulares de cada artículo del proyecto o de 
la proposición de ley que hubiere, con lo 
cual se está viendo que los frutos del espi- 
ritu del texto de este Reglamento están dan- 
do magníficos resultados para acelerar los 
trabajos de la Cámara. 

Una vez hecha esta introducción diré que, 

en efecto, al artículo 89 se ha presentado una 
enmienda por Unión de Centro Democrático, 
em la que se introduce la publicación en el 
«Boletín Oficial de las Cortes)) de los pro- 
yectos de ley enviados por el Gobierno. La 
redacci6n de la misma dice lo siguiente : «Los 
proyectos de, ley enviados por el Gobierno 
al Congreso se presentarán ante la Mesa de 
éste, que ordenará su publicación en el “Bo- 
letín Oficial de las Cortes” y su envío inme- 
diato a la Comisión que corresponda, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 30)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Los miembros de la Comisión desean in- 
tervenir respecto a este artículo o, por el con- 
trario, lo consideran aprobado de acuerdo 
con el texto leído por la !Ponencia? (Asenti- 
niiento.) 

Queda aprobado el artículo 89. 
El artículo siguiente, que es el 90, tiene Artículo 90 

un voto particular de la minoría de la Ponen- 
cia, así como enmiendas. Para facilitar me- 
jor el debate, dada la complejidad de dicho 
artículo, la Presidencia considera que sería 
más oportuno ir examinando por separado 
cada uno de los apartados, con las enmien- 
das presentadas a los mismos. Por ello, ro- 
garía a la Ponencia que informara sobre el 
apartado 1 de dicho artículo 90. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Al artículo 90 se han presentado en- 
miendas por el Grupo Unión de Centro De- 
mociático, a la totalidad del artículo; don 
Juan Luis de la Vallina, don Hipólito Góinez 
de las Roces, del Grupo Mixto, y por el Grupo 
Parlamentario Comunista. En este artículo 
hay un voto particular de la minoría de la 
Ponencia relativo al penúltimo apartado, el 
número 4. 

Para ordenar el trabajo y el examen de 
este articulo voy a hacer una exposición 
de las enmiendas en su totalidad y entraré 
luego directamente a leer cada uno de los 
phrrafos. 

El señor PRESIDENTE : IComo considere 
más oportuno el señor Ponente. 

El señor CAMACHO ZANCADA (,de la Po- 
nencia): Se trata de la presentación de las 
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proposiciones de ley. En el párrafo 1 se dice 
que «los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar proposiciones de ley en forma de tex- 
to articulado, que deberán ir firmadas por el 
Presidente o portavoz del Grupo, o persona 
que lo sustituya)). 

Este es el texto de la Ponencia. Si al con- 
siderar los distintos apartados del artículo 
algún grupo enmendante interviene, lo pue- 
de hacer con referencia al párrafo de que se 
trate, aunque, en premio a la brevedad de 
los trabajos, también se podía efectuar la 
votacióln después del debate, si le parece al 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En el primero de los supuestos, 
puede considerarse ya como leído el apar- 
tado 1.  

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuer- 
do los miembros de la Comisión con este 
párrafo 1 del artículo 90? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

El señor CA,MA'CHO ZANtCADA (de la Po- 
nencia): El párrafo 2 dice: «En la misma 
forma, los Diputados podrán presentar pro- 
posiciones de ley, que deberán llevar la firma, 
a efectos de conocimiento, del portavoz del 
Grupo a que pertenezca, y contar con el apo- 
yo, mediante firma, de otros 14 miembros de  
la Cámara)). 

El señor 'PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gastón, del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor GASTON SANZ: En el aparta- 
do 2 se considera conveniente establecer una 
cautela contra la retirada de firmas que pue- 
da surgir, y aunque hemos visto que infor- 
maba la Ponencia y consta que se da por su- 
puesto que la retirada de una de las catorce 
firmas no invalida la presentación de una 
enmienda individual por parte de un Dipu- 
tado, creemos que debe mantenerse esta en- 
mienda y que no sobra en abosluto, debiendo 
quedar el texto tal y como decíamos, al igual 
que se hace en otros Reglamentos. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor CAMACHO ZAN'CADA (de la 
Ponencia) : Hemos considerado que se tra- 
taba de una precisih que no era necesa- 
ria, porque las firmas eran exigidas para el 
momento de la presentación, no 'de la re- 
tirada. Esta ha sido la idea de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se considera sa- 
tisfecho el señor Gastón con la aclaración 
dada por la Ponencia? 

El señor GASTON SANZ: No. Me consi- 
dero regularmente convencido. Está en otros 
Reglamentos y puede dar lugar a interpre- 
taciones fuera de esta Comisión que pudieran 
perjudicar en un momento determinado al 
Diputado que haya presentado la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORmCA Y ROlDRIGO : 
Por si pudiera ser de utilidad, creo que está 
claro que se trata de un mero requisito de 
administración a trámite; es decir, una vez 
admitida a trámite una proposición de ley no 
existe retirada de firmas. Opino que si esta 
interpretación fuera aceptada por la Comi- 
sión las reservas del representante del Gru- 
po Mixto podrían verse resueltas. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la 
Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: En 
relación a este apartado 2, no a la cuestión 
planteada por el Grupo Mixto, tengo una en- 
mienda que deseo defender, si es el momento 
procesal oportuno. 

En mi enmienda se trata de dos cuestiones 
que entiendo que no son de orden menur, 
iomo dice la Ponencia en su informe, sino 
que se refieren a dos temas sustantivos e im- 
portantes. Son, por una parte, el número de 
Firmas para presentar los Diputados indivi- 
dualmente proposiciones de ley para ejercer 
la iniciativa legislativa; y, por otra parte, la 
ruestión relativa a una figura, a una técnica 
que surge en este proyecto de Reglamento y 
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esta última intervención, nosotros creemos , 

que se viene aplicando en las normas provi- 
sionales de procedimiento que es desconocida 
en el Derecho histórico, que es desconocida 
en el Derecho comparado, como es la firma 
del portavoz, figura que se repite después en 
otros preceptos de este proyecto de Regla- 
mento en relación concretamente a las en- 
miendas individuales. 

Por lo que se refiere a este segundo tema, 
la firma del portavoz entiendo que atenta al 
derecho individual de los Diputados, que les 
coloca en una situación de minoría de edad 
y que, en todo caso, es una cuestión de ré- 
gimen interno de los Grupos Parlamentarios. 
Aquí sí que me valen todos los argumentos 
que la Ponencia esgrimía contra la enmienda 
del señor Gómez de las Roces, cuando pe- 
día un régimen peculiar para el Grupo Mixto. 

Creo que, efectivamente, esta firma de co- 
nocimiento del portavoz del Grupo Parlamen- 
tario, en el mejor de los casos, es una cues- 
tión del ámbito doméstico del Grupo Parla- 
mentario, pero que no debe reflejarse en el 
Reglamento. Como digo, es desconocida en 
el Derecho.comparado, y en los precedentes 
históricos del Derecho español parlamentario 
tampoco aparece. 

Por lo que se refiere al número de firmas 
para presentar proposiciones de ley, para ha- 
cer uso de esta iniciativa legislativa, pro- 
pongo en mi enmienda que se rebaje a seis. 
Concretamente, éste era el número que se re- 
cogía en el Reglamento del año 1934, cuando, 
además, la Cámara, como hemos visto en 
distintos momentos del debate de este Re- 
glamento, era, en aquel supuesto, más nu- 
merosa. 

Por todo ello, defiendo la enmienda en los 
términos que quedan expuestos de suprimir 
la firma del portavoz y de reducir el número 
de firmas de apoyo a seis. 

mienda? 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, se- 
ñor De la Vallina. ¿La Ponencia mantiene su 
criterio con respecto a las dos enmiendas pre- 
sentadas por los señores De la Vallina y Gó- 
mez de las Roces? 

El señor CAMACHO ZAN,CADA (de la Po- 
nencia): Sí, la Ponencia mantiene su criterio 
respecto a estas enmiendas. En reiación con 

que es imprescindible, para el buen funcio- 
namiento de la Cámara, que el Grupo Par- 
lamentario conozca la postura del Diputado 
que pertenece a él en la proposición de ley, 
y considera ,que el número de catorce Di- 
putados es suficientemente serio y convenien- 
te para la presentación de estas proposicio- 
nes de ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: En 
relación con la contestación de la Ponencia, 
que agradezco, quiero decir que puede ser 
necesario, desde el punto de vista del gru- 
po parlamentario, que se tenga conocimien- 
to de la actividad parlamentaria de un miem- 
bro de ese grupo, en este caso, de la ac- 
tividad parlamentaria relativa a la iniciativa 
legislativa, pero será un problema -insis- 
to- de orden doméstico del grupo parla- 
mentario, en tanto que, desde el punto de 
vista de funcionamiento de la Cámara, no veo 
por qué es necesaria -y la Ponencia no lo 
justifica- esa firma del portavoz del grupo. 

El señor PRESIDENTE: Se someterán a 
votación, entendiendo que el señor Gastón 
sigue manteniendo su enmienda. 

El señor GASTON SANZ: Sí, sigo man- 
teniéndola, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Se votarán, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11, en primer lugar, la enmienda 
presentada por el señor De la Vallina, puesto 
que la Presidencia interpreta.. . (El  señor 
Solé Barberá pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Supongo que 
la servidumbre de pertenecer a una mino- 
ría tan minoritaria como la mía me obliga a 
molestar a SS. SC. los Diputados, pero creo 
que llegará el momento de poder discutir la 
mmienda que tiene presentada el Grupo Par- 
amentario Comunista a este mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Al apartado 2 de 
?cte artículo tiene presentada alguna en- 
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El señor SOLE BARBERA: La tengo pre- 
sentada a los tres apartados: al primero, al 
segundo y al tercero; concretamente me re- 
fiero a la enmienda número 12. 

El señor PRESIDENTE : Creo interpretar 
(rogaría a la Ponencia que si me equivoco me 
corrigiera) que la enmienda número 12, del 
Grupo Parlamentario Comunista, lo que in- 
troduce es un artículo nuevo. 

El señor CAMACHO ZANiCADA (de la 
Ponencia): Señor Solé, como usted podrá 
comprobar, antes hay una formulación so- 
bre los tres primeros apartados del artícu- 
lo 90. 

El señor PRESfDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé. 

El señor SOLE BARBERA: En los aparta- 
dos primero y segundo están perfectamente 
recogidas estas sugerencias, y en el caso de 
haber intervenido habría reconocido que la 
Ponencia, con un vocabulario mucho mejor 
que el nuestro, ha recogido lo esencial de 
nuestras proposiciones. Pero el apartado ter- 
cero tiene mucha trascendencia y yo rogaría 
al señor Presidente que me permitiera expre- 
sarme. 

El señor PRESIDENTE: Como ahora esta- 
mos en el examen del apartado segundo, re- 
cogiendo la petición del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, que tiene presentadas enmien- 
das a los párrafos primero y segundo, que han 
sido incorporadas por la Ponencia, al exami- 
nar el apartado tercero el señor Solé podrá 
hacer uso de la palabra para defender su en- 
mienda. 

El señor SOLE BARBERA: Muchas gra- 
cias, señor Presi,dente. 

El señor PRESIlDENTE: En primer lugar 
se procederá a la votación de la enmienda 
presentada por el señor De la Vallina, por 
considerar que es la más lejana al texto pro- 
puesto por la Ponencia. En segundo lugar se 
votará la del ~Gmpo Parlamentario Mixto ; y, 
en tercer lugar, el texto propuesto por la 
Ponencia. 

Aquellos señoras y señores Diputadas, 
miembros de la Comisión, que estén a favor 
de la enmienda presentada por el señor De la 
Vallina tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa.) Muchas gracias. 

Las señoras y señores miembros de la Co- 
misión que estén en contra de la enmienda 
presentada por el señor De la Vallina tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) Mucihas 
gracias. 

Si hay algún miembro de la Comisión que 
desee abstenerse en este punto que haga el 
favor de ponerse en pie. (Pausa) 

En segundo lugar, se procede a la vota- 
ción de la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto. Aquellos miembros de 
la Comisión que estén a (favor de dicha en- 
mienda, tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa.) 

Aquellos miembros de la lComisi6n que es- 
tén en contra, tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
deseen abstenerse, tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Pausa.) 

En tercer lugar, se somete a votación el 
texto propuesto por la Ponencia. Aquellos 
miembros de la Comisión que estén a Pavor 
del mismo, tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén en contra del texto de la 'Ponencia, ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse, tengan la bondad de poner- 
se en pie. (Pausa.) 

Queda aprobado el texto propuesto por la 
Ponencia. 

Tiene la palabra el señor De la Valliiia. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Por 
favor, ¿es posible dar el resultado de las 
votaciones? 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto, 
señor De la Vallina. 

En la primera enmienda del señor De la 
Vallina han votado a favor dos miembros 
de la 'Comisión, en contra veintiocho y se 
han abstenido tres. 

En la enmienda presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, han votado a favor tres 
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miembros de la Comisión, en contra veintio 
cho, y se han abstenido dos. 

Respecto al texto de la Ponencia, han vo 
tado a favor veintiocho miembros de la Co 
misión, tres en contra, y se han abstenidc 
dos. 

Pasamos al apartado 3 del artículo 90. Tie 
ne la palabra la Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po 
nencia): Al apartado 3 hay dos enmienda: 
presentadas, una por el Grupo Parlamentaric 
Mixto y otra por el Grupo Parlamentario Co. 
munista, que no han sido recogidas por 1s 
Ponencia al tratar la toma de consideraciór 
de las 'Proposiciones de L.ey, donde el textc 
redactado por la 'Ponencia dice que se pre- 
sentarán ante la Mesa del Congreso, y el Pre. 
sidente de éste dará cuenta inmediata de 
aquellas al Gobierno y las remitirá a la Co- 
misión correspondiente para que manifieste 
su criterio respecto a la toma en considera- 
ción. 

Se ha creído conveniente (y aquí me es- 
toy refiriendo a la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista) que no se puede supri- 
mir el trámite de toma en consideración y 
remitirlas -de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30- a la Comisión correspon- 
diente, tal como pide este Grupo, porque, 
como se dice en el informe, se puede pro- 
ducir un cúmulo de proposiciones y trabajo 
de lo más heterogéneo, y será conveniente, 
repito, no suprimir el trámite, para la mejor 
ordenación del trabajo de la Cámara y la 
toma en consideración de las mismas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto pro- 
puesto por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Los representantes 
de los Grupos Parlamentarios que han pre- 
sentado estas enmiendas ¿desean utilizar 
turno en defensa de las mismas? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: En realidad, el 
representante de la Ponencia ya ha explicado 
cuál es la motivación de nuestra enmienda. 
Se trata, en definitiva, de agilizar el trámite, 
de no admitir, en forma alguna, que los Dipu- 
tados y grupos parlamentarios tengan una 
consideración inferior a otros entes facultadvc 

para presentar proyectos de ley, y, en defini- 
tiva, suprimir el trámite de toma en consi- 
deración, que creemos que no responde a la 
necesaria agilización y que tampoco es un 
trámite que puede induir sobre la virtualidad 
y sobre la esencia y trascendencia de las le- 
yes. Con este ánimo de agilizar nuestro tra- 
bajo y por considerar que no tenemos por 
qué aceptar un trámite del cual están exclui- 
dos otros entes con facultad para formular y 
presentar proposiciones de ley, mantenemos 
nuestra propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la 
Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La Ponencia ha sido consciente, ple- 
namente, de la inquietud manifestada por el 
representante del Grupo Parlamentario Co- 
munista, y ésta es la razón para que se agilice 
ese procedimiento legislativo al máximo. 

Por ello se ha suprimido ese debate en la 
Comisión, que considerábamos que llevaría un 
tiempo inútil. 

Esta es la filosofía que inspira el texto del 
wticulado propuesto. 

El señor PRlESIDENTE: ¿El señor Gastón 
iesea consumir un turno en defensa de la en- 
mienda? 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias, 
,eñor Presidente. Solamente para adherirme 
L la defensa de la enmienda que ha hecho el 
epresentante del Partido Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Si algún miembro 
le la Comisión desea consumir un turno en 
avor o en contra de las enmiendas presenta- 
as, puede hacerlo. En caso contrario, se  
rrocederá a la votación de las mismas. 

En realidad, en cuanto la enmienda del Gru- 
o Mixto y del Grupo Parlamentario Co- 
iunista, la Presidencia interpreta que son 
iénticas. Se podrían acumular ambas si están 
e acuerdo en ello los representantes de los 
os grupos. 

El señor SOLE BARBERA: Para nosotros 
:ría un honor compartir esta responsabilidad 
?n el Grupo Mixto. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Solé. ¿El señor Galstón está también de 
acuerdo? 

El señor GASTON SANZ: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, pri- 
mero se votará la enmienda presentada por 
el Grupo Mixto y el Grupo Parlamentario 
Comunista, y, en segundo lugar, el texto pro- 
puesto por la Ponencia. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén a favor de la enmienda presentada por 
ambos Grupos, tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Se levantan 2 señores Diputados.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra de dichas enmiendas, tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Se levantan 
26 señores Diputados.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
deseen abstenerse, tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Se levantan 3 señores Dipu- 
tados.) 

Respecto al texto presentado por la Po- 
nencia, aquellos miembros de la Comisión 
que estén a favor, tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Se levantan 28 señores Dipu- 
tados.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra, tengan la bondad de ponerse 
en pie. ( N o  se levanta ningún señor Dipu- 
tado.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
deseen abstenerse, tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Se levantan 3 señores Dipu- 
tados.) 

Queda aprobado el texto propuesto por la 
Ponencia. No obstante, si algún miembro de 
la Comisión desea que demos lectura al re- 
sultado de la votación, se procedería a ha- 
cerlo, por parte de la Presidencia, con mucho 
gusto. (Denegaciones.) 

Apartado 4. La Ponencia tiene la palabra. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Quisiera -porque creo que es e'l 
momento oportuno- tratar la enmienda qule, 
como artículo nuevo, o 90 bis, plantea el 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Este Grupo Parlamentario propone en su 
enmienda número 12 que, antes de que se 

reciban las respuestas de las proposiciones 
de ley, también puedan enviar proposiciones 
d e  ley al Congreso los entes autonómicos de 
nacionalidades y regiones. 

la Ponencia no ha estimado posible incluir 
esta enmienda en el Reglamento, por cuanto 
los conceptos que se vierten en la misma con- 
sideramos que son netamente constitucionales 
y no  son objeto, ni pueden serlo, d e  este 
R'eglamento en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a los 
miembros de la Comisión o personas extrañas 
a la misma guardasen silencio durante las 
intervenciones de los distintos parlamentarios. 

¿El representante del Grupo Parlamentario 
Comunista desea utilizar un turno en defensa 
de su enmienda? 

El señor SOLE BARBERA: En el trans- 
curso de las discusiones de esta Comisión 
nos hemos encontrado repetidas veces con 
el inconveniente de preguntarnos si estába- 
mos debatiendo sobre textos que podían ro- 
zar la esfera reservada a materias consti- 
tucionales. En general, ha predominado un 
criterio de amplitud, por las circunstancias 
excepcionales en que estamos realizando el 
Reglamento. 

Por esta simple razón, y sin ánimo de en- 
trar a discutir con la Ponencia si el hecho de 
hablar de las preocupaciones específicas de 
las nacionalidades y regiones de España roza 
o no la Constitucibn, nosotros entendemos que 
aquí deben tener cabida todo tipo de pro- 
blemas que nos afecten en general. 

Ante las observaciones que ha hecho la 
Ponencia, hay que tener en cuenta que no 
estamos hablando -por ejemplo, en el caso 
concreto de Cataluña- de los problemas que 
pueda plantear la Generalidad, sino de aque- 
llas preocupaciones que puedan venir a través 
de los entes que rigen las nacionalidades y 
regiones de España. 

En esta convicción, nosotros pensamos que, 
dadas las características y condiciones en que 
nos desenvolvemos en este moinento dentro 
del ámbito de las nacionalidades y regiones 
españolas, debe haber una posibilidad de in- 
miscuirse, desde estas entidades, dentro de la 
problemática y el marco de nuestras activi- 
dades parlamentarias, con formas específicas 
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y reservadas concretamente para dichas re- 
giones y nacionalidades. 

No solamente quería hacer esta defensa sin 
mayor amplitud, sino rogar a los señores Di- 
putados y a la Mesa tengan en cuenta que 
se trata de una gravísima preocupación que 
nos afecta a todos. Por consiguiente, debe- 
ríamos en este caso hacer un alarde de am- 
plitud y reconocimiento de una situación que 
es extraordinariamente problemática. 

Por ello, la minoría comunista, sin ganas 
de entrar en el fondo del problema de las 
nacionalidades, que no correspondería a este 
momento, pensamos que se debe aceptar nues- 
tro criterio, lo cual redundará en beneficio de 
la democracia y, sobre todo, de aquello que 
todo el mundo está esperando del Parlamento 
en el que nos encontramos honrosamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Es un tema el que se plantea que 
conviene esclarecer, porque la preocupación 
del Grupo Parlamentario Comunista respecto 
de los derechos autonómicos de las naciona- 
lidades y regiones que componen el Estado 
español la compartimos otros Grupos Par- 
lamentarios. Pero en este caso estoy hablando 
de la Ponencia y quiero hacer especial cons- 
tancia de que ésta comparte, en cuanto tal, 
esta preocupación. Ahora bien, quiero hacer 
por encargo de ella una aclaración sobre la 
posición de la Ponencia respecto a la enmien- 
da que ahora se debate. 

La Ponencia entendía que es muy lógica la 
facultad de los entes autonómicos de las 
nacionalidades y regiones para proponer al 
Parlamento del Estado las medidas legisla- 
tivas que estimen convenientes. En el espíritu 
estábamos de acuerdo. El problema en estos 
momentos es de tipo técnico, que yo ruego 
tenga en cuenta el señor Diputado represen- 
tante del Grupo Parlamentario Comunista, 
por sus especiales conocimientos sobre la ma- 
teria. 

La dificultad consiste en determinar en 
estos iiioineiitos de tan extraordinaria fluidez 
en orden a la institucionalización, precisa- 
mente de los entes autonómicos, cuáles son 
esos sujetos que tendrían que utilizar este 

derecho que ahora se trata aquí de consagrar. 
Y yo le rogaría al señor representante del 
Grupo Parlamentario Comunista que tenga 
en cuenta el desigual grado de desarrollo y 
consolidación de estos entes autonómicos, 
porque estamos seguros de que no está en 
su ánimo, por supuesto, establecer privile- 
gios en virtud de ninguna nacionalidad o 
región del Estado. 

En consecuencia, y dado que todavía no 
están configurados cuáles son estos entes 
autonómicos, estaríamos estableciendo un 
precepto que no sabríamos exactamente quién 
iba a ser el que pudiera hacer uso de él, al 
menos en un futuro a corto plazo, inmediato 
y previsible. 

Y posiblemente con la mejor intención e 
impulsado por esa filosofía que en común en 
este punto tenemos, podríamos abrir quizá 
una serie de conflictos, puesto que hay una 
serie de nacionalidades y regiones que tienen 
en un estado muchísimo más embrionario, 
pero digno del máximo respeto, estos entes 
autonómicos. 

Resulta entonces que, queriendo favorecer 
y facilitar toda esta idea de autonomías de 
las nacionalidades y regiones del Estado es- 
pañol, quizá estaríamos poniendo dificulta- 
des. Y también somos conscientes de lo deli- 
cado que es el tema y de cuantísimo y exqui- 
sito cuido tenemos que poner en esta materia. 

Por tanto, tome el señor representante esta 
explicación en el sentido de que compartimos 
el espíritu que anima esta propuesta, pero que 
son exclusivamente meramente razones téc- 
nicas las que nos llevan, por la indefinición 
que todavía hoy tienen esos entes autonó- 
micos, más que a rechazarla, yo diría a apla- 
zar la cuestión, por considerarla inmadura 
para incorporarla, en estos momentos, al tex- 
to del Reglamento del Congreso de Diputa- 
dos, con el peligro de crear dificultades a 
dgo delicadísimo en lo que tenemos que 
Droceder con mucha mesura para que no se 
ietenga este proceso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
31 señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Nos- 
)tras compartimos absolutamente la inter- 
rención del señor Gómez Llorente, realizada 
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con anterioridad. Efectivamente, para el Gru- 
po Socialista esta enmienda del Grupo Co- 
munista es una enmienda perfectamente acep- 
table en el momento procesal oportuno, y 
ese momento no puede ser el actual, sino el 
que, después de aprobada la Constitución, lo 
que aquí se dice tenga una realidad, porque 
en este momento aprobaríamos algo que no 
tiene realidad en el ordenamiento jurídico es- 
pañol ; que sabemos que lo va a tener, y creo 
que no desvelo de manera alguna la llamada 
confidencialidad de la Ponencia constitucio- 
nal, si indico que va a tener esa realidad. 
Pero el aprobarlo en este momento supondría 
aprobar un texto, en realidad, en blanco. 

Creo que la formulación bien intencionada 
sería más retórica que efectiva, porque, por 
otra parte, el Reglamento necesariamente ten- 
drá que modificarse o adecuarse a lo que 
establezca la Constitución, en estos aspectos 
en que ésta introduzca vías que aquí no se 
establecen. 

Por esta razón, nosotros, en este momento, 
no vamos a votar a favor de la enmienda del 
Grupo Comunista, pero como estamos de 
acuerdo con el contenido de fondo de la mis- 
ma, tampoco vamos a votar en contra, con 
lo cual anunciamos nuestra abstención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la señora diputado Becerril Bustamante. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE: Y o  
quería intervenir para explicar también que 
nosotros estamos a favor de las explicaciores 
que ha dado la Ponencia sobre este punto, 
pero queremos añadir que la Ponencia ha di- 
cho que hay especialmente razones técnicas, 
si bien ha señalado otros motivos, pero esen- 
cialmente razones técnicas, que hacen no 
viable la incorporación de esta enmienda al 
texto. Señalamos que no solamente son ra- 
zones técnicas, sino creo, particularmente, 
que son razones especiales, de fondo, porque 
el incorporar esta enmienda y el hacer viable 
que entes autonómicos puedan enviar propo- 
siciones de ley al Congreso, supondría dar en 
este momento prioridad a unas regiones o 
nacionalidades con respecto a otras regiones 
o nacionalidades cuyos entes aut.onómicos 
-como ha señalado bien la Ponencia- no 

:stán tan desarrollados como en otros puntos 
ie la geografía española. 

En este sentido insisto en que no solamente 
;on razones técnicas, sino que son razones 
ie fondo, razones de no conceder privilegios 
1 prioridades a unas regiones en detrimento 
ie otras. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
4 señor Arana. 

El señor ARANA PELEGRI: En nombre de 
a Minoría Vasco-Catalana me adhiero total- 
nente a la proposición que ha hecho el Gru- 
30 Comunista, pero además las explicaciones 
que se han dado no acaban de convencerme 
porque no veo por qué no entrar en un tema 
que ya es realidad en algunos casos. 

Me atrevería a indicar que la redacción del 
Grupo Comunista podría ser la siguiente, 
recogiendo precisamente lo que se ha expues- 
to aquí en el sentido de mejorarlo: ((También 
podrán enviar proposiciones de ley al Con- 
greso los futuros entes autonómicos de na- 
cionalidades y regiones que puedan recono- 
cerse oficialmente por medio de sus represen- 
tantes)). Me parece que con esta fórmula 
obviaremos toda clase de problemas, porque 
esto es muy importante, no en el aspecto 
técnico, sino en el político, porque aquí, en 
definitiva, estamos hablando de política. Esto 
sería un acercamiento por parte de las na- 
cionalidades y regiones al ente supremo que 
en este momento es el Parlamento español. 

Creo que de esta manera se tranquilizaría 
(y digo tranquilizar en el sentido que todo el 
mundo puede comprender) a determinados 
estamentos que pueden tener ciertas suspica- 
cias. Ayudaría en todo eso a esta España uni- 
taria que queremos todos dentro de su diver- 
sidad. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea intervenir en este pun- 
to? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Sotillo, 
y después el señor Martín Toval. 

El señor SOTILLO MARTI: No si la co- 
lega Diputado de Unión de Centro Democrá- 
tico ha hablado como portavoz del grupo 
U. C. D., pero ha dicho, si no recuerdo mal, 
que son razones de fondo y no técnicas las 
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que impiden a U. C. D. votar la propuesta 
del Grupo Comunista. 

Repito que las razones que al Grupo So- 
cialista le impiden votar a favor, pero tam- 
bién le impiden votar en contra, son razones 
técnicas y no de fondo. Es una diferencia 
sustancial para comprender que nosotros es- 
tamos de acuerdo completamente en el fondo 
de la cuestión que plantea la enmienda, pero 
no consideramos éste el momento oportuno 
para introducirlo. 

El señor MARTIN TOVAL: Para, en nom- 
bre del Grupo Socialista de Cataluña, adhe- 
rirme a la explicación del voto hecho por el 
representante Peces-Barba, del Grupo Socia- 
lista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la señora Becerril Bustamante. 

La señora BECERRIL BUSTAMANTE : 
Cedo el turno al señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Como portavoz del Grupo Parlamentario de 
U. C. D. en la Comisión, quisiera explicar las 
razones de todo orden que mueven a nuestro 
Grupo a tomar una actitud negativa en re- 
lación con la aceptación en este lugar y en 
este momento de la enmienda que está en 
discusión. Se trata aquí de dos temas cone- 
x o ~ :  en primer lugar, el tema de las autono- 
mías dentro del Estado español. Ese es un 
tema que evidentemente escapa a la compe- 
tencia de la Comisión de Reglamento, lo cual 
no quiere decir que nos vayamos a sustraer 
políticamente a la definición sobre dicho 
tema. 

Tanto en nuestra campaña electoral como 
en la actuación posterior de la coalición a 
través del Gobierno y del Partido, está per- 
fectamente claro nuestra actitud hacia esas 
autonomías. Se están dando pasos importan- 
tes de acuerdo con las fuerzas representati- 
vas de los distintos territorios que van a ser 
dotados de la autonomía y está perfectamen- 
te clara y cristalina cuál es la postura de 
Unión de Centro Democrático al respecto en 
el sentido del reconocimiento de los hechos 
que se imponen con un mayor vigor, sin per- 
juicio de la conservación del principio de 

igualdad en el tratamiento de la autonomía 
para todos los territorios de España. 

En segundo lugar, se trata aquí de otorgar 
un derecho de iniciativa a los entes autonó- 
micos para la facultad de promover la apro- 
bación de leyes. Este es un tema puramente 
técnico y concreto que no va de suyo, sino 
que es absolutamente necesario en la auto- 
nomía. Existen Estados Federales entre los 
que los Estados miembros de la federación 
no tienen este derecho de iniciativa. Nosotros 
no tenemos nada en este momento en contra 
de esta iniciativa, pero por las razones que 
muy bien expuso el señor Peces-Barba enten- 
demos que sería absurdo en este momento 
configurar esta facultad en blanco a favor de 
unas entidades que no han nacido. Será en 
el momento del nacimiento de esas entidades 
y a través de la norma que cree las entidades, 
como se habrá de dar la peculiaridad de su 
régimen jurídico, incluida la capacidad de 
iniciativa legislativa a estos entes autonómi- 
cos. Por tanto, nuestro voto negativo en este 
momento a la aceptación de esta enmienda no 
implica, en modo alguno, ni el rechazo del 
reconocimiento de la autonomía de manera 
gradual, aceptando la absoluta necesidad de 
reconocimiento de determinados hechos dife- 
renciales dentro de la igualdad de trato, ni 
mucho menos prejuzga el que estemos en 
rontra de la concesión del derecho de inicia- 
tiva legislativa a los posibles entes autonó- 
micos. 

Creemos que su regulación definitiva es 
materia que compete a la Constitución y que 
su regulación provisional está siendo efectua- 
da por otros cauces bien conocidos y que a 
:ravés de ellos se puede tratar perfectamente 
?ste problema sin que hoy tomemos una so- 
ución que sólo aparentemente sería una so- 
ución al problema. Por todos estos motivos 
10s oponemos a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
?1 señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: En primer lu- 
gar, como mantenedor de la enmienda for- 
nulada por la minoría comunista, pero tam- 
iién como Diputado por Tarragona, debo 
igradecer las palabras amables que para mi 
iacionalidad he recogido en esta sesión. 
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Con ánimo de llegar a la verdadera esencia 
del problema, deseo afirmar (dedicadas estas 
palabras a mi querido amigo y compañero 
señor Peces-Barba) que los pueblos también 
viven de retórica. Por ello he modificado el 
contenido de la enmienda en un sentido que 
para mí me parece que es el límite o por lo 
menos la plataforma en que podríamos coin- 
cidir la totalidad de los grupos parlamenta- 
rios representados en esta Comisión. 

La enmienda quedaría redactada de la si- 
guiente forma: ((También podrán enviar pro- 
posiciones de ley al Congreso los entes que 
lo tengan reconocido por ley aprobada por 
las Cortes por medio de sus representantes 
en la forma que fijen los respectivos Esta- 
tutos». 

Es decir, con esto daríamos la necesaria 
flexibilidad a nuestra proposición y crearía- 
mos el ambiente necesario, y, sobre todo, 
manifestaríamos nuestra voluntad para el mo- 
mento que en el terreno constitucional o en 
las formas que escoja el Parlamento se resuel- 
va esta cuestión. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
rogaría al señor Solé repita la lectura del 
texto o que lo facilite por escrito. Al ser 
una enmienda «in voce» que intenta aunar 
los distintos criterios si fuese amable S. S .  
facilitase a la Mesa por escrito el texto. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MAATINEZ: Gra- 
cias, señor Presidente. El recuerdo afectuoso 
de mi querido compañero desde los tiempos 
di'fíciles de Burgos, José Solé Barberá, y su 
finura jurídica, han puesto de relieve que los 
pueblos, además de retórica viven de concre- 
ciones, y en ese sentido el Grupo Socialista 
acepta la enmienlda ain vocen presentada por 
el señor Solé, que entiende supera las difi- 
cultades puramente instrumentales que nos- 
otros teníamos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín 
Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Para manifestar 
que el texto facilitado en esta enmienda ain 
voce» suple las deficiencias y problemas téc- 

nicos que efectivamente hacían que nuestro 
voto fuera de abstención y, por tanto, el voto 
del Grupo de Socialistas de Cataluña será fa- 
vorable a esta liltima formulación. 

El señor PRESIlDENTE: El señor Solé Ba,r- 
berá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARIBERA: 'Cm su venia, 
para leer el texto tal y como ha quedado de- 
finitivamente redactado, que dice lo siguiente: 
«También podrán enviar proposiciones de ley 
a1 Congreso los entes que lo tengan reconoci- 
do por ley, por medio de sus representantes y 
en la forma que fijen los respectivos Estatu- 
tos». 

El señor PRESIDENTE: kLe importaría fa- 

El señor P&ez-iLlorca tiene la palabra. 
cilitarlo por escrito a la Mesa? 

El señor PEREZ-LiLORCA Y RODRIGO: 
Creo que a veces, de la discusión nace la luz, 
y éste es un caso claro en el que así ha ocu- 
rrido. Es evidente que la enmienda, tal como 
venía redactada, ofrecía unos problemas de 
todo tipo que no hacían posible pana nosotros 
su aceptación, pero tal como ha quedado en 
el esfuerzo de imaginación que ha señahdo el 
señor Peces-Barba, y con el esfuerzo, asimis- 
mo, de generosidad con que ha quedado re- 
dactada, puedo anunciar el voto favorable de 
mi Grupo para dicha enmienda. 

Unicamente pediría que al hablar de entes 
se dijera «entes autonómicos»; pero esto co- 
mo mera corrección de estilo. 

El señor SOLE BARBERA: Completamen- 
te de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda «in 
vocen presentada por el Diputado señor Solé 
Barberá ,dice así: «También podrán enviar 
proposiciones de ley al Congreso los entes au- 
tonómicos que lo tengan reconocido por ley 
por medio de sus representantes y en la forma 
que fijen los respectivos Estatutos». 

Con la presmtación de esta enmienda c<in 
vocen se sobremtimde que se retira la primi- 
tiva enmienda del Gmpo Parlamentario Comu- 
nista. 
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El señor SOLE BARBERA: Efectivamente, 
señor Presidente. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo 
los señores miembros de la Comisión, o pre- 
fieren someterlo a votación? 

El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUBRTA Y QUINTERO: 
El Grupo de Alianza Popular va a votar eni 
contra, pero quiere explicar sus razones. Fijar 
en este momento una norma reglamentaria 
para el supuesto de que un IReg,lamento provi- 
sional, una ley futura, establezca un determi- 
nado derecho en una determinada forma, es 
la expresión de un deseo, pero no es correcto 
ni técnica ni jurídicamente. 

El señor PRESItDENTE: Se somete ,a vota- 
ción la enmienda «in voce» presentada por 
el señor Solé Barberá. 

Aquellos miembros de la Comisión que es- 
tén a favor de dicha enmienda tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. El señor Secretario pro- 
cede a hacer el recuento. (Se ponsh en pie 
29 señores Diputadm.) 

Aquellos miembros de la Comisión que estén 
en contra de dicha enmienda, tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Se  levantan 2 señores Di- 
putados.) 

Aquellos miembros de la Comisión que de- 
sem abstenerse tengan la bondad de ponerse 
en pie. (No se levanta ningún señor Diputado.) 

&Podría el señor Secretario dar $los datos del 
resultado de la votacicjn? 

El señor SECRETA'RIO: A favor, 29; en 
contra, 2, y ninguna abstención. 

El señor PR'ESIDENTE: Muchas gracias. Si 
les parece a los señores miembros de la Co- 
misión, dada la hora a que hemos llegado, 
podemos levantar la sesión hasta mañana a las 
diez de la mañana. 

El señor SOTILiLO MARTI: Considero que 
se debería terminar de aprobar el articulo 90. 
Este Grupo Parlamentario pide que se termi- 
ne de aprobar el artículo 90, y quedemos ahí 
para empezar mañana con el 91. 

El señor PRESTDENTE: Por parte de la 
Presidencia, y creo interpretar el sentir de la 
Mesa, no hay inconveniente en terminar el 
examen y votación del artículo 90. Si quieren 
lo sometemos a votación. 

El señor PEREZ-LLDRCA Y IRODRIGO: 
Para una cuestióti de orden. Como existe un 
voto particular, entiendo que la mayoría y la 
minoría de la Ponencia tendría que explicar 
sus posiciones respecto a ese voto particular, 
y probablemente ello suscitaría un pequeño 
debate. En honor a no privamos de ese deba- 
te, me permitiría sugerir que se dejaran este 
debate y la votación para mañana. 

El señor [PRESIDENTE: Rogaría un momen- 
to para deliberar la (Mesa. (Pausa.) 

Independientemente del criterio de los se- 
ñores miembros de la Comisión, la Mesa, por 
unanimidad, considera oportuno levantar en 
este momento la sesión. !Por consiguiente, se 
levanta la sesión, que se reanudará mañana a 
las diez de la mañana. 

Eran las nueve y cinco minutos de la noche. 
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